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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto Real Decreto 99/2011, de 28 de enero, por el que se regulan los Programas de Doctorado Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO CENTRO

Universidad Complutense de Madrid Facultad de Veterinaria (MADRID) 28027047

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Doctorado Veterinaria

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Programa de Doctorado en Veterinaria por la Universidad Complutense de Madrid

CONJUNTO CONVENIO

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

José María Alunda Rodríguez Vicerrector de Posgrado y Formación Continua

Tipo Documento Número Documento

NIF 05342333P

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

José María Alunda Rodríguez Vicerrector de Posgrado y Formación Continua

Tipo Documento Número Documento

NIF 05342333P

RESPONSABLE DEL PROGRAMA DE DOCTORADO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Pedro Luis Lorenzo González Decano

Tipo Documento Número Documento

NIF 50051613W

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Edificio de Alumnos, Planta 1ª. Avda. Complutense
s/n

28040 Madrid 913941878

E-MAIL PROVINCIA FAX

gestiondoctorado@pas.ucm.es Madrid 913941440

3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Madrid, AM 5 de febrero de 2013

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Doctorado Programa de Doctorado en Veterinaria por la
Universidad Complutense de Madrid

No Ver anexos.

Apartado 1.

ISCED 1 ISCED 2

Veterinaria Salud

AGENCIA EVALUADORA UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación
(ANECA)

Universidad Complutense de Madrid

1.2 CONTEXTO
CIRCUNSTANCIAS QUE RODEAN AL PROGRAMA DE DOCTORADO

1.2.1. Contexto y antecedentes

La actividad investigadora que se desarrolla en el campo de la Veterinaria tiene un gran peso específico en la investigación que se realiza en nuestro
país. Además de en el ámbito clínico, la investigación en Ciencias Veterinarias se desarrolla en otras áreas de gran relevancia socioeconómica, como
la producción animal, el medio ambiente y la tecnología, higiene y seguridad alimentarias, así como en el campo de las ciencias básicas.

La Facultad de Veterinaria de la Universidad Complutense de Madrid viene desarrollando, desde hace más de una década una formación de Doctora-
do con un enfoque integrador, mediante programas en los que se incluyen los distintos campos de conocimiento en los que se desarrolla la actividad
de los actuales titulados (Licenciados y Máster) y futuros Graduados en Veterinaria y Ciencia y Tecnología de los Alimentos. Desde el punto de vis-
ta de su calidad formativa, la Facultad de Veterinaria de la UCM está reconocida desde 1998 por la Asociación Europea de Establecimientos de En-
señanza Veterinaria (EAEVE) entre las Facultades europeas que cumplen con los más altos estándares de calidad, y ha sido evaluada positivamen-
te dos veces consecutivas. La EAEVE tiene el mandato de la UE en la vigilancia de la calidad en las enseñanzas de Veterinaria, y su evaluación po-
sitiva es por tanto el máximo índice de calidad para cualquier centro docente dedicado a la formación en este campo. Por otra parte, el Programa de
Doctorado que se propone es la adaptación al RD 99/2011 del Programa que actualmente se imparte en la Facultad de Veterinaria de la UCM, que
fue verificado por la ANECA de acuerdo con el RD 1393/2007, con fecha 30 de noviembre de 2009 y se implantó en el curso 2010-2011. Éste a su
vez, es la adaptación del anterior Programa de Doctorado Ciencias Veterinarias, regulado por el RD 778/1998, al que se le concedió la Mención de
Calidad en el año 2003.

En el centro se imparten desde hace varios cursos dos Másteres de Investigación verificados por la ANECA: uno de carácter general, Investigación
en Ciencias Veterinarias, y otro en Virología, más específico. Ambos constituyen la principal vía de acceso de alumnos a los Programas de Doctorado
que se desarrollan en la Facultad, si bien también se integran en ellos alumnos procedentes de otras titulaciones de Máster de universidades españo-
las y extranjeras. En el curso 2013-2014 también se implantará en la Facultad de Veterinaria de la UCM el Máster en Producción y Sanidad Animal,
conjunto con la UPM y recientemente verificado por la ANECA.

Desde el punto de vista de la actividad investigadora, la Facultad de Veterinaria cuenta con 35 grupos de investigación validados por la UCM. Dentro
de nuestra Universidad, el centro es, desde hace años un pilar indiscutible en la generación de recursos de investigación. De acuerdo con la última
Memoria de Investigación del año 2011, la Facultad de Veterinaria ocupa el primer lugar en cuanto a financiación obtenida por proyectos entre todos
los centros pertenecientes al área de Ciencias de la Salud de la UCM, con cerca de 300 proyectos de investigación subvencionados y más de 17 mi-
llones de Euros concedidos. En el año 2012, los investigadores participantes en el actual Programa de Doctorado en Veterinaria publicaron más de
200 artículos de investigación en revistas indexadas en el Journal Citation Reports.

El Programa de Doctorado en Veterinaria que se propone tiene un carácter multidisciplinar, en el que intervienen 29 de los 35 grupos de investigación
UCM adscritos a nuestro centro y en el que se engloban de forma general numerosos temas de investigación relacionados con la biología y fisiología,
la medicina y sanidad animal, la reproducción y cirugía, la nutrición, la producción animal, la farmacología y toxicología y la tecnología, higiene y se-
guridad alimentarias. El Programa que se solicita y sus antecedentes constituyen la propuesta de formación de Doctorado de centro, en cuyo marco
se realizan y defienden la mayoría de las tesis doctorales en la Facultad de Veterinaria de la UCM. De las casi 180 tesis que se han presentado en
los últimos cinco cursos académicos, más del 90% lo han sido en el marco del Programa de centro, y de ellas cerca del 24% obtuvieron la Mención
Doctor Europeo. Un alto porcentaje del alumnado realiza estancias en centros de investigación extranjeros y un elevado número de tesis han contado
en sus tribunales con miembros de grupos de investigación internacionales, lo que, junto con la intensa colaboración en proyectos de investigación,
muestra el grado de internacionalización del Programa. En el curso 2012-2013 se encuentran matriculados en el actual Programa y en su precedente
(Ciencias Veterinarias) un total de 192 alumnos.

Cada curso académico, el Programa ofertará 50 plazas de nuevo ingreso, de las cuales 10 serán para estudiantes a tiempo parcial. Estas plazas se
prevén principalmente para cubrir las necesidades de aquellos alumnos que estén ejerciendo su actividad profesional en clínicas, industrias, adminis-
traciones públicas, etc., y que deseen realizar estudios de Doctorado en Veterinaria.

1.2.2. Integración del programa de Doctorado en Veterinaria en la estrategia de Doctorado e I+D+ de la Universidad Complutense de Madrid

Teniendo en cuenta todos los antecedentes se considera que el Programa de Doctorado en Veterinaria se integra perfectamente en la Estrategia de
la UCM sobre los estudios de Doctorado, que se encuentra publicada en el siguiente enlace:

http://portal.ucm.es/web/gea/normativa

En el momento actual, y con el objetivo de su activación para el curso académico 2013-1014, la UCM han presentado 34 propuestas de programas
propios, además de la participación en otros programas conjuntos. El programa de Doctorado en Veterinaria es uno de los cinco que se han propues-
to dentro del área de Ciencias de la Salud, junto con “Cuidados en Salud”, “Investigación Biomédica”, “Psicología” y “Optometría y Visión”.
Recientemente se ha creado la Escuela de Doctorado de la UCM, aprobada por acuerdo del Consejo de Gobierno de 24 de junio de 2013, que po-
drá integrar los programas de Doctorado de la UCM una vez se haya implantado y desarrollado su Reglamento de Régimen Interno. En caso de la in-
tegración del Programa de Doctorado en Veterinaria en dicha Escuela, o en otra de futura creación, se comunicará la situación a las instancias perti-
nentes.
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LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

010 Universidad Complutense de Madrid

1.3. Universidad Complutense de Madrid
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

28027047 Facultad de Veterinaria (MADRID)

1.3.2. Facultad de Veterinaria (MADRID)
1.3.2.1. Datos asociados al centro
PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

50 50

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.ucm.es/normativa

LENGUAS DEL PROGRAMA

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Si

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.4 COLABORACIONES
LISTADO DE COLABORACIONES CON CONVENIO

CÓDIGO INSTITUCIÓN DESCRIPCIÓN NATUR.
INSTIT

1 Ilustre Colegio Oficial de Veterinarios de
Madrid

Cátedra Extraordinaria del Colegio de Veterinarios de Madrid en
Ciencias Veterinarias

Público

2 INBIOTEC-DIBAQ Convenio Marco Mixto

3 Ministerio de Defensa. Cría Cabllar de las
Fuerzas Armadas

Convenio Marco Público

4 Ministerio de Defensa. Centro MIlitar de
Veterinaria

Docencia e Investigación Público

5 Ministerio de Medio Ambiente y Medio
Rural y Marino

Convenio Marco Público

6 Pfizer, S.A. Cátedra Extraordinaria del Dolor UCM-Pfizer Privado

7 Pfizer, S.A. Cátedra Extraordinaria de Clínica Bovina UCM-Pfizer Privado

8 Schering-Plough, S.A. Investigación Privado

9 Sushita, S.A. Estancias de alumnos de Doctorado Privado

10 Universidad Politécnica de Madrid Docencia posgrado Público

CONVENIOS DE COLABORACIÓN

Ver anexos. Apartado 2

OTRAS COLABORACIONES

La Facultad de Veterinaria en general, y el Programa de Doctorado en Veterinaria en particular, colaboran con distintos organismos públicos y em-
presas privadas, tanto nacionales como internacionales en distintas actividades de formación e investigación:
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· Colaboración en proyectos de investigación.

· Dirección de tesis doctorales

· Evaluación de tesis doctorales.

· Participación en tribunales de tesis doctorales.

· Movilidad de estudiantes.

· Movilidad de profesores e investigadores.

· Docencia e impartición de conferencias.

· Participación en estudios interlaboratoriales europeos.

· Realización de ensayos clínicos.

· Servicios.

Dicha colaboración se establece a todos los niveles: grupos de investigación, Departamentos, Facultades y Universidades, así como organismos ofi-
ciales, institutos de investigación y empresas. En muchos casos se han establecido convenios para el desarrollo de estas actividades. Se adjuntan
en un anexo algunos de los convenios establecidos en el centro, de interés para el desarrollo del Programa de Doctorado en Veterinaria. La UCM
dispone también de convenios marco con universidades y centros de investigación como el CSIC o el INIA.
Entre las instituciones con las que colabora el Programa de Doctorado, cabe citar las siguientes: 

Universidad Tipo de colaboración

Universidades españolas  

Universidad Alfonso X El Sabio Colaboración en proyectos de investigación. Participación en tribunales de tesis. Aco-

gida de estudiantes de movilidad. Participación en seminarios de formación.

Universidad Autónoma de Barcelona Colaboración en proyectos de investigación. Acogida de estudiantes de movilidad.

Universidad Autónoma de Madrid Colaboración en proyectos de investigación. Participación en tribunales de tesis. Aco-

gida de estudiantes de movilidad. Participación en seminarios de formación.

Universidad de Córdoba Colaboración en proyectos de investigación. Dirección de tesis doctorales. Participa-

ción en tribunales de tesis. Acogida de estudiantes de movilidad.

Universidad de León Colaboración en proyectos de investigación. Dirección de tesis doctorales. Evaluación

de tesis. Participación en tribunales de tesis

Universidad de Santiago de Compostela Colaboración en proyectos de investigación. Dirección de tesis doctorales. Participa-

ción en tribunales de tesis. Acogida de estudiantes de movilidad.

Universidad de Sevilla Colaboración en proyectos de investigación. Dirección de tesis doctorales. Participa-

ción en tribunales de tesis. Acogida de estudiantes de movilidad.

Universidad de Zaragoza Colaboración en proyectos de investigación. Dirección de tesis doctorales. Participa-

ción en tribunales de tesis. Acogida de estudiantes de movilidad.

Universidad Politécnica de Madrid Colaboración en proyectos de investigación. Dirección de tesis doctorales. Participa-

ción en tribunales de tesis. Acogida de estudiantes de movilidad. Docencia.

Universidad Politécnica de Valencia Colaboración en proyectos de investigación. Dirección de tesis doctorales. Participa-

ción en tribunales de tesis. Acogida de estudiantes de movilidad. Docencia.

Universidad Pública de Navarra Colaboración en proyectos de investigación. Dirección de tesis doctorales. Participa-

ción en tribunales de tesis. Acogida de estudiantes de movilidad.

Universidades extranjeras  

Leiden University Medical Center (Holanda) Colaboración en proyectos de investigación.

Norwegian University of Life Sciences (Noruega) Colaboración en proyectos de investigación. Participación en tribunales de tesis. Eva-

luación de tesis.

Royal Veterinary College (Reino Unido) Colaboración en proyectos de investigación.

Technical University of Denmark (Dinamarca) Colaboración en proyectos de investigación. Participación en tribunales de tesis. Eva-

luación de tesis. Participación en actividades formativas.

Universidad Católica de Córdoba (Argentina) Colaboración en proyectos de investigación. Acogida de estudiantes de movilidad.

Universidad Católica de Lovaina (Bélgica) Colaboración en proyectos de investigación.

Universidad de Buenos Aires (Argentina) Colaboración en proyectos de investigación. Acogida de estudiantes de movilidad.

Universidad de Copenhague (Dinamarca) Colaboración en proyectos de investigación. Acogida de estudiantes de movilidad.

Universidad de El Cairo (Egipto) Acogida de estudiantes de movilidad.

Universidad de Gante (Bélgica) Colaboración en proyectos de investigación. Participación en tribunales de tesis. Eva-

luación de tesis. Acogida de estudiantes de movilidad.

Universidad de Limoges Colaboración en proyectos de investigación.

Universidad Nacional de Córdoba (Argentina) Colaboración en proyectos de investigación. Acogida de estudiantes de movilidad.

Universidad Nacional del Litoral (Argentina) Colaboración en proyectos de investigación. Acogida de estudiantes de movilidad.
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Universidade de Trás-os-Montes e Alto Douro (Portugal) Colaboración en proyectos de investigación. Acogida de estudiantes de movilidad. Do-

cencia.

Universidade Federal Fluminense (Brasil) Colaboración en proyectos de investigación. Acogida de estudiantes de movilidad.

Universitá degli Studi de Milano (Italia) Colaboración en proyectos de investigación. Acogida de estudiantes de movilidad. Do-

cencia.

University of California, Davis (Estados Unidos) Colaboración en proyectos de investigación.

University College Cork (Irlanda) Colaboración en proyectos de investigación.

University of Applied Science of Osnabrueck (Alemania) Colaboración en proyectos de investigación.

University of Nottingham (Reino Unido) Colaboración en proyectos de investigación.

VU University Medical Center (Holanda) Colaboración en proyectos de investigación. Acogida de estudiantes de movilidad.

Wageningen Agricultural University (Holanda) Colaboración en proyectos de investigación. Acogida de estudiantes de movilidad.

 

Centro de investigación Tipo de colaboración

Centros de investigación españoles  

AINIA Centro Tecnológico (Valencia) Colaboración en proyectos de investigación.

Centro Agrario de Marchamalo (Castilla-La Mancha) Colaboración en proyectos de investigación.

Centro de Investigaciones Agrarias de Mabegondo (Galicia) Colaboración en proyectos de investigación.

Centro Tecnológico del Mar y los Alimentos. AZTI Tecnalia (País Vasco) Colaboración en proyectos de investigación.

Consejo Superior de Investigaciones Científicas (CSIC: Centro de Investigaciones

Biológicas-CIB, Centro Nacional de Microelectrónica-CNM, Instituto de Ciencia y

Colaboración en proyectos de investigación. Docencia. Dirección de tesis. Participa-

ción en tribunales.

Tecnología de Alimentos y Nutrición-ICTAN, Instituto de la Grasa, Instituto de Inves-

tigación en Ciencias de la Alimentación-CIAL, etc.)

El Ocèanografic (Valencia) Colaboración en proyectos de investigación, docencia y servicios.

Instituto Español de Oceanografía Movilidad de estudiantes.

Instituto Nacional de Investigación y Tecnología Agraria y Alimentaria (INIA) (Centro

de Investigación en Sanidad Animal-CISA, Departamento de Reproducción Animal,

Departamento de Tecnología de Alimentos, etc.).

Colaboración en proyectos de investigación. Docencia. Dirección de tesis. Participa-

ción en tribunales. Participación en actividades de formación.

Instituto Tecnológico Agrario de Castilla y León (ITACyL) Colaboración en proyectos de investigación.

Instituto de Salud Carlos III Colaboración en proyectos de investigación. Colaboración en transferencia de informa-

ción científica. Participación en tribunales de tesis. Acogida de estudiantes de movili-

dad. Participación en seminarios de formación.

Instituto Valenciano de Investigaciones Agrarias (IVIA) Colaboración en proyectos de investigación.

Centros de investigación extranjeros  

Danone Research Centre for Specialised Nutrition (Holanda) Colaboración en proyectos de investigación.

Instituto Vasco de Investigación y Desarrollo Agrario (Neiker-Tecnalia) Colaboración en proyectos de investigación.

Servicio Regional de Investigación y Desarrollo Agroalimentario (SERIDA, Asturias) Colaboración en proyectos de investigación.

Institut National de la Santé et de la Recherche Médicale (Francia) Colaboración en proyectos de investigación.

Institute of Food Research (Reino Unido) Colaboración en proyectos de investigación.

Institute of Public Health Maribor (Eslovenia) Colaboración en proyectos de investigación.

Instituto Karolinska (Suecia) Colaboración en proyectos de investigación.

Instituto Pasteur (Francia) Colaboración en proyectos de investigación.

Leibniz-Institut für Pflanzengenetik und Kulturpflanzenforschung (IPK) (Alemania) Colaboración en proyectos de investigació

 

Organismos oficiales y hospitales Tipo de colaboración

Colegio Oficial de Veterinarios de Madrid Actividades formativas

Hospital 12 de Octubre (Madrid) Colaboración en proyectos de investigación. Ensayos clínicos. Asesoramiento.

Hospital General Universitario Gregorio Marañón (Madrid) Colaboración en proyectos de investigación. Participación en tribunales de tesis.

Hospital Fundación Alcorcón (Madrid) Colaboración en proyectos de investigación. Participación en tribunales de tesis.

Hospital Universitario Ramón y Cajal (Madrid) Colaboración en proyectos de investigación. Participación en tribunales de tesis.
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Hospital Universitario La Paz (Madrid) Colaboración en proyectos de investigación. Participación en tribunales de tesis.

Laboratorio Comunitario de Referencia para proteínas animales en piensos (CRA-W),

Bélgica

Colaboración en proyectos de investigación. Participación en estudios interlaboratoria-

les europeos (EURL-AP PCR). Estancias de estudiantes de doctorado.

Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente Colaboración en proyectos de investigación. Servicios. Actividades formativas.

Ministerio de Defensa (Cría Caballar de las Fuerzas Armadas, Centro Militar de Vete-

rinaria)

Colaboración en proyectos de investigación. Docencia.

Empresas
La Facultad de Veterinaria también colabora con distintas empresas de investigación, plataformas tecnológicas, industrias farmacéu-
ticas, industrias y explotaciones dedicadas a la producción agrícola y ganadera, industrias de alimentación animal, industrias alimen-
tarias, empresas de formación, etc., como Campden BRI (Reino Unido), CCL Nutricontrol  (Holanda), Pfizer Salud Animal, Sche-
ring-Plough, S.A., Hill's, Villamagna S.A., Dibaq, S.A., Sushita, S.A., El Pozo S.A., Improve Ibérica, etc. Mediante estas colabora-
ciones se desarrollan proyectos de investigación y actividades de Posgrado, como cátedras extraordinarias, cursos, seminarios, es-
tancias de estudiantes, etc., de gran interés para la formación de los alumnos del Programa de Doctorado en Veterinaria.

El número de centros e instituciones internacionales con las que colaboran los equipos de investigación participantes en el Programa de Doctorado,
así como el tipo de colaboraciones, muestran el elevado grado de internacionalización del mismo.

2. COMPETENCIAS
2.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB11 - Comprensión sistemática de un campo de estudio y dominio de las habilidades y métodos de investigación relacionados con
dicho campo.

CB12 - Capacidad de concebir, diseñar o crear, poner en práctica y adoptar un proceso sustancial de investigación o creación.

CB13 - Capacidad para contribuir a la ampliación de las fronteras del conocimiento a través de una investigación original.

CB14 - Capacidad de realizar un análisis crítico y de evaluación y síntesis de ideas nuevas y complejas.

CB15 - Capacidad de comunicación con la comunidad académica y científica y con la sociedad en general acerca de sus ámbitos de
conocimiento en los modos e idiomas de uso habitual en su comunidad científica internacional.

CB16 - Capacidad de fomentar, en contextos académicos y profesionales, el avance científico, tecnológico, social, artístico o
cultural dentro de una sociedad basada en el conocimiento.

CAPACIDADES Y DESTREZAS PERSONALES

CA01 - Desenvolverse en contextos en los que hay poca información específica.

CA02 - Encontrar las preguntas claves que hay que responder para resolver un problema complejo.

CA03 - Diseñar, crear, desarrollar y emprender proyectos novedosos e innovadores en su ámbito de conocimiento.

CA04 - Trabajar tanto en equipo como de manera autónoma en un contexto internacional o multidisciplinar.

CA05 - Integrar conocimientos, enfrentarse a la complejidad y formular juicios con información limitada.

CA06 - La crítica y defensa intelectual de soluciones.

OTRAS COMPETENCIAS

CE1 - Identificar y cumplir las obligaciones éticas de la investigación en el ámbito de las Ciencias Veterinarias y afines, en especial
las relacionadas con el empleo de animales de experimentación, los ensayos clínicos, la manipulación de material biológico, la
seguridad alimentaria, el bienestar animal y el respeto al medio ambiente.

3. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
3.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Además de la información institucional dirigida desde la propia Universidad Complutense por medio de los Vicerrectorados competentes, la página
web de la Facultad de Veterinaria constituirá el principal vehículo de información para los estudiantes. En ella se habilitará un espacio para el Progra-
ma de Doctorado en Veterinaria ( http://web.ucm.es/veterinaria/doctorado), donde se reflejará todo lo relativo a la organización y planificación del
mismo, el perfil de acceso de los alumnos, y se incluirá toda la información de carácter práctico, como los trámites a realizar para solicitar la admi-
sión, los plazos y documentación necesaria para ello, la información sobre el procedimiento de matrícula, etc. A través de la web también se ofrece-
rá información sobre las becas y ayudas de la UCM y de otras instituciones y organismos. Se habilitará una dirección de correo electrónico donde los
alumnos podrán recibir información personalizada y resolver dudas y un espacio de Avisos para comunicar las últimas novedades.

Al inicio de cada curso académico se organizarán actividades de orientación/información para dar a conocer a los estudiantes de los últimos cursos
de Grado y a los alumnos de Máster la formación de Doctorado que se imparte en la Facultad de Veterinaria de la UCM. Estas actividades podrán in-
cluir la realización de tutorías y/o la distribución entre los alumnos de material específico (folletos, guías) en formato papel o digital, envío de informa-
ción a listas de distribución y a asociaciones de alumnos, etc.

La Facultad de Veterinaria también está presente en las principales redes sociales, como Facebook, Twitter, etc., lo que permitirá un contacto directo
e inmediato con los alumnos para la información y comunicación relativa a todos los temas de Doctorado:

http://www.facebook.com/pages/Facultad-de-Veterinaria-UCM/279672995487239
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Como complemento a las vías de comunicación online, también existirán tablones de anuncios físicos para publicar la información más relevante,
tanto en el Vicedecanato de Posgrado de la Facultad, como en los distintos Departamentos.

Los futuros alumnos del Programa podrán utilizar también el sistema electrónico de recogida de sugerencias/quejas/reclamaciones, con acceso tanto
desde la web de la titulación como desde la página de la Facultad de Veterinaria.

Toda la normativa de la UCM relacionada con la gestión académica se puede consultar en el siguiente enlace:

http://www.ucm.es/normativa

3.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

El proceso de admisión de los alumnos en el Programa de Doctorado será llevado a cabo por la Comisión Académica del mismo. Su estructura y fun-
cionamiento será determinada por la UCM y estará integrada por el Coordinador/a del Programa y por doctores de trayectoria investigadora acredi-
tada participantes en el mismo. Será designada por el Rector a propuesta de la Junta de Facultad del centro, previo informe de la Comisión de Doc-
torado de la UCM. La Junta de Facultad podrá proponer como miembros de la Comisión la Comisión Académica del Programa de Doctorado en Ve-
terinaria a miembros de los Departamentos y los grupos de investigación adscritos a la Facultad de Veterinaria, así como doctores de otros organis-
mos nacionales o internacionales participantes en el Programa. En ella participará un miembro del equipo de gobierno del centro, que podrá ser el
Decano/a, el Vicedecano/a de Posgrado, el Vicedecano/a de Investigación o similar, y podrá actuar como Coordinador/a del Programa.
Teniendo en cuenta la composición y la adscripción de los grupos participantes en el Programa de Doctorado, se propone la siguiente composición
de la Comisión Académica:

- El Vicedecano/a competente en asuntos de Posgrado de la Facultad de Veterinaria. Podrá ser también Coordinador/a del programa y actuará como
presidente de la Comisión.

- El Coordinador/a del Programa de Doctorado.

- Un investigador/a representante del Departamento de Anatomía y Embriología.

- Un investigador/a representante del Departamento de Fisiología (Fisiología Animal)

- Un investigador/a representante del Departamento de Medicina y Cirugía Animal.

- Un investigador/a representante del Departamento de Nutrición, Bromatología y Tecnología de los Alimentos.

- Un investigador/a representante del Departamento de Producción Animal.

- Un investigador/a representante del Departamento de Sanidad Animal.

- Un investigador/a representante del Departamento de Toxicología y Farmacología

Los miembros de la Comisión Académica serán doctores de trayectoria investigadora acreditada participantes en el mismo. Deberán justificar al me-
nos un periodo de actividad investigadora reconocido de acuerdo con las previsiones del Real Decreto 1086/1989, de 28 de agosto, de retribuciones
del profesorado universitario, y haber dirigido al menos dos tesis doctorales. De acuerdo con la normativa de la UCM, el coordinador del programa
deberá justificar al menos dos periodos de actividad investigadora reconocidos y haber dirigido al menos tres tesis doctorales. En el caso de profeso-
res que no estén en situación de someter a evaluación su actividad investigadora, deberán acreditar méritos equiparables a los señalados.

Los aspectos normativos referentes a este apartado encuentran disponibles en el siguiente enlace:

http://www.ucm.es/normativa

3.2.1. REQUISITOS DE ACCESO

Los requisitos generales de acceso al Doctorado serán los establecidos en el artículo 6 del Real Decreto 99/2011, que también aparecen recogidos
en la normativa de desarrollo del mismo, que regula los estudios de Doctorado en la UCM.

Con carácter general, para el acceso a un programa oficial de Doctorado será necesario estar en posesión de los títulos oficiales españoles de Gra-
do, o equivalente, y de Máster Universitario.

Además podrán acceder quienes cumplan alguno de los siguientes supuestos:

a) Estar en posesión de un título universitario oficial español, o de otro país integrante del Espacio Europeo de Educación Superior, que habilite pa-
ra el acceso a Máster de acuerdo con lo establecido en el artículo 16 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre y haber superado un mínimo de
300 créditos ECTS en el conjunto de estudios universitarios oficiales, de los que, al menos 60, habrán de ser de nivel de Máster.

b) Estar en posesión de un título oficial español de Graduado, cuya duración, conforme a normas de derecho comunitario, sea de al menos 300 cré-
ditos ECTS. Dichos titulados deberán cursar con carácter obligatorio los complementos de formación a que se refiere el artículo 7.2 del RD 99/2011,
salvo que el plan de estudios del correspondiente título de grado incluya créditos de formación en investigación, equivalentes en valor formativo a los
créditos en investigación procedentes de estudios de Máster.

c) Los titulados universitarios que, previa obtención de plaza en formación en la correspondiente prueba de acceso a plazas de formación sanitaria
especializada, hayan superado con evaluación positiva al menos dos años de formación de un programa para la obtención del título oficial de alguna
de las especialidades en Ciencias de la Salud.

d) Estar en posesión de un título obtenido conforme a sistemas educativos que no pertenezcan al Espacio Europeo de Educación Superior, sin ne-
cesidad de su homologación, previa comprobación por la universidad de que éste acredita un nivel de formación equivalente a la del título oficial es-
pañol de Máster Universitario y que faculta en el país expedidor del título para el acceso a estudios de doctorado. Esta admisión no implicará, en nin-
gún caso, la homologación del título previo del que esté en posesión el interesado ni su reconocimiento a otros efectos que el del acceso a enseñan-
zas de Doctorado.

e) Podrán ser admitidos a los estudios de Doctorado conforme al RD 99/2011, los Licenciados, Arquitectos o Ingenieros que hubieran alcanzado la
suficiencia investigadora regulada en el Real Decreto 185/1985, de 23 de enero, o estuvieran en posesión del Diploma de Estudios Avanzados obte-
nido de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 778/1998, de 30 de abril.
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f) Estar en posesión de otro título español de Doctor obtenido conforme a anteriores ordenaciones universitarias.

Estos requisitos se podrán consultar en la página web de la UCM dedicada a los estudios de Doctorado, así como en la correspondiente página web
de la Facultad de Veterinaria:

http://www.ucm.es/?a=documentos&d=0020167

http://veterinaria.ucm.es/doctorado

E igualmente en la página de Legislación y Normativa de la web de la UCM:

http://www.ucm.es/normativa

3.2.2. CRITERIOS DE ADMISIÓN

Es recomendable que los solicitantes sean titulados universitarios en las áreas de Ciencias de la Salud, Ciencias Experimentales, Ciencias Alimenta-
rias, Agronomía o equivalente. Se dará preferencia a los solicitantes cuya formación de Grado y/o Posgrado se relacione con los contenidos del Más-
ter en Investigación en Ciencias Veterinarias u otros Másteres que se impartan en la Facultad de Veterinaria de la UCM.

Dado que un gran porcentaje de la bibliografía y el material de consulta y apoyo será en inglés, y que en definitiva este idioma es en el que la comu-
nidad científica expresa sus resultados, se recomienda un buen conocimiento del mismo, tanto a nivel oral, como escrito, e indudablemente de lectu-
ra.

El órgano de admisión podrá establecer otros criterios tales como la superación de una entrevista personal, o una nota mínima en el expediente de
Grado y / o de Máster o equivalente.

Todos los requisitos mencionados se ponderarán de la siguiente forma:

- Expediente académico en la titulación de acceso: 60%.
- Curriculum vitae: 15%. En este apartado se valorarán aspectos como la posesión de otras titulaciones, el haber realizado cursos de interés forma-
tivo para los estudios de Doctorado, el haber efectuado estancias de internado o de colaboración en departamentos y/o grupos de investigación, la
concesión de becas y/o premios, la autoría de publicaciones y/o contribuciones a congresos, conocimientos de informática y manejo de programas
estadísticos, asistencia a congresos y jornadas, etc.

- Adecuación del perfil del candidato a los objetivos y contenidos del programa: 5%. Se considerará más adecuada la formación previa en el área de
Ciencias de la Salud, Ciencias Experimentales, Ciencias Alimentarias, Agronomía o equivalente, así como estar en posesión de alguno de los títulos
de Máster que se imparten en la Facultad de Veterinaria de la UCM.

- Conocimientos de idiomas acreditados mediante la certificación por algún organismo oficial: 5%. Se valorará fundamentalmente un suficiente cono-
cimiento de inglés, a nivel de comprensión, lectura y escritura. El nivel mínimo exigido será equivalente a un B1 del Marco Común Europeo de Refe-
rencia para las Lenguas.

- Entrevista personal, en la que se valorarán, entre otros aspectos, la utilización de idiomas y las aptitudes personales del candidato: 5%

- Otros méritos (se valorará positivamente la preadmisión en alguno de los grupos de investigación participantes en el programa para la realización
de la tesis Doctoral): 10%

Los criterios de admisión se publicarán en la página del Programa de Doctorado, accesible desde el enlace:

http://veterinaria.ucm.es/doctorado

Se reservará un 5% de las plazas disponibles para los estudiantes con necesidades educativas específicas derivadas de discapacidad. En estos ca-
sos se estudiarán las posibles adaptaciones curriculares, itinerarios o estudios alternativos y se incluirán los servicios de apoyo y asesoramiento ade-
cuados.

En función de la formación previa del alumno, la admisión al programa de Doctorado en Veterinaria podrá requerir la superación de complementos
de formación específicos, que se configurarán a partir de actividades formativas incluidas en las enseñanzas oficiales de Máster impartidas en la Fa-
cultad de Veterinaria de la UCM. Estos complementos pueden ser necesarios para aquellos alumnos cuya titulación universitaria no pertenezca a las
áreas de Ciencias de la Salud, Ciencias Experimentales, Ciencias Alimentarias, Agronomía o equivalente, que no hayan cursado Másteres relaciona-
dos con las Ciencias Veterinarias o afines, o cuya formación previa en investigación se considere insuficiente. La Comisión Académica del programa
estudiará cada caso individualmente. Los complementos de formación se especifican en el apartado 3.3.

Aunque dado el perfil y contenido del Programa, lo deseable es la realización de los estudios a tiempo completo, el Programa de Doctorado en Ve-
terinaria contempla la posibilidad de su realización a tiempo parcial. Para ello se cumplirá lo establecido por la Normativa de Desarrollo del Real De-
creto 99/2011 que regula los estudios de Doctorado en la Universidad Complutense de Madrid. La admisión de alumnos a tiempo parcial, así como
la autorización para el cambio de modalidad, será llevada a cabo por la Comisión Académica responsable del Programa. Cada curso académico se
ofertarán 10 plazas para doctorandos a tiempo parcial.

Los aspectos normativos relativos a la realización de estudios a tiempo parcial en la UCM se puede consultar en el siguiente enlace:
http://www.ucm.es/normativa

3.3 ESTUDIANTES

El Título está vinculado a uno o varios títulos previos

Títulos previos:

UNIVERSIDAD TÍTULO

Universidad Complutense de Madrid Programa Oficial de Doctorado en Veterinaria (RD 1393/2007)

Últimos Cursos:

CURSO Nº Total estudiantes Nº Total estudiantes que provengan de otros paises
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Año 1 90.0 18.0

Año 2 7.0 1.0

Año 3 15.0 1.0

Año 4 59.0 3.0

Año 5 45.0 2.0

3.4 COMPLEMENTOS DE FORMACIÓN

La Comisión Académica del Programa de Doctorado en Veterinaria podrá establecer como requisito para los estudiantes cuya formación previa no
pertenezca a las áreas de Ciencias de la Salud, Ciencias Experimentales, Ciencias Alimentarias, Agronomía o equivalente, cuyos estudios de Máster
no estén relacionados con las Ciencias Veterinarias o afines, o que no acrediten suficiente formación en investigación, la realización de complemen-
tos de formación. Por lo tanto, no será necesario que cursen complementos de formación los alumnos que estén en posesión de un título de Máster
oficial relacionado con las Ciencias Veterinarias o afines, o que hayan superado 60 ECTS pertenecientes a los mismos, siempre y cuando cuenten
con los 300 ECTS necesarios para acceder a los estudios de Doctorado.

Los complementos de formación serán obligatorios para los alumnos con título de Grado de al menos 300 ECTS de duración, cuyo plan de estudios
no incluya créditos de formación en investigación. En función de la legislación vigente en su momento, los Graduados en Veterinaria podrán acceder
directamente al Programa de Doctorado si se considera que han adquirido una formación investigadora equivalente a la de Máster en el transcurso
de sus estudios de Grado.

Los complementos de formación se determinarán de forma particular en función de perfil de cada estudiante y se configurarán a partir de conteni-
dos incluidos en las enseñanzas oficiales de Máster impartidas en la Facultad de Veterinaria de la UCM. Los alumnos que no acrediten formación su-
ficiente en investigación deberán cursar un máximo de 18 ECTS relacionados con estos contenidos, que podrán superarse mediante la realización
de las asignaturas que se proponen en la Tabla 1, pertenecientes a Másteres que se imparten en el centro. La superación de estos complementos
estará sujeta a los contenidos, resultados del aprendizaje, las actividades formativas y los sistemas de evaluación propios de dichas asignaturas. El
alumno deberá completar esta formación antes de ser admitido en el Programa de Doctorado.

Teniendo en cuenta el carácter dinámico de la oferta de Posgrado, se podrá plantear la realización como complementos de formación de asignaturas
de carácter fundamental de otros Másteres que se imparten actualmente o que puedan impartirse en un futuro en la Facultad de Veterinaria.

Toda esta información aparecerá publicada en la página web del Programa, accesible desde el enlace:

http://veterinaria.ucm.es/doctorado

Tabla 1. Complementos de formación

Asignatura ECTS Breve descripción
de los contenidos

Resultados del
aprendizaje

Actividades for-
mativas

Sistema de eva-
luación

Bases de la In-
vestigación en
Veterinaria y
Ciencias Afines I

9 Esta asignatura
incluye un breve
desarrollo históri-
co de la investiga-
ción en Ciencias
Veterinarias y una
descripción de
la carrera inves-
tigadora. Se des-
criben el método
científico y las di-
ferentes etapas
en el desarrollo
de una investiga-
ción: formulación,
diseño, ejecución
e interpretación
de los resultados
obtenidos. Tam-
bién se tratan la
presentación y
difusión de los re-
sultados, aspec-
tos relacionados
con cuestiones
bioéticas y la le-
gislación y las
normas básicas
en el laboratorio.

- Conocer los re-
cursos bibliográ-
ficos imprescindi-
bles para desarro-
llar una investiga-
ción científica. -
Familiarizarse con
la realización de
búsquedas biblio-
gráficas. - Cono-
cer cómo se dise-
ñan investigacio-
nes tanto experi-
mentales como
no experimenta-
les. - Adquirir no-
ciones básicas
sobre técnicas de
muestreo, recogi-
da y análisis de
datos e interpre-
tación de resulta-
dos de la investi-
gación. - Saber
cómo presentar y
difundir los resul-
tados obtenidos
en una investiga-
ción. - Conocer
las cuestiones re-
lacionadas con
la bioética, la res-
ponsabilidad del
investigador, el
bienestar animal y
los aspectos lega-
les relacionados
con la utilización
de animales de
experimentación y
otros fines científi-
cos. - Conocer las
normas básicas
en el laboratorio
de investigación y
familiarizarse con
elaboración de

- Clases teóricas
impartidas por
profesorado ex-
perto. - Talleres
prácticos de infor-
mática. - Discu-
sión de los con-
ceptos y temas
desarrollados en
el aula y en el la-
boratorio. - Elabo-
ración, presenta-
ción pública y dis-
cusión de trabajos
relacionados con
los contenidos
o sobre lecturas
orientadas. - Tra-
bajo personal me-
diante la lectura
de artículos obli-
gatorios y reco-
mendados sobre
temas selecciona-
dos y el estudio
para la compren-
sión de los con-
ceptos impartidos.
Todas las activi-
dades contarán
con el apoyo del
campus virtual de
la UCM, en el que
el alumno tendrá
acceso a material
didáctico, recur-
sos bibliográficos
y otros documen-
tos de interés.

El  alumno prepa-
rará un trabajo
consistente en el
análisis y la revi-
sión crítica de un
artículo de inves-
tigación. Se va-
lorará la asisten-
cia y actitud del
alumno durante
el curso, tanto en
las clases teóri-
cas como en los
talleres prácticos
En algunos de los
bloques temáticos
del programa el
profesorado podrá
plantear peque-
ñas pruebas que
contabilizarán en
la nota final del
curso.
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protocolos norma-
lizados de trabajo.

Bases de la In-
vestigación en
Veterinaria y
Ciencias Afines I

6 Los estudiantes
profundizarán en
el conocimiento
de las herramien-
tas bioinformáti-
cas e instrumen-
tales de utilidad
para las investiga-
ciones clínicas, en
genómica animal
y en epidemiolo-
gía, en relación
con la biología
de los sistemas.
También se estu-
diará la capacidad
de los datos mole-
culares y clínicos
para definir mo-
delos teóricos y
que expliquen la
biología que sub-
yace a los efectos
observados. Son
también conteni-
dos de esta mate-
ria las relaciones
entre la actividad
veterinaria y el
medio ambiente
y así, se abordan
aspectos como la
bioseguridad, el
impacto ambiental
de los sistemas
agroganaderos
extensivos e in-
tensivos, la sani-
dad animal me-
dioambiental y la
conservación y
biodiversidad.

- Manejar protoco-
los y tecnologías
bioinformáticas
para el análisis
genómico y de
biología de siste-
mas en el contex-
to veterinario. -
Entender las par-
ticularidades de
la investigación
epidemiológica y
manejar protoco-
los y tecnologías
bioinformáticas
destinadas a su
análisis. - Saber
aplicar el modelo
más adecuado
para cada diseño
de estudios ex-
perimentales de
ensayos clínicos.
- Diseñar siste-
mas de análisis
molecular basa-
dos en la informa-
ción procedente
de bases de da-
tos para abordar
problemas espe-
cíficos en investi-
gación clínica y
epidemiológica.
- Estudiar y ana-
lizar la bioseguri-
dad en explotacio-
nes ganaderas,
las vías de entra-
da y salida de los
agentes etiológi-
cos, los progra-
mas de control y
seguimiento sani-
tario-ambientales
y la gestión y co-
municación del
riesgo. - Conocer
y comprender los
efectos que sobre
el medio ambien-
te tienen las ex-
plotaciones gana-
deras, así como
la gestión de resi-
duos, la produc-
ción sostenible y
la producción eco-
lógica. - Analizar
el medio ambien-
te como reservo-
rio de enferme-
dades animales
transmisibles, la
supervivencia me-
dioambiental de
los patógenos y
la gestión de es-
pacios naturales
en relación con la
sanidad animal.
- Conocer y com-
prender qué es la
biodiversidad y su
gestión, así como
la necesidad de la
conservación de
los recursos ge-
néticos animales,
la medida de la di-
versidad genética
y las estrategias
de conservación.

- Clases teóri-
cas en las que
se introducirán
supuestos prácti-
cos. - Prácticas
con ordenador. -
Trabajo personal
mediante la lec-
tura de artículos
obligatorios y re-
comendados so-
bre temas selec-
cionados y el es-
tudio para la com-
prensión de los
conceptos imparti-
dos. Todas las ac-
tividades contarán
con el apoyo del
campus virtual de
la UCM.  

Se realizará una
evaluación conti-
nua teniendo en
cuenta la asisten-
cia, la actitud y
la participación
del alumnado en
las discusiones
que se establez-
can en el aula y
en los talleres de
trabajo, así como
la elaboración de
trabajos.  

Experimentación
Animal

6 En esta asignatu-
ra se imparten los
contenidos nece-
sarios para que
el alumno acceda
al estudio cientí-
fico, legalmente
aprobado y ética-
mente aceptable,
de animales para

- Conocer la legis-
lación y los con-
ceptos éticos rela-
cionados con el
uso de animales
de experimenta-
ción. - Conocer
los datos básicos
sobre la biología
y fisiología de los

- Clases teóricas
y prácticas. - Dis-
cusión de los con-
ceptos y temas
desarrollados en
el aula y en el la-
boratorio. - Ela-
boración de un
trabajo de análi-
sis crítico de un

Se realizará una
evaluación conti-
nua través de la
asistencia, actitud
y participación del
alumnado en las
discusiones que
se establezcan
en el aula y en
los talleres, y se
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propósitos biomé-
dicos, es decir, un
campo multidisci-
plinar que abarca
la genética, la fi-
siología, la micro-
biología, la ecolo-
gía, la sociología,
la zootecnia, la
tecnología experi-
mental de anima-
les y el uso cientí-
fico de especies
como modelos
para otras espe-
cies animales y el
hombre.

animales de labo-
ratorio, así como
las necesidades
para su manteni-
miento y cría y su
manejo básico. -
Aprender concep-
tos de biosegu-
ridad, así como
las implicaciones
medioambienta-
les del empleo
de animales de
experimentación.
- Conocer las ba-
ses y las generali-
dades del uso de
modelos animales
para la investiga-
ción en ciencias
biomédicas: crite-
rios de elección,
estándares, y las
distintas tecnolo-
gías para producir
estos modelos. -
Reconocer la ne-
cesidad del em-
pleo de modelos
animales, compa-
rando entre los
nuevos modelos
con respecto a
los más tradicio-
nales en la inves-
tigación biomédi-
ca, y las alterna-
tivas actuales. -
Entender las par-
ticularidades de
los animales mo-
dificados gené-
ticamente y las
posibilidades de
su utilización en
investigación.

artículo de investi-
gación publicado
en una revista de
prestigio. Todas
las actividades
contarán con el
apoyo del cam-
pus virtual de la
UCM.  

tendrá en cuenta
la calidad de los
trabajos elabora-
dos por los alum-
nos, así como la
defensa pública
de los mismos.  

Modelos animales
y alternativas para
la investigación
en Ciencias Vete-
rinarias

6 En esta asigna-
tura se pretende
que los estudian-
tes profundicen
en su conocimien-
to del uso de mo-
delos animales
para experimenta-
ción en ciencias
biomédicas, en
especial, en Cien-
cias Veterinarias.
Se incluyen unas
nociones genera-
les sobre las ca-
racterísticas y el
desarrollo de mo-
delos animales,
con especial re-
ferencia a los ani-
males modifica-
dos genéticamen-
te,  y su aplica-
ción concreta pa-
ra la investigación
de enfermedades
transmisibles, en
reproducción, en
toxicología, en
oncología, en el
desarrollo, y en
la angiogénesis,
entre otros.    

- Conocer los fun-
damentos del uso
de modelos ani-
males para la in-
vestigación en
ciencias biomédi-
cas: criterios de
elección, estánda-
res, y las distintas
tecnologías pa-
ra producir estos
modelos. - Reco-
nocer la necesi-
dad del empleo
de modelos ani-
males en la inves-
tigación biomédi-
ca, desde los más
tradicionales a las
alternativas actua-
les. - Entender las
particularidades
de los animales
modificados gené-
ticamente y las
posibilidades de
su utilización en
investigación. -
Conocer las par-
ticularidades del
uso de modelos
animales en dis-
tintos campos de
la investigación
en ciencias bio-
médicas (enfer-
medades meta-
bólicas, transmisi-
bles, oncológicas,
de la audición, del
desarrollo, etc.)

- Clases teóricas
y seminarios. -
Discusión de con-
ceptos en el aula
en el momento de
la exposición. -
Visitas a centros
de investigación.
 - Elaboración de
un informe de la
visita realizada
a un centro de in-
vestigación. - Pre-
sentación de un
trabajo en equipo
al final del curso,
en relación a los
temas propuestos
por los profeso-
res, por lo que los
estudiantes de-
ben llevar a cabo
la lectura y discu-
sión de artículos
relacionados con
el tema. Todas las
actividades conta-
rán con el apoyo
del campus virtual
de la UCM.

Se valorará el
aprendizaje me-
diante evaluación
continua durante
el desarrollo de la
materia a través
de  las discusio-
nes que se enta-
blen en el aula,
así como del tra-
bajo en grupo y
la exposición del
mismo y del infor-
me obligatorio de
la visita al centro
de investigación.  

Protección y bie-
nestar animal

1,5 Entre los conteni-
dos de esta asig-
natura se estu-
diarán los avan-
ces en el compor-
tamiento, el bie-
nestar y la protec-
ción de las espe-

-Adquirir conoci-
mientos funda-
mentales y sis-
temáticos en el
campo del com-
portamiento y del
bienestar animal.  
- Plantear estrate-

- Clases teóricas
por parte de pro-
fesorado exper-
to y la discusión
de los conceptos
y temas desarro-
llados en el aula
durante su expo-

Se realizará una
evaluación conti-
nua en la que se
tendrá en cuenta
la actividad del
alumno en el aula,
la realización de
ejercicios y/o el
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cies productivas,
así como de los
animales de in-
vestigación, de
compañía y sil-
vestres. Se tra-
tarán las exigen-
cias ambientales
de las principales
especies de inte-
rés zootécnico y
las condiciones
de las instalacio-
nes para su aloja-
miento y explota-
ción, teniendo en
cuenta las inves-
tigaciones más
recientes en este
campo.

gias que conduz-
can a la optimi-
zación de la pro-
ductividad que no
comprometan al
bienestar y la pro-
tección animal.  

sición. - Semina-
rios especializa-
dos. - Resolución
de problemas. -
Desarrollo y pre-
sentación de tra-
bajos en grupo.
Todas las activi-
dades contarán
con el apoyo del
campus virtual de
la UCM.

estudio de casos
y el trabajo perso-
nal, así como los
trabajos en grupo
que serán defen-
didos oralmente.

Producción ani-
mal y medio am-
biente

1,5 En esta asignatu-
ra se estudiará
el impacto de la
producción animal
en el medio am-
biente y se abor-
darán los princi-
pales contaminan-
tes procedentes
de las explotacio-
nes ganaderas.
Se tratarán los
avances en las
estrategias nutri-
cionales y de re-
cogida y gestión
de los residuos
para la reducción
de contaminantes
procedentes de la
ganadería, inclu-
yendo las tenden-
cias actuales de
la producción ani-
mal y las últimas
investigaciones
en este campo.  

- Adquirir habilida-
des para diseñar
sistemas de pro-
ducción animal
que minimicen el
impacto sobre el
medio ambiente.
- Identificar la pro-
ducción de conta-
minantes de una
granja en distintas
situaciones pro-
ductivas y evaluar
su repercusión
medioambiental. -
Conocer las pau-
tas para una ges-
tión agropecuaria
ambientalmente
comprometida.

- Clases teóricas
por parte de pro-
fesorado exper-
to y la discusión
de los conceptos
y temas desarro-
llados en el aula
durante su expo-
sición. - Semina-
rios especializa-
dos. - Resolución
de problemas. -
Desarrollo y pre-
sentación de tra-
bajos en grupo.
Todas las activi-
dades contarán
con el apoyo del
campus virtual de
la UCM.

Se realizará una
evaluación conti-
nua en la que se
tendrá en cuenta
la actividad del
alumno en el aula,
la realización de
ejercicios y/o el
estudio de casos
y el trabajo perso-
nal, así como los
trabajos en grupo
que serán defen-
didos oralmente.

Para la evaluación de estos complementos de formación se aplicarán los mismos criterios que se utilizan en los estudios de Máster:

- Evaluación continua, asistencia a las clases y participación activa en la discusión de los contenidos: 30-50%

- Calidad de los trabajos en grupo o individuales: 40-60%

- Exámenes y tutorías: 10-20%

4. ACTIVIDADES FORMATIVAS
4.1 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD: Asistencia a seminarios, conferencias y congresos

4.1.1 DATOS BÁSICOS Nº DE HORAS 10

DESCRIPCIÓN

El alumno asisitirá a seminarios, conferencias, jornadas y congresos relacionados con los distintos campos de las Ciencias Veterinarias. Esta actividad se realizará en cada curso académico y
el número máximo de horas previstas para ello será de 10 horas/curso para los alumnos matriculados a tiempo completo. Se organizará de forma que pueda ser realizada por los estudiantes
matriculados a tiempo parcial, que podrán dedicar un menos número de horas por curso, completando en todo caso al finalizar sus estudios un número totla equivalente al realizado por los es-
tudiantes a tiempo completo.

4.1.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

El tutor y/o el director/es de la tesis evaluarán los resultados de esta actividad previamente a su valoración por la Comisión Académica responsable del Programa. El alumno firmará una hoja
de asistencia y elaborará un resumen de cada seminario o conferencia, o presentará el certificado de asistencia/presentación de una comunicación al congreso al que haya asistido. Esta docu-
mentación se incorporará al documento de actividades del doctorando.

En la evaluación se tendrán en cuenta las peculiaridades de los estudiantes matriculados a tiempo parcial, dado que podrán haber realizado un menor número de horas por curso.

4.1.3 ACTUACIONES DE MOVILIDAD

En caso necesario, se facilitará la movilidad de alumnos y profesores a través de las convocatorias de bolsas de viaje de la UCM, colaboraciones con empresas, etc. Los
proyectos de los grupos de investigación participantes en el programa también cuentan con fondos para facilitar la movilidad de sus miembros. Igualmente se fomentará la
colaboración de profesores extranjeros en la impartición de seminarios dentro del programa. Con el objetivo de facilitar sobre todo su realización por los alumnos a tiem-
po parcial, se procurará también que algunas de las actividades previstas puedan ser realizadas adecuando sus fechas y horarios y sin necesidad de desplazarse lejos de su
Comunidad Autónoma de residencia. También se podrá arbitrar, cuando sea posible, su seguimiento por videoconferencia.

ACTIVIDAD: Impartición de un seminario sobre un trabajo de investigación

4.1.1 DATOS BÁSICOS Nº DE HORAS 25
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DESCRIPCIÓN

A lo largo de su periodo formativo, el alumno impartirá, como mínimo, un seminario en el que describirá de forma sistemática una parte de la investigación objeto de su
tesis. El tema será seleccionado de acuerdo con el tutor y/o el director de la tesis y la actividad y se podrá exponer en distintos ámbitos (grupos de investigación, jornadas
monográficas, etc.). La actividad computará por 25 horas y se organizará de forma que pueda ser realizada por los estudiantes matriculados a tiempo parcial, adecuando
los horarios a tal fin o utilizando sistemas de videoconferencia.

4.1.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

La evaluación del seminario ofrecido por el doctorando estará a cargo del tutor y/o el director/es de la tesis, que asistirán a su presentación y valorarán si se ha realizado
de forma adecuada, antes de su evaluación por la Comisión Académica responsable del Programa. La descripción de la actividad y la calificación se incorporarán al docu-
mento de actividades del doctorando.

4.1.3 ACTUACIONES DE MOVILIDAD

No se prevén acciones de movilidad.

ACTIVIDAD: Elaboración de un artículo de investigación

4.1.1 DATOS BÁSICOS Nº DE HORAS 200

DESCRIPCIÓN

A partir del segundo año para los estudiantes a tiempo completo, y del tercer curso para aquéllos matriculados a tiempo parcial, el alumno redactará un artículo de investi-
gación para su publicación en una revista indexada en cualquiera de los campos que abarcan las Ciencias Veterinarias. Esta actividad computará por un máximo total de
200 horas de formación.

4.1.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

Una vez enviado para su publicación, el alumno presentará una copia del artículo, que se incorporará al documento de actividades del doctorando. El tutor y/o el direc-
tor/es de la tesis, y la Comisión Académica responsable del Programa evaluarán los resultados de esta actividad de acuerdo con el objetivo final de publicación.

4.1.3 ACTUACIONES DE MOVILIDAD

No se prevén acciones de movilidad.

ACTIVIDAD: Otras actividades

4.1.1 DATOS BÁSICOS Nº DE HORAS 0

DESCRIPCIÓN

También se podrán considerar como actividades formativas dentro del Programa la asistencia a talleres específicos (escritura científica, tratamiento estadístico de datos, fotografía científica,
gestión bibliográfica, programas informáticos especializados, etc.). Estas actividades se organizarán de forma que puedan ser realizadas por los estudiantes matriculados a tiempo parcial, ade-
cuando el número de horas de dedicación, los horarios y contemplando la posibilidad de su realización mediante videoconferencia.

Por otra parte, la realización de estancias de investigación en otros países es uno de los requisitos para alcanzar la mención “Doctor Internacional”. El Programa de Doctorado en Veterinaria
considera estas estancias muy importantes para la formación de sus doctores y por ello, en torno a una cuarta parte de las tesis defendidas en los últimos años han obtenido la mención “Doctor
Europeo”. El programa cuenta con la colaboración de numerosas instituciones y empresas con las que se han llevado a cabo estas acciones (véase el apartado 1.4) y para la realización de al-
gunas de ellas se ha contado con ayudas del Ministerio de Educación. De acuerdo con los tutores/directores, se estimulará la realización de estancias de los alumnos, preferiblemente a partir
del segundo año de formación, y se promoverá la solicitud de financiación en las convocatorias por los organismos correspondientes.
En el caso de los estudiantes a tiempo parcial se promoverá la realización de estancias en centros e instituciones de la Comunidad de Madrid y zonas limítrofes, o en sus Comunidades Autóno-
mas de residencia, y se adaptarán la duración y los horarios a las peculiaridades de estos alumnos. En el apartado 1.4 se recogen algunos de los numerosos centros e instituciones nacionales
con los que existen colaboraciones.

4.1.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

El tutor y/o el director de la tesis evaluarán estas actividades formativas antes de su valoración por la Comisión Académica responsable del Programa. Sus características y resultados se incor-
porarán al documento de actividades del doctorando. En la evaluación se atenderán las peculiaridades de los estudiantes matriculados a tiempo parcial, dado que su duración y horarios esta-
rán condicionados por el tipo de matrícula.

Las estancias realizadas se acreditarán ante la Comisión Académica del programa mediante el certificado emitido por el supervisor del estudiante en la institución de acogida, con el visto
bueno del tutor y/o director/es de la tesis y el certificado de la financiación obtenida para realizar la estancia, en su caso.

4.1.3 ACTUACIONES DE MOVILIDAD

En principio, los talleres específicos se programarán de forma que no sea necesario recurrir a acciones de movilidad, pero se solicitarán en caso de que proceda por los mismos mecanismos
que se indican en el apartado 4.1.

Para las estancias de los alumnos en otros centros de investigación se recurrirá a convocatorias de financiación de movilidad para investigadores en formación, colaboraciones con centros de
investigación de otros países, empresas, etc. Para la participación de expertos de otros países en tribunales para la obtención de la mención “Doctor Europeo” se utilizarán los mismos recur-
sos. En este sentido, el Programa de Doctorado en Veterinaria y su precedente, Ciencias Veterinarias, regulado por el RD 778/1998, han obtenido distintas ayudas del Ministerio de Educación
para la movilidad de estudiantes para la obtención de la Mención Europea en el título de Doctor y para la participación de profesores en tribunales de tesis convocados para la Mención Europea
en el título de Doctor, en las convocatorias de 2008, 2009 y 2011. En concreto, en estas convocatorias se obtuvieron 5 ayudas para la movilidad de estudiantes y 7 ayudas para los tribunales
de tesis convocados para la Mención Europea en el título de Doctor.

5. ORGANIZACIÓN DEL PROGRAMA
5.1 SUPERVISIÓN DE TESIS

Según la normativa de la UCM, disponible en el enlace http://portal.ucm.es/web/gea/normativa, los doctorandos admitidos en un programa de Doctorado se matricularán anualmente en la
UCM por el concepto de tutela académica del doctorado. Dicha matriculación será realizada en el servicio que indique la Comisión Académica del programa. Cuando se trate de programas
conjuntos con otras instituciones, el convenio determinará la forma en que deberá llevarse a cabo dicha matrícula.

Las personas incorporadas a un programa de Doctorado, doctorandos y profesorado, se someterán al régimen jurídico, en su caso contractual, que resulte de la legislación específica que les
sea de aplicación.

Una vez admitido al programa de Doctorado, a cada doctorando le será asignado por parte de la correspondiente Comisión Académica un tutor. El tutor será un doctor con acreditada experien-
cia investigadora, ligado a la unidad, centro o Escuela que organiza el programa, a quien corresponderá velar por la relación del doctorando con la Comisión Académica.

En el plazo máximo de seis meses desde su matriculación, la Comisión Académica responsable del programa deberá asignar a cada doctorando un director de tesis doctoral que podrá ser
coincidente o no con el tutor al que se refiere el apartado anterior. Dicha asignación podrá recaer sobre cualquier doctor que participe en el programa de doctorado.

La Comisión Académica, oído al doctorando, director y tutor podrá modificar el nombramiento del tutor o director de un doctorando en cualquier momento del periodo de realización del doctora-
do, siempre que concurran razones justificadas.

cs
v:

 1
04

24
57

25
42

41
41

31
90

44
46

7

http://portal.ucm.es/web/gea/normativa


Identificador : 431118068

14 / 24

De acuerdo con los mecanismos de reconocimiento de la labor de tutela  y dirección de tesis establecidos por la UCM, cada tesis doctoral dirigida presentada en los dos últimos cursos acadé-
micos computará por 20 horas divididas por el número de directores (máximo 2 Tesis, equivalente a 40 horas si el director es único).

La guía de buenas prácticas para la dirección de tesis doctorales se encuentra publicada en el enlace:
http://portal.ucm.es/web/gea/normativa
En estas normas se incluye toda una serie de recomendaciones para todos los colectivos participantes en la formación de Doctorado en la UCM, entre las que se señala que “se promoverá y
valorará la movilidad a lo largo del desarrollo de los estudios de doctorado como un valor científico y social”. En el apartado de actividades formativas de esta memoria se ha señalado la impor-
tancia que se dará en el Programa de Doctorado a las acciones de movilidad, heredera de las acciones que se han llevado a cabo en los Programas regulados por normativas anteriores y fruto
de las cuales cerca de un 24% de las tesis defendidas en los últimos cinco cursos obtuvieron la Mención Doctor Europeo. También se fomentarán la cotutelas/codirecciones con el objetivo de
potenciar la cooperación científica y académica con otras universidades y facilitar la movilidad de los doctorandos.

5.2 SEGUIMIENTO DEL DOCTORANDO

Tal como recoge la normativa ( http://portal.ucm.es/web/gea/normativa), la UCM, a través de las comisiones académicas de los programas de doctorado o las Escuelas de Doctorado, esta-
blecerán los mecanismos de evaluación y seguimiento indicados anteriormente, la realización de la tesis en el tiempo proyectado y los procedimientos previstos en casos de conflicto. Los as-
pectos que afecten a la propiedad intelectual de acuerdo con lo establecido en el párrafo anterior, serán regulados por la Comisión de Doctorado de la UCM.

Una vez matriculado en el programa, se abrirá para cada doctorando el documento de actividades personalizado a efectos del registro individualizado de control a que se refiere el artículo 2.5
del Real Decreto 99/2011. En él se inscribirán todas las actividades de interés para el desarrollo del doctorado según regule la UCM, la Escuela de Doctorado, en su caso, o la propia Comisión
Académica. Este documento será regularmente revisado por el tutor y el director de tesis y evaluado por la Comisión Académica responsable del programa de doctorado.

Antes de la finalización del primer año el doctorando elaborará un Plan de investigación que podrá mejorar y detallar a lo largo de su permanencia en el programa. Este plan incluirá al menos la
metodología a utilizar y los objetivos a alcanzar. El proyecto debe estar avalado por el tutor y el director, contar con el visto bueno de la Comisión Académica del programa.

Anualmente la Comisión Académica del programa evaluará el Plan de investigación y el registro de actividades junto con los informes que a tal efecto deberán emitir el tutor y el director. La
evaluación positiva será requisito indispensable para continuar en el programa. En caso de evaluación negativa, debidamente motivada, el doctorando deberá ser evaluado de nuevo en el pla-
zo de seis meses, a cuyo efecto elaborará un nuevo Plan de investigación. En el supuesto de producirse nueva evaluación negativa, el doctorando causará baja definitiva en el programa. Esta
decisión podrá ser recurrida ante la Comisión de Doctorado de la UCM.

La UCM establecerá las funciones de supervisión de los doctorandos mediante compromiso documental firmado por la Comisión Académica, el doctorando, el tutor y su director en la forma que
la UCM establezca para ello. Este documento habrá de incluir un procedimiento de resolución de conflictos. También contemplará los aspectos relativos a los derechos de propiedad intelectual
e industrial así como el régimen de la cesión de los derechos de explotación que integran la propiedad intelectual e industrial que puedan generarse en el ámbito del programa de doctorado y
de la tesis que se realiza.

Todos los aspectos referentes a cualquier forma de protección de resultados de investigación (propiedad industrial e intelectual) estarán conformes a la legislación vigente europea y nacional y
a lo establecido en los estatutos de la UCM.

En el caso de tesis doctorales en el marco de colaboraciones con empresas, se deberá tener además en cuenta el marco legal europeo y nacional regulador de los derechos
sobre invenciones y de las ayudas de estado a la investigación, desarrollo e innovación. En el caso de tesis en régimen de codirección con otras instituciones, se hará cons-
tar en el convenio preceptivo el régimen de participación en la explotación de potenciales resultados de la investigación.

5.3 NORMATIVA PARA LA PRESENTACIÓN Y LECTURA DE TESIS DOCTORALES

A continuación se señala lo establecido por la normativa que regula los estudios de Doctorado en la UCM:
http://portal.ucm.es/web/gea/normativa
La Tesis Doctoral deberá consistir en un trabajo original de investigación relacionado con cualquiera de las líneas de investigación o ramas de conocimiento  incluidas en un programa oficial de
Doctorado de la UCM.

La Tesis Doctoral deberá estar redactada en español y será acompañada de un amplio resumen en inglés, que incluya al menos la introducción, objetivos, resultados y conclusiones de la tesis
doctoral. Si la Comisión Académica del Programa lo autoriza, la tesis también podrá estar redactada en otro idioma habitual para la comunicación científica en su campo de conocimiento; en
este último caso deberá incluir un amplio resumen en español. En todos los casos, el resumen en inglés es requisito imprescindible.

Se podrán presentar Tesis Doctorales en “formato publicaciones”. En las publicaciones que compongan la Tesis el doctorando deberá haber participado como autor principal y se habrán edita-
do en revistas de la especialidad recogidas en índices de calidad contrastados o de similar nivel científico en libros. El director y tutor del doctorando certificarán el carácter de la aportación del
doctorando en las publicaciones aportadas. La recopilación de publicaciones deberá siempre acompañarse de una introducción en español, si las publicaciones están en idioma distinto, que in-
cluya una revisión del estado actual del tema, los objetivos y/o hipótesis, una discusión integradora y las conclusiones.

La calidad de las tesis doctorales deberá estar garantizada por procedimientos establecidos en los programas de doctorado tanto en su elaboración como en el proceso de evaluación anterior a
su defensa. Dichos procedimientos deberán ser públicos y conocidos por los doctorandos y serán supervisados por el órgano competente en materia de calidad de la UCM.

La tramitación y lectura de la Tesis Doctoral no podrán realizarse hasta el curso académico siguiente desde la formalización de la matrícula del doctorando como alumno del Programa de Doc-
torado en el cual defenderá dicha Tesis. En ese plazo, el alumno deberá haber obtenido la evaluación positiva en los términos descritos en el artículo 11.7 del RD 99/2011.

Una vez finalizada la Tesis Doctoral, con el visto bueno del director y tutor, el doctorando entregará a la Comisión Académica responsable del programa dos originales en papel y uno en forma-
to electrónico. Esta comisión nombrará dos expertos externos al programa con experiencia acreditada que habrán de emitir informe sobre la Tesis, en el plazo máximo de un mes, incluyendo
recomendaciones que habrán de ser consideradas por el doctorando en la versión definitiva de la misma. La tramitación para la lectura de la tesis doctoral exigirá la cumplimentación de los do-
cumentos al efecto y el abono del precio público del examen de tesis.

La Comisión Académica responsable del programa autorizará o denegará la tramitación de la Tesis en un plazo máximo de quince días hábiles desde la recepción de la versión definitiva de
la misma en la unidad administrativa correspondiente. Para decidir sobre la tramitación, la Comisión Académica tendrá en cuenta: el informe del director o directores, los informes razonados
emitidos por los evaluadores externos, el documento de actividades del doctorando y los criterios de calidad propios del Programa de Doctorado.

En el caso de que se autorice la tramitación, la Comisión Académica:

a) Elaborará una propuesta justificada de Tribunal.

b) Se encargará de remitir a la Comisión de Doctorado para su aprobación un ejemplar de la tesis en papel y otro en formato electrónico junto con toda la documentación asociada: propuesta
justificada de Tribunal, informes de los evaluadores y del Director o Directores, documentación sobre los miembros propuestos para formar el Tribunal, documento de actividades del doctoran-
do revisado por el tutor y el director de tesis.

Una vez recibida la Tesis junto con la documentación mencionada en el artículo  anteriormente, la Comisión de Doctorado dará publicidad a la misma con el fin de que otros doctores puedan
remitir observaciones sobre su contenido. Para ello, la Tesis deberá permanecer en exposición pública durante quince días naturales (excepto en los casos de la participación de empresas en
la investigación, la existencia de convenios de confidencialidad con empresas o la posibilidad de generación de patentes que recaigan sobre parte del contenido de la Tesis) , y finalizado dicho
plazo la Comisión de Doctorado nombrará, si procede, el Tribunal y autorizará la defensa de la Tesis.

Si la Comisión Académica responsable del programa denegase la tramitación de la tesis, deberá comunicar su resolución motivada al doctorando y al director o directores de la tesis. Contra la
resolución expresa de la Comisión Académica responsable del programa, el interesado podrá interponer recurso de alzada ante la Comisión de Doctorado en el plazo de un mes.

Si la Comisión de Doctorado denegase la tramitación de la tesis, deberá comunicar su resolución motivada al doctorando y al director/es de la tesis y al tutor.

Contra la resolución expresa de la Comisión de Doctorado, el interesado podrá interponer recurso de reposición ante el Rector que agotará la vía administrativa.
En las comisiones de seguimiento, la emisión de informes previos a la presentación de las tesis doctorales y en los tribunales de las tesis presentadas en el Programa de Doctorado en Veteri-
naria se prevé la participación de un elevado número de expertos internacionales. Prueba de ello es el elevado número de tesis que en los últimos años han obtenido la mención “Doctor Euro-
peo” dentro del programa, para lo que es requisito imprescindible la intervención de doctores extranjeros en la evaluación previa de las tesis y en los tribunales. También es prueba de ello el
número de colaboraciones con instituciones extranjeras de investigación con las que cuentan los grupos participantes en el programa (véase el apartado 1.4).

6. RECURSOS HUMANOS
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6.1 LÍNEAS Y EQUIPOS DE INVESTIGACIÓN

Líneas de investigación:

NÚMERO LÍNEA DE INVESTIGACIÓN

1 Microbiología, Parasitología, Inmunología y Sanidad Animal

2 Medicina y Cirugía Animal

3 Tecnología, Higiene y Seguridad Alimentaria

4 Producción Animal, Nutrición y Genética

5 Toxicología y Farmacología

6 Fisología Animal, Endocrinología y Sistema Nervioso

Equipos de investigación:

Ver anexos. Apartado 6.1.

Descripción de los equipos de investigación y profesores, detallando la internacionalización del programa:

Cada una de las líneas de investigación en las que se divide el Programa de Doctorado en Veterinaria está desarrollada por un equipo que a su vez está integrado por  distintos grupos de in-
vestigación validados por la UCM y adscritos a la Facultad de Veterinaria.

En el programa de Doctorado participan 29 de los 35 grupos de investigación validados por la UCM y adscritos al centro. De acuerdo con sus campos de actividad, se han agrupado en 6 gran-
des líneas en las que se incluyen todas las áreas que abarcan las Ciencias Veterinarias:

1) Investigación en Microbiología, Parasitología, Inmunología y Sanidad Animal

2) Investigación en Medicina y Cirugía Animal

3) Investigación en Tecnología, Higiene y Seguridad Alimentaria

4) Investigación en Producción Animal, Nutrición y Genética

5) Investigación en Toxicología y Farmacología

6) Investigación en Fisiología Animal, Endocrinología y Sistema Nervioso

Los investigadores participantes en el Programa de Doctorado en Veterinaria han publicado en los últimos 5 años alrededor de 950 artículos en revistas indexadas en el Journal Citation Re-
ports, además de numerosos libros, capítulos de libro, revisiones y monografías. Entre toda la producción científica se han seleccionado 25 contribuciones, que representan de forma homogé-
nea a las 6 líneas de investigación que componen el Programa (véase anexo).

Por otra parte, en el periodo 2008-2012 se han defendido en el Programa de Doctorado en Veterinaria 162 tesis doctorales, de las que 38 obtuvieron la Mención Doctor Europeo. En el anexo
se detallan 10 tesis representativas en el ámbito de las 6 líneas de investigación que integran el Programa de Doctorado en Veterinaria.

Por último, en relación con los recursos humanos disponibles para el programa de Doctorado, cabe señalar que los grupos que lo componen colaboran con investigadores de numerosas uni-
versidades y centros de investigación nacionales e internacionales en la realización de proyectos y otras actividades (véase el apartado Colaboraciones). Dentro del programa, estos investiga-
dores han participado en la dirección de tesis doctorales, acciones de movilidad de estudiantes, evaluación y participación en tribunales, impartición en conferencias, etc., y se seguirá contando
con su colaboración en el futuro. Un buen indicador de la participación de profesores extranjeros en el programa es el porcentaje de tesis doctorales defendidas en los últimos cinco años que
obtuvieron la Mención Doctor Europeo (cerca del 24%).

6.2 MECANISMOS DE CÓMPUTO DE LA LABOR DE AUTORIZACIÓN Y DIRECCIÓN DE TESIS

Mecanismos de cómputo de la labor de autorización y dirección de tesis:

La Universidad Complutense considera que la investigación es una herramienta fundamental para el desarrollo de la sociedad del conocimiento, por ello y teniendo en cuenta el firme compro-
miso de esta Universidad con la articulación del Espacio Europeo de Investigación, se está acometiendo un proceso de reestructuración de sus programas de Doctorado, al amparo de la regu-
lación de las enseñanzas oficiales de doctorado (Real Decreto 99/2011).

Con el fin de reconocer la labor de tutela y dirección de doctorandos como parte de la dedicación docente e investigadora del profesorado, se ha elaborado la siguiente propuesta (pendiente de
aprobación definitiva por el Consejo de Gobierno):

· Dirección de tesis doctorales vigentes y que se encuadren en programas verificados por el Real Decreto 99/2011: 20 horas por tesis hasta un máximo de 2 tesis. Si
las tesis se realizaran en régimen de codirección las horas se dividirán proporcionalmente entre los directores.

· Tutoría del doctorando: 5 horas por estudiante hasta un máximo de 10 horas.

· Miembro  de  la Comisión Académica del Programa: 10 horas

· Coordinación del Programa de Doctorado: 30 horas

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS

7.1.1. Recursos generales
Para el desarrollo de las actividades formativas consistentes en conferencias, semi-
narios, talleres, presentaciones, etc., la Facultad de Veterinaria de la UCM cuenta
con distintas aulas ubicadas tanto en edificios específicos (aularios A y B) como en
los Departamentos, así como en el Hospital Clínico Veterinario Complutense. Todas
las aulas disponen de medios audiovisuales e informáticos, megafonía, proyección
y videoproyección. Prácticamente todas están dotadas de rampas y/o plataformas
elevadoras para permitir el acceso a las personas con discapacidad.
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La Facultad dispone de dos salas destinadas a seminarios con una capacidad para
25#30 personas cada una, y de dos salas de informática, con un total de 40 pues-
tos informáticos, que pueden utilizarse tanto para las actividades formativas como
para la consulta y uso de los medios y programas informáticos a disposición de los
estudiantes. Las salas de informática, así como todos los equipos informáticos de
las aulas y del resto de instalaciones del centro son supervisados por personal es-
pecializado y son gestionadas de forma coordinada por el Decanato y la Gerencia
del Centro.

La Facultad de Veterinaria dispone también de un  Salón de Actos, una Sala de
Grados y una Sala de Juntas. Todas ellas son aptas para la impartición de confe-
rencias y seminarios y para la defensa de tesis doctorales. Para la realización de
reuniones en grupo se cuenta con una Sala de Profesores y dos pequeñas salas
de reuniones, con capacidad para 10-20 personas.

Para la realización de las investigaciones, todos los Departamentos y grupos de
investigación participantes en el Programa de Doctorado cuentan con laborato-
rios específicos dotados de los equipos y material necesarios en cada línea de las
que integran el Programa de Doctorado. Los recursos para el desarrollo de los pro-
yectos provienen en su mayor parte de fondos captados en convocatorias públicas
competitivas y de convenios con instituciones y empresas.

La Facultad de Veterinaria tiene firmados convenios con el CSIC, el Instituto de Sa-
lud Carlos III y el INIA, entre otros organismos, para distintas actividades. Los labo-
ratorios y servicios de de estos centros también se encuentran perfectamente equi-
pados para la investigación y son accesibles para personas discapacitadas. Un im-
portante número de alumnos del Programa de Doctorado en Veterinaria realizan
sus tesis doctorales en estos organismos.

Los doctorandos contarán también con otras instalaciones situadas en la Facul-
tad, como el Hospital Clínico Veterinario, los  Animalarios, la  Granja , la Planta Pilo-
to de Tecnología de los Alimento, el centro de Medicina del Comportamiento Animal
y el Museo Veterinario Complutense.

La  Granja de la Facultad de Veterinaria tiene una superficie total de 18.000 m 2, y
cuenta con tres cercados para grandes animales, dos cercados para pequeños ru-
miantes y otras especies, una unidad avícola y una unidad cunícola.

Los Animalarios de la Facultad de Veterinaria suministran  animales de experimen-
tación para llevar a cabo proyectos de investigación cuyos procedimientos están au-
torizados por la Comisión de Experimentación Animal (CEA) de la UCM. El diseño
de las instalaciones y el manejo de los animales cumplen escrupulosamente todas
las todas las normas, recomendaciones y requisitos establecidos por la legislación
europea, nacional y de la Comunidad Autónoma de Madrid actual en materia de-
  Protección y Bienestar animal y están sujetos a la normativa correspondiente del
Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente.

El  Hospital Clínico Veterinario Complutense (HCVC) está ubicado en un edificio
de 8.000 m2, de los que 5.000 m 2 de superficie están dedicados a la actividad clíni-
ca. Dispone de distintas salas de consulta, quirófanos, salas de radiología, ecogra-
fía y áreas de hospitalización, así como salas de necropsia, para pequeños y gran-
des animales, así como de los necesarios servicios clínicos y de apoyo. Cuenta con
dos seminarios con capacidad para 60 y 20 personas y cuatro salas para reuniones
de pequeños grupos (5-10 personas).

La Planta Piloto de Tecnología de los Alimentos , con una superficie de 209 m
2 está equipada con la maquinaria necesaria para las líneas de elaboración de pro-
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ductos alimenticios, principalmente de origen animal, a pequeña escala, que pue-
dan ser necesarios para la realización de investigaciones en el campo de la Tecno-
logía, Higiene y Seguridad Alimentaria. Dispone de dos laboratorios auxiliares, equi-
pados para la realización de análisis físico-químicos y microbiológicos. 

El Museo Veterinario Complutense está situado en las instalaciones de la Facul-
tad de Veterinaria y el Hospital Clínico Veterinario. Con su más de 3.000 piezas, al-
berga una de las colecciones más valiosas desde el punto de vista veterinario y de
gran interés para la realización de investigaciones en el campo de la historia de la
ciencia. Sus colecciones permiten comprobar la evolución de la Veterinaria como
ciencia y profesión, sus actividades, aportaciones y áreas de trabajo, tanto la clínica
animal, como las producciones, la inspección de alimentos y el medio ambiente.

La Facultad de Veterinaria dispone de una biblioteca accesible para personas dis-
capacitadas, que cuenta con 35.701 libros y 2.020 títulos de revistas, 8.600 ejem-
plares de libre acceso, 140 suscripciones a revistas especializadas en papel y 32
en formato electrónico, así como más de 4.000 ejemplares de impresos y manus-
critos de los siglos XVI a XIX y numerosos libros electrónicos. Dispone de cerca de
200 puestos de lectura, 23 ordenadores y videoteca. Asimismo, cuenta con 2 de sa-
las de estudio para 9 personas, donde los alumnos pueden preparar trabajos y rea-
lizar otras actividades formativas colectivas. Las revistas suscritas cubren la mayo-
ría de los campos necesarios para la formación y la investigación en el Programa de
Doctorado. La Biblioteca cuenta con personal altamente especializado en gestión
de fondos y  recursos bibliográficos y ofrece un servicio de apoyo a la investigación,
además de cursos gratuitos sobre gestión de recursos bibliográficos, revistas elec-
trónicas, bases de datos, etc. Globalmente, la UCM dispone de uno de los mayores
fondos bibliográficos europeos en el ámbito de las Ciencias Veterinarias.

http://www.ucm.es/BUCM/vet/index.php    

Cabe señalar, además, que la Facultad de Veterinaria de la UCM edita una publica-
ción electrónica, la Revista Complutense de Ciencias Veterinarias, cuyo objeti-
vo es promover la difusión de la investigación básica y aplicada como integración de
las principales áreas de conocimiento adscritas en los diversos campos de las Cien-
cias Veterinarias. 

El Programa de Doctorado en Veterinaria utilizará también el Campus Virtual UCM
para crear y mantener seminarios formativos y de investigación y otros espacios
académico#administrativos, para la gestión de alumnos, comunicación (foros, co-
rreo, charla, anuncios, agenda), organización de contenidos y envío, recepción y
evaluación de informes, presentaciones y resultados de otras actividades formati-
vas.

En la totalidad de las zonas de uso común, la Facultad de Veterinaria dispone de
red Wi-Fi a la que los estudiantes pueden conectarse con sus ordenadores portáti-
les y acceder a todos los recursos.
Por último, la Facultad de Veterinaria cuenta en sus instalaciones con la Oficina de
Orientación Profesional del Colegio Oficial de Veterinarios de Madrid ( http://
veterinaria.ucm.es/oficina-de-orientacion-profesional), a la que todos los alum-
nos pueden dirigirse personalmente o contactar por teléfono o correo electrónico. A
través de esta oficina los estudiantes del programa podrán obtener asesoramiento
sobre el mercado laboral, incorporación a bolsas de trabajo, contactos con empre-
sas, cursos de formación específica, etc.

7.1.2. Otros recursos
Los distintos grupos de investigación participantes en el programa disponen de
equipamiento específico diverso para el desarrollo de las investigaciones, entre el
que cabe citar sistemas de electroforesis, equipos MALDI-TOF-TOF, citómetro de
flujo, equipos de isoelectroenfoque, salas de catas, equipos de pulsos de luz para
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el tratamiento de muestras de alimentos, liofilizadores, fermentadores, termocicla-
dores, estereomicroscopios, equipos de videoendoscopia, cromatógrafos de gases,
HPLC, etc. Algunos grupos de investigación también incluyen laboratorios de refe-
rencia en vigilancia de enfermedades y laboratorios de apoyo a empresas.

El Programa de Doctorado cuenta también con el apoyo de los Centros de Asisten-
cia a la Investigación (C.A.I.) de la UCM, como el de Microscopía Electrónica, Reso-
nancia Magnética Nuclear y de Spin Electrónico, Citometría y Microscopía de Fluo-
rescencia, etc.

7.1.3. Previsión de recursos externos y bolsas de viaje
Los fondos necesarios para el desarrollo de las investigaciones provienen  principal-
mente de proyectos de I+D+i subvencionados en convocatorias públicas competi-
tivas y de convenios con instituciones y empresas. Paralelamente, la UCM cuenta
con un programa propio de becas y contratos predoctorales para la realización de la
tesis.

Para la asistencia a congresos, bolsas de viaje y para la realización de estancias de
los doctorandos en el extranjero se cuenta con los fondos de los proyectos de I+D
+i, así como con las convocatorias específicas de ayudas de movilidad asociadas a
becas de formación de personal investigador y a programas de Doctorado. También
se solicitarán ayudas en convocatorias de empresas privadas y fundaciones. Se es-
pera que al menos un 50% de los alumnos puedan disfrutar de ayudas para la asis-
tencia a congresos mediante distintas fuentes de financiación.

Los Programas de Doctorado precedentes (Ciencias Veterinarias, regulado por el
RD 778/1998 y Veterinaria, regulado por el RD 1393/2007) obtuvieron distintas ayu-
das del Ministerio de Educación para la movilidad de estudiantes y para la participa-
ción de profesores en tribunales de tesis para la obtención de la Mención Europea
en el título de Doctor, en las convocatorias 2008, 2009 y 2011. En concreto, en es-
tas convocatorias se obtuvieron 5 ayudas para la movilidad de estudiantes y 7 ayu-
das para los tribunales de tesis convocados para la Mención Europea en el título de
Doctor. También se han obtenido ayudas para la movilidad de profesores visitantes
en enseñanzas de Máster. En cualquier caso, se considera que es un dato a mejo-
rar y se fomentará la presentación de solicitudes por parte de los alumnos a las dis-
tintas convocatorias de movilidad que se publiquen.

Para la financiación de seminarios, jornadas y otras actividades formativas se con-
tará con las convocatorias de acciones de movilidad de profesorado de los organis-
mos e instituciones correspondientes.

8. REVISIÓN, MEJORA Y RESULTADOS DEL PROGRAMA
8.1 SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD Y ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD

La información relativa al Sistema de Garantía de Calidad del Programa de Doctorado se puede consultar en el siguiente enlace: 

http://www.ucm.es/calidad

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO %

80 20

TASA DE EFICIENCIA %

100

TASA VALOR %

No existen datos

JUSTIFICACIÓN DE LOS INDICADORES PROPUESTOS

Aunque no resulta fácil la estimación de estos indicadores, dada la variabilidad que se puede dar de un curso a otro, en principio se considerarían
buenos indicadores una tasa de graduación superior al 80% y una tasa de abandono inferior al 20%. No obstante, es posible que haya que revisar
estas cifras en los próximos cursos.
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Aunque en la casilla se ha anotado un 100%, la tasa de eficiencia no se puede calcular para los estudios de Doctorado.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

Se realizarán estudios para analizar el grado de inserción de los doctores egresados, una vez presentada la tesis y de forma anual hasta transcurri-
dos tres años desde su finalización.

Se generarán recursos electrónicos (listas de distribución, páginas en las redes sociales) para contactar con los egresados y distribuir los cuestiona-
rios para el seguimiento de su inserción laboral, que se podrán enviar por correo electrónico o cumplimentarse online.

En estos cuestionarios se podrán solicitar datos tales como información relativa al tipo de empleo, su relación con el Programa de Doctorado, la valo-
ración de las competencias adquiridas, la fecha de inicio de la actividad laboral, el nivel de responsabilidad o el nivel de satisfacción con el empleo.
Se podrá solicitar también información sobre el grado de satisfacción de los empleadores.

Asimismo, cada curso académico, la Comisión de Calidad del Programa podrá recabar información de diversas asociaciones profesionales (Colegio
Oficial de Veterinarios de Madrid, Ministerios y Administraciones Públicas, Universidades, etc.) sobre la inserción laboral de los egresados.

8.3 DATOS RELATIVOS A LOS RESULTADOS DE LOS ÚLTIMOS 5 AÑOS Y PREVISIÓN DE RESULTADOS DEL PROGRAMA

TASA DE ÉXITO (3 AÑOS)% TASA DE ÉXITO (4 AÑOS)%

10 70

TASA VALOR %

No existen datos

DATOS RELATIVOS A LOS RESULTADOS DE LOS ÚLTIMOS 5 AÑOS Y PREVISIÓN DE RESULTADOS DEL PROGRAMA

De las casi 180 tesis que se han presentado en los últimos cinco cursos académicos en la Facultad de Veterinaria, 162 lo han sido en el marco del
Programa de centro (Veterinaria, regulado por el RD 1393/2007 y Ciencias Veterinarias, regulado por el RD 778/1998). De ellas, cerca del 24% obtu-
vieron la mención Doctor Europeo. Por lo tanto, un alto porcentaje del alumnado realiza estancias en centros de investigación extranjeros y un eleva-
do número de tesis han contado en sus tribunales con miembros de grupos de investigación internacionales. En los próximos cursos se espera man-
tener el porcentaje de tesis con mención Doctor Europeo/Doctor Internacional, e incluso incrementarlo, si la disponibilidad de recursos para las accio-
nes de movilidad es suficiente.

El Programa de Doctorado en Veterinaria constituye la base de la producción científica de la Facultad de Veterinaria de la UCM. A este respecto hay
que señalar que en el Programa participan 29 de los 35 grupos de investigación UCM adscritos al centro. Los investigadores pertenecientes al mis-
mo han publicado en los últimos 5 años alrededor de 950 artículos de investigación en revistas internacionales indexadas en el Journal Citation Re-
ports, de altísimo índice de impacto y referentes mundiales en diversos campos. A ello deben añadirse numerosos libros, capítulos de libro, mono-
grafías, revisiones, artículos de carácter técnico-científico y profesional y artículos de divulgación científica y opinión en los diversos campos del co-
nocimiento. En función de estos datos se puede calcular una producción científica media anual en el Programa de Doctorado en Veterinaria de al-
rededor de 200 trabajos de investigación en revistas indexadas. Igualmente se estima la producción científica media por tesis doctoral en aproxima-
damente 4 artículos de investigación, además de un número variable de comunicaciones a congresos nacionales e internacionales, trabajos de revi-
sión, monografías, etc.

La complejidad de las investigaciones en el campo de las Ciencias Veterinarias puede dar lugar a que se requieran más de tres años para poder pro-
ceder a la defensa de la tesis. Por eso se estima que la tasa de éxito a tres años será muy baja. Es más probable que los alumnos a tiempo comple-
to requieran cuatro o cinco años para la finalización de la tesis doctoral.
En relación con las previsiones de contratación post-doctoral y la empleabilidad de los estudiantes egresados del programa, se pueden facilitar al-
gunos datos históricos. Así, según la información recabada entre los 112 alumnos que defendieron su tesis en los tres cursos anteriores, más de un
80% se encuentra en situación laboral activa y su trabajo está relacionado con los contenidos del programa de Doctorado.

Del total de los egresados en situación activa, aproximadamente el 72% desarrolla su labor en el sector público y el 28% en el sector privado. Un
38% de los alumnos en situación activa desarrollan su labor en países como el Reino Unido, Italia, Francia, Alemania, EEUU y en distintos países la-
tinoamericanos, y aproximadamente un 15% ha obtenido contratos postdoctorales.

Aunque en la posibilidad de obtener contratos postdoctorales y en la empleabilidad intervienen distintos factores ajenos al programa de Doctorado,
en los próximos años se espera, al menos, poder mantener un porcentaje mínimo de empleabilidad del 50% y una previsión de contratación postdoc-
toral del 10%.

9. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
9.1 RESPONSABLE DEL PROGRAMA DE DOCTORADO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

50051613W Pedro Luis Lorenzo González

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO
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ALEGACIONES A LA EVALUACIÓN DE LA SOLICITUD DE VERIFICACIÓN DE 
ENSEÑANZAS OFICIALES DE DOCTORADO 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
ASPECTOS A SUBSANAR 
 
CRITERIO 3. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 
 
Se debe eliminar la alusión a los Másteres no oficiales, ya que sólo se consideran válidos para 
acceder a los programas de doctorado aquellos que están verificados. 
Se debe revisar la extensión máxima prevista de los complementos de formación, que resulta 
inadecuada. La inclusión en el programa de doctorado de la exigencia de complementos de formación 
específicos tiene que tener, por definición, un claro carácter "complementario", que no llegue a 
desdibujar el protagonismo que en la organización de los estudios de doctorado corresponde a las 
actividades formativas propiamente dichas y a la actividad investigadora. La exigencia con este grado 
de intensidad de complementos formativos vinculados a estudios de Máster (estudios de segundo 
ciclo que, como tales, no guardan la debida coherencia con el nivel científico del programa) debe 
técnicamente configurarse a través de los requisitos adicionales de admisión, exigiendo de manera 
específica la acreditación de los estudios previos de Máster que se consideren oportunos. Asimismo, 
debe tenerse en cuenta que la incorporación al programa por la vía de los complementos de 
formación de una parte sustancial de los estudios de Máster contradice la orientación que el Real 
Decreto 99/2011 introdujo en las enseñanzas de doctorado (según su exposición de motivos, "la 
nueva ordenación establece una regulación de estas enseñanzas que propicia una más clara 
distinción entre el segundo ciclo de estudios universitarios, de Máster, y el tercero, de doctorado") y 
se aproxima de manera solapada a la anterior y ya derogada estructura donde sí tenían cabida las 
enseñanzas de Máster como período de formación del programa de doctorado. Se considera que 20 
créditos es una cantidad adecuada. 
 
 


De acuerdo con el primer comentario del evaluador, se ha eliminado la referencia a los 
Másteres no oficiales.  


Por otra parte, en relación con el segundo aspecto a subsanar dentro de este criterio, 
también se ha revisado la extensión de los complementos de formación, fijándose como 
formación complementaria la realización de un máximo de 18 ECTS a partir de las 
enseñanzas oficiales de Máster impartidas en la Facultad de Veterinaria de la UCM. Para 
completar y diversificar la oferta formativa se proponen en la Tabla 1 dos nuevas 
asignaturas (“Protección y bienestar animal” y “Producción animal y medio ambiente”). Por lo 
tanto, en el apartado de complementos de formación se han introducido las siguientes 
modificaciones: 


 
---- 


La Comisión Académica del Programa de Doctorado en Veterinaria podrá establecer como 
requisito para los estudiantes cuya formación previa no pertenezca a las áreas de Ciencias 
de la Salud, Ciencias Experimentales, Ciencias Alimentarias, Agronomía o equivalente, 
cuyos estudios de Máster no estén relacionados con las Ciencias Veterinarias o afines, o 
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que no acrediten suficiente formación en investigación, la realización de complementos de 
formación. Por lo tanto, no será necesario que cursen complementos de formación los 
alumnos que estén en posesión de un título de Máster oficial relacionado con las Ciencias 
Veterinarias o afines, o que hayan superado 60 ECTS pertenecientes a los mismos, siempre 
y cuando cuenten con los 300 ECTS necesarios para acceder a los estudios de Doctorado. 
Los complementos de formación serán obligatorios para los alumnos con título de Grado de 
al menos 300 ECTS de duración, cuyo plan de estudios no incluya créditos de formación en 
investigación. En función de la legislación vigente en su momento, los Graduados en 
Veterinaria podrán acceder directamente al Programa de Doctorado si se considera que han 
adquirido una formación investigadora equivalente a la de Máster en el transcurso de sus 
estudios de Grado. 
Los alumnos que hayan cursado Másteres no oficiales podrán solicitar la convalidación de 
parte de los créditos cursados, pero en todo caso, deberán realizar complementos de 
formación relacionados con los fundamentos de la investigación y desarrollar un trabajo de 
investigación de 15 ECTS. 
Los complementos de formación se determinarán de forma particular en función de perfil de 
cada estudiante y se configurarán a partir de actividades formativas incluidas contenidos 
incluidos en las enseñanzas oficiales de Máster impartidas en la Facultad de Veterinaria de 
la UCM. Además de la realización de un trabajo de investigación equivalente a 15 ECTS,. 
Los alumnos que no acrediten formación suficiente en investigación deberán cursar un 
mínimo de  un máximo de 18 ECTS relacionados con estos contenidos, que de acuerdo con 
la formación de Posgrado que se imparte actualmente en la Facultad de Veterinaria de la 
UCM, podrán superarse mediante la realización de las asignaturas que se proponen en la 
Tabla 1, pertenecientes a Másteres que se imparten en el centro del Máster en Investigación 
en Ciencias Veterinarias que se proponen. La superación de estos complementos estará 
sujeta a los contenidos, resultados del aprendizaje, las actividades formativas y los sistemas 
de evaluación propios de dichas asignaturas dicha titulación. El alumno deberá completar 
esta formación antes de ser admitido en el Programa de Doctorado.  
 
Teniendo en cuenta el carácter dinámico de la oferta de Posgrado, se podrá plantear la 
realización como complementos de formación de asignaturas de carácter fundamental de 
otros Másteres que se imparten actualmente o que puedan impartirse en un futuro en la 
Facultad de Veterinaria. 
 
Toda esta información aparecerá publicada en la página web del Programa, accesible desde 
el enlace: 
http://veterinaria.ucm.es/doctorado  
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Tabla 1. Complementos de formación 


Asignatura ECTS Breve descripción de los contenidos Resultados del aprendizaje Actividades formativas Sistema de evaluación 


Bases de la 
Investigación en 
Veterinaria y 
Ciencias Afines I 


9 Esta asignatura incluye un breve desarrollo 
histórico de la investigación en Ciencias 
Veterinarias y una descripción de la carrera 
investigadora. Se describen el método 
científico y las diferentes etapas en el 
desarrollo de una investigación: 
formulación, diseño, ejecución e 
interpretación de los resultados obtenidos. 
También se tratan la presentación y difusión 
de los resultados, aspectos relacionados 
con cuestiones bioéticas y la legislación y 
las normas básicas en el laboratorio. 


- Conocer los recursos bibliográficos 
imprescindibles para desarrollar una 
investigación científica.  
- Familiarizarse con la realización de 
búsquedas bibliográficas. 
- Conocer cómo se diseñan 
investigaciones tanto experimentales 
como no experimentales.  
- Adquirir nociones básicas sobre 
técnicas de muestreo, recogida y 
análisis de datos e interpretación de 
resultados de la investigación. 
- Saber cómo presentar y difundir los 
resultados obtenidos en una 
investigación. 
- Conocer las cuestiones relacionadas 
con la bioética, la responsabilidad del 
investigador, el bienestar animal y los 
aspectos legales relacionados con la 
utilización de animales de 
experimentación y otros fines 
científicos. 
- Conocer las normas básicas en el 
laboratorio de investigación y 
familiarizarse con elaboración de 
protocolos normalizados de trabajo. 


- Clases teóricas impartidas por 
profesorado experto. 
- Talleres prácticos de 
informática. 
- Discusión de los conceptos y 
temas desarrollados en el aula 
y en el laboratorio. 
- Elaboración, presentación 
pública y discusión de trabajos 
relacionados con los 
contenidos o sobre lecturas 
orientadas. 
- Trabajo personal mediante la 
lectura de artículos obligatorios 
y recomendados sobre temas 
seleccionados y el estudio para 
la comprensión de los 
conceptos impartidos. 
Todas las actividades contarán 
con el apoyo del campus virtual 
de la UCM, en el que el alumno 
tendrá acceso a material 
didáctico, recursos 
bibliográficos y otros 
documentos de interés. 


El  alumno preparará un 
trabajo consistente en el 
análisis y la revisión crítica de 
un artículo de investigación.  
Se valorará la asistencia y 
actitud del alumno durante el 
curso, tanto en las clases 
teóricas como en los talleres 
prácticos 
En algunos de los bloques 
temáticos del programa el 
profesorado podrá plantear 
pequeñas pruebas que 
contabilizarán en la nota final 
del curso. 


Bases de la 
Investigación en 
Veterinaria y 
Ciencias Afines I 


6 Los estudiantes profundizarán en el 
conocimiento de las herramientas 
bioinformáticas e instrumentales de utilidad 
para las investigaciones clínicas, en 
genómica animal y en epidemiología, en 
relación con la biología de los sistemas. 
También se estudiará la capacidad de los 
datos moleculares y clínicos para definir 
modelos teóricos y que expliquen la biología 
que subyace a los efectos observados. Son 


- Manejar protocolos y tecnologías 
bioinformáticas para el análisis 
genómico y de biología de sistemas en 
el contexto veterinario. 
- Entender las particularidades de la 
investigación epidemiológica y 
manejar protocolos y tecnologías 
bioinformáticas destinadas a su 
análisis. 
- Saber aplicar el modelo más 


- Clases teóricas en las que se 
introducirán supuestos 
prácticos. 
- Prácticas con ordenador. 
- Trabajo personal mediante la 
lectura de artículos obligatorios 
y recomendados sobre temas 
seleccionados y el estudio para 
la comprensión de los 
conceptos impartidos. 


Se realizará una evaluación 
continua teniendo en cuenta la 
asistencia, la actitud y la 
participación del alumnado en 
las discusiones que se 
establezcan en el aula y en los 
talleres de trabajo, así como la 
elaboración de trabajos. 
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también contenidos de esta materia las 
relaciones entre la actividad veterinaria y el 
medio ambiente y así, se abordan aspectos 
como la bioseguridad, el impacto ambiental 
de los sistemas agroganaderos extensivos 
e intensivos, la sanidad animal 
medioambiental y la conservación y 
biodiversidad. 


adecuado para cada diseño de 
estudios experimentales de ensayos 
clínicos. 
- Diseñar sistemas de análisis 
molecular basados en la información 
procedente de bases de datos para 
abordar problemas específicos en 
investigación clínica y epidemiológica. 
- Estudiar y analizar la bioseguridad en 
explotaciones ganaderas, las vías de 
entrada y salida de los agentes 
etiológicos, los programas de control y 
seguimiento sanitario-ambientales y la 
gestión y comunicación del riesgo. 
- Conocer y comprender los efectos 
que sobre el medio ambiente tienen 
las explotaciones ganaderas, así como 
la gestión de residuos, la producción 
sostenible y la producción ecológica. 
- Analizar el medio ambiente como 
reservorio de enfermedades animales 
transmisibles, la supervivencia 
medioambiental de los patógenos y la 
gestión de espacios naturales en 
relación con la sanidad animal. 
- Conocer y comprender qué es la 
biodiversidad y su gestión, así como la 
necesidad de la conservación de los 
recursos genéticos animales, la 
medida de la diversidad genética y las 
estrategias de conservación. 


Todas las actividades contarán 
con el apoyo del campus virtual 
de la UCM. 
 


Experimentación 
Animal 


6 En esta asignatura se imparten los 
contenidos necesarios para que el alumno 
acceda al estudio científico, legalmente 
aprobado y éticamente aceptable, de 
animales para propósitos biomédicos, es 
decir, un campo multidisciplinar que abarca 
la genética, la fisiología, la microbiología, la 
ecología, la sociología, la zootecnia, la 
tecnología experimental de animales y el 
uso científico de especies como modelos 
para otras especies animales y el hombre. 


- Conocer la legislación y los 
conceptos éticos relacionados con el 
uso de animales de experimentación. 
- Conocer los datos básicos sobre la 
biología y fisiología de los animales de 
laboratorio, así como las necesidades 
para su mantenimiento y cría y su 
manejo básico. 
- Aprender conceptos de bioseguridad, 
así como las implicaciones 
medioambientales del empleo de 
animales de experimentación. 


- Clases teóricas y prácticas.  
- Discusión de los conceptos y 
temas desarrollados en el aula 
y en el laboratorio. 
- Elaboración de un trabajo de 
análisis crítico de un artículo de 
investigación publicado en una 
revista de prestigio. 
Todas las actividades contarán 
con el apoyo del campus virtual 
de la UCM. 


Se realizará una evaluación 
continua través de la 
asistencia, actitud y 
participación del alumnado en 
las discusiones que se 
establezcan en el aula y en los 
talleres, y se tendrá en cuenta 
la calidad de los trabajos 
elaborados por los alumnos, 
así como la defensa pública de 
los mismos. 
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- Conocer las bases y las 
generalidades del uso de modelos 
animales para la investigación en 
ciencias biomédicas: criterios de 
elección, estándares, y las distintas 
tecnologías para producir estos 
modelos. 
- Reconocer la necesidad del empleo 
de modelos animales, comparando 
entre los nuevos modelos con 
respecto a los más tradicionales en la 
investigación biomédica, y las 
alternativas actuales. 
- Entender las particularidades de los 
animales modificados genéticamente y 
las posibilidades de su utilización en 
investigación. 


 


Modelos animales y 
alternativas para la 
investigación en 
Ciencias 
Veterinarias 


6 En esta asignatura se pretende que los 
estudiantes profundicen en su conocimiento 
del uso de modelos animales para 
experimentación en ciencias biomédicas, en 
especial, en Ciencias Veterinarias. Se 
incluyen unas nociones generales sobre las 
características y el desarrollo de modelos 
animales, con especial referencia a los 
animales modificados genéticamente,  y su 
aplicación concreta para la investigación de 
enfermedades transmisibles, en 
reproducción, en toxicología, en oncología, 
en el desarrollo, y en la angiogénesis, entre 
otros. 
 
 


- Conocer los fundamentos del uso de 
modelos animales para la 
investigación en ciencias biomédicas: 
criterios de elección, estándares, y las 
distintas tecnologías para producir 
estos modelos. 
- Reconocer la necesidad del empleo 
de modelos animales en la 
investigación biomédica, desde los 
más tradicionales a las alternativas 
actuales. 
- Entender las particularidades de los 
animales modificados genéticamente y 
las posibilidades de su utilización en 
investigación. 
- Conocer las particularidades del uso 
de modelos animales en distintos 
campos de la investigación en ciencias 
biomédicas (enfermedades 
metabólicas, transmisibles, 
oncológicas, de la audición, del 
desarrollo, etc.) 


- Clases teóricas y seminarios. 
- Discusión de conceptos en el 
aula en el momento de la 
exposición.  
- Visitas a centros de 
investigación. 
 - Elaboración de un informe de 
la visita realizada a un centro 
de investigación. 
- Presentación de un trabajo en 
equipo al final del curso, en 
relación a los temas propuestos 
por los profesores, por lo que 
los estudiantes deben llevar a 
cabo la lectura y discusión de 
artículos relacionados con el 
tema. 
Todas las actividades contarán 
con el apoyo del campus virtual 
de la UCM. 


Se valorará el aprendizaje 
mediante evaluación continua 
durante el desarrollo de la 
materia a través de  las 
discusiones que se entablen 
en el aula, así como del 
trabajo en grupo y la 
exposición del mismo y del 
informe obligatorio de la visita 
al centro de investigación. 
 


Protección y 
bienestar animal 


1,5 Entre los contenidos de esta asignatura se 
estudiarán los avances en el 
comportamiento, el bienestar y la protección 


-Adquirir conocimientos fundamentales 
y sistemáticos en el campo del 
comportamiento y del bienestar 


- Clases teóricas por parte de 
profesorado experto y la 
discusión de los conceptos y 


Se realizará una evaluación 
continua en la que se tendrá 
en cuenta la actividad del 
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de las especies productivas, así como de 
los animales de investigación, de compañía 
y silvestres. Se tratarán las exigencias 
ambientales de las principales especies de 
interés zootécnico y las condiciones de las 
instalaciones para su alojamiento y 
explotación, teniendo en cuenta las 
investigaciones más recientes en este 
campo. 


animal.  
 
- Plantear estrategias que conduzcan 
a la optimización de la productividad 
que no comprometan al bienestar y la 
protección animal.  


 


temas desarrollados en el aula 
durante su exposición. 


- Seminarios especializados. 


- Resolución de problemas. 


- Desarrollo y presentación de 
trabajos en grupo. 


Todas las actividades contarán 
con el apoyo del campus virtual 
de la UCM. 


alumno en el aula, la 
realización de ejercicios y/o el 
estudio de casos y el trabajo 
personal, así como los 
trabajos en grupo que serán 
defendidos oralmente. 


Producción animal y 
medio ambiente 


1,5 En esta asignatura se estudiará el impacto 
de la producción animal en el medio 
ambiente y se abordarán los principales 
contaminantes procedentes de las 
explotaciones ganaderas. Se tratarán los 
avances en las estrategias nutricionales y 
de recogida y gestión de los residuos para 
la reducción de contaminantes procedentes 
de la ganadería, incluyendo las tendencias 
actuales de la producción animal y las 
últimas investigaciones en este campo.  


 


- Adquirir habilidades para diseñar 
sistemas de producción animal que 
minimicen el impacto sobre el medio 
ambiente. 


- Identificar la producción de 
contaminantes de una granja en 
distintas situaciones productivas y 
evaluar su repercusión 
medioambiental. 


- Conocer las pautas para una gestión 
agropecuaria ambientalmente 
comprometida. 


- Clases teóricas por parte de 
profesorado experto y la 
discusión de los conceptos y 
temas desarrollados en el aula 
durante su exposición. 


- Seminarios especializados. 


- Resolución de problemas. 


- Desarrollo y presentación de 
trabajos en grupo. 


Todas las actividades contarán 
con el apoyo del campus virtual 
de la UCM. 


Se realizará una evaluación 
continua en la que se tendrá 
en cuenta la actividad del 
alumno en el aula, la 
realización de ejercicios y/o el 
estudio de casos y el trabajo 
personal, así como los 
trabajos en grupo que serán 
defendidos oralmente. 
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 7


Para la evaluación de estos complementos de formación se aplicarán los mismos criterios 
que se utilizan en los estudios de Máster: 
 
- Evaluación continua, asistencia a las clases y participación activa en la discusión de los 
contenidos: 30-50% 
- Calidad de los trabajos en grupo o individuales: 40-60% 
- Exámenes y tutorías: 10-20% 
 
 
CRITERIO 6. RECURSOS HUMANOS 
 


En relación con este punto, nos gustaría señalar que los aspectos indicados por el 
evaluador en este criterio se corrigieron en la primera y en la segunda revisión de la 
memoria. No entendemos cómo han desaparecido estas correcciones, pero lamentamos 
este error. Para subsanarlo se ha añadido de nuevo toda la información en el archivo pdf.  A 
continuación se detallan las alegaciones concretas a cada uno de los comentarios. 


 
Se debe incluir, dentro del PDF, toda la descripción detallada de los equipos de investigación a 
continuación de las alegaciones, a fin de poder comprobar si se han subsanado todos los aspectos 
motivados en la anterior iteración y que a continuación se siguen manteniendo: 
 


De acuerdo con este comentario del evaluador, la descripción detallada de los equipos de 
investigación se ha vuelto a incluir en el pdf correspondiente, a continuación de las 
alegaciones. 
 
El IP del proyecto del equipo 6 no está incluido en el listado de investigadores que forman parte del 
programa. Se debe identificar al Investigador Principal de este equipo que, necesariamente, deberá 
ser profesor-investigador participante en el Programa de Doctorado y de la propia universidad. 
 


Para corregir este punto, se ha sustituido de nuevo el proyecto de referencia del equipo 6 
por otro del que es investigador principal un profesor-investigador perteneciente a la UCM y 
participante en el programa de Doctorado: 


 
Título: CARACTERIZACIÓN REPRODUCTIVA, GENÉTICA Y DE LA CALIDAD DEL 
CONEJO IBICENCO (CONILL PAGÉS DE EIVISSA). 
Entidad financiadora: INIA 
Referencia: RZ2010-00012-00-00. 
Entidades participantes: UCM y UPM 
Duración: 2010-2014                             
Investigador responsable: Pedro L. Lorenzo González 
Número de investigadores participantes: 7 


 
El año de concesión del último sexenio de alguno de los profesores del programa es 2006. Se debe 
aclarar si ese año hace referencia al año de concesión del último tramo (en este caso no tendría 
sexenio activo) o bien se corresponde al último año del tramo de investigación (en cuyo caso se 
consideraría que está vivo). 
 


El año que figura corresponde al último evaluado positivamente por la CNEAI. Es decir, 
cuando en las tablas figura para un profesor el año 2006 es que corresponde al último año 
del último tramo de investigación evaluado y, por lo tanto, el sexenio está “vivo”. Para mayor 
claridad, esta circunstancia se ha hecho constar en las tablas en las que se recogen los 
referentes y el listado de profesores participantes en el programa. 
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PROGRAMA DE DOCTORADO EN VETERINARIA 
 
6. RECURSOS HUMANOS 
 
6.1 LÍNEAS Y EQUIPOS DE INVESTIGACIÓN 


 
El programa de Doctorado en Veterinaria se compone de 6 grandes líneas de 


investigación en las que se incluyen todas las áreas que abarcan las Ciencias Veterinarias: 
 
1) Investigación en Microbiología, Parasitología, Inmunología y Sanidad Animal 
2) Investigación en Medicina y Cirugía Animal 
3) Investigación en Tecnología, Higiene y Seguridad Alimentaria 
4) Investigación en Producción Animal, Nutrición y Genética 
5) Investigación en Toxicología y Farmacología  
6) Investigación en Fisiología Animal, Endocrinología y Sistema Nervioso 
 
Cada una de las líneas de investigación está desarrollada por un equipo que a su vez está 


integrado por distintos grupos de investigación validados por la UCM y adscritos a la Facultad 
de Veterinaria. Se ajunta la descripción detallada de cada línea y equipo. También se adjunta 
al final de este documento un listado completo de los profesores participantes en el 
programa. 


 
Por otra parte, los grupos que componen el programa de Doctorado en Veterinaria 


colaboran con investigadores de numerosas universidades y centros de investigación 
nacionales e internacionales en la realización de proyectos, estancias de estudiantes, 
evaluación y dirección de tesis doctorales y publicación de trabajos científicos (véase el 
apartado de Colaboraciones). 


 
 
1) INVESTIGACIÓN EN MICROBIOLOGÍA, PARASITOLOGÍA, INMUNOLOGÍA Y SANIDAD 
ANIMAL 


 
En esta línea de investigación se incluyen fundamentalmente las siguientes áreas de 


estudio: 
 


- Caracterización genética y molecular de poblaciones microbianas. 
- Estudio y desarrollo de modelos epidemiológicos sobre distintas enfermedades 


infecciosas. 
- Estudio de los mecanismos de patogenicidad y mecanismos de defensa del hospedador 


frente a los distintos agentes infecciosos. 
- Desarrollo de metodologías de diagnóstico y tratamiento en Microbiología y 


Parasitología. 
- Estudios de resistencia a agentes antimicrobianos de microorganismos patógenos, tanto 


animales como humanos. 
- Desarrollo de vacunas, nuevos vehículos vacunales y nuevas estrategias de vacunación. 
- Desarrollo de modelos epidemiológicos sobre los riesgos de entrada de distintas 


enfermedades infecciosas en España. 
- Investigación de sistemas de detección e identificación de patógenos responsables de 


zoonosis de transmisión alimentaria en explotaciones ganaderas y en muestras de 
alimentos. 


- Evaluación, monitorización y mejora de la salud de la fauna marina del Mar 
Mediterráneo, en relación con las enfermedades infecciosas, para la preservación del 
ecosistema marino. 
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- Determinación de la presencia y frecuencia de patógenos en pinnípedos antárticos para 
la evaluación de su estado sanitario y como bioindicadores de cambios 
medioambientales. 


 
En estas investigaciones participan los siguientes grupos de investigación validados por la 
UCM: 
 


- Investigación y Control de Parasitosis en Veterinaria (ICPVET). Referencia 910993.  
- Vigilancia Sanitaria Veterinaria (VISAVET). Referencia 920033. 
- Salud Veterinaria y Zoonosis (SALUVET). Referencia 920070. 
- Infectología Bacteriana Veterinaria (INBAVET). Referencia 920338. 
- Epidemiología y Control de Enfermedades Transmisibles en Veterinaria (EPICONTROL). 


Referencia 920411. 
- Retrovirus Animales (RETROVET). Referencia 920620. 
- Control Veterinario de Microorganismos (COVEMI). Referencia 920630. 
 


Profesores referentes 
 
El profesorado que compone el equipo de investigación en Microbiología, Parasitología, 
Inmunología y Sanidad Animal cuenta con una amplia experiencia investigadora y en la 
dirección de tesis doctorales, aunque como referentes cabe citar a: 
 


Nombre y apellidos 
Número de tesis 
dirigidas en los 
últimos 5 años 


Número de 
sexenios 


Último año 
evaluado por la 


CNEAI 
Lucas Domínguez Sánchez 6 6 2012 
Aránzazu Meana Mañes 3 3 2009 
Luis Miguel Ortega Mora 5 3  2006* 
*Sexenio “vivo” 
 
Proyecto de investigación 
 
Título: VACUNAS POLIVALENTES FRENTE A LA NEOSPOROSIS BOVINA BASADAS EN 
PROTEINAS DE SECRECIÓN ASOCIADAS A VIRULENCIA Y ESPECÍFICAS DE BRADIZOITO. 
Entidad financiadora: Ministerio de Ciencia e Innovación 
Referencia: AGL2010-22191/GAN 
Duración: 2011- 2013  
Tipo de convocatoria: Nacional 
Instituciones participantes: Universidad Complutense de Madrid 
Investigador principal: Luis Miguel Ortega Mora 
Número de investigadores participantes: 7 
 
 
2) INVESTIGACIÓN EN MEDICINA Y CIRUGÍA ANIMAL 
 


Esta línea de investigación incluye como principales temas de estudio los siguientes: 
 


- Estudio de la osteointegración y posibles alteraciones provocadas por el empleo de 
implantes dentales en hueso inmaduro.  


- Odontología equina.  
- Odontología experimental. 
- Diagnóstico y tratamiento de la Enfermedad inflamatoria crónica intestinal (IBD) en el 


perro. 
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- Evaluación de valores de referencia del inmunofenotipo y de citocinas en pequeños 
animales.  


- Oncología digestiva en pequeños animales. 
- Variabilidad de inmunofenotipo y de citocinas en función de edad, raza, sexo, dieta y 


aptitud en pequeños animales. 
- Valoración del inmunofenotipo en salud y enfermedad en medicina de pequeños 


animales. 
- Aplicación de técnicas inmunodiagnósticas en patología de pequeños animales. 
- Evaluación de los efectos inmunomoduladores de diferentes fármacos: farmaconcinética, 


farmacodinámica y relación de valores asociados al fármaco con indicadores del sistema 
inmunitario 


- Fenotipado de animales de laboratorio manipulados genéticamente mediante análisis 
morfológicos, genéticos/epigenéticos, y de imagen in vivo, principalmente en los campos 
de  oncología e inmunología como biomodelos de enfermedades y futuras dianas 
terapéuticas. 


- Patología clínica en équidos. 
- Patología reproductiva.  
- Reproducción asistida. 
- Endocrinología reproductiva. 
- Foliculogénesis: aislamiento y cultivo in vitro de folículos. 
- Conservación de especies y razas en peligro de extinción. 
- Analgesia intraoperatoria, postoperatoria y loco-regional. 
- Anestésicos inhalatorios. 
- Ventilación mecánica. 


 
En el equipo de investigación en Medicina y Cirugía Animal participan los siguientes grupos 
validados por la UCM: 
 


- Investigación Animal en Odontología y Traumatología. Referencia 910995. 
- Gastroenterología de Pequeños Animales. Referencia 920603. 
- Caracterización Fenotípica de Animales Modificados Genéticamente (AMG). Referencia 


920609.  
- Patología Clínica en Équidos. Referencia 920611. 
- Tecnología Reproductiva en Animales Domésticos. Referencia 920661. 
- Dolor Comparado. Referencia 970582. 


 
Profesores referentes 
 
El equipo de investigación en Medicina y Cirugía Animal está integrado por profesores con 
amplia experiencia investigadora y en la dirección de tesis doctorales, aunque como 
referentes del mismo se puede citar a: 


 
Nombre y apellidos Número de tesis 


dirigidas en los 
últimos 5 años 


Número de 
sexenios 


Último año 
evaluado por la 


CNEAI 
Juana María Flores Landeira 3 4 2010 
Ángel Sainz Rodríguez 3 3 2010 
Ignacio Álvarez Gómez de Segura 2 3 2008 
 
Proyecto de investigación 
 
Título: EVALUACIÓN DEL EFECTO DE LA ADMINISTRACIÓN DE CMT-3 SOBRE EL SISTEMA 
INMUNITARIO EN LA ESPECIE CANINA. 
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Entidad financiadora: Ministerio de Economía y Competitividad 
Referencia: AGL2012-33997 
Duración: 2013- 2015  
Tipo de convocatoria: Nacional 
Instituciones participantes: Universidad Complutense de Madrid 
Investigador principal: Ángel Sainz Rodríguez 
Número de investigadores participantes: 9 
 
3) INVESTIGACIÓN EN TECNOLOGÍA, HIGIENE Y SEGURIDAD ALIMENTARIA 
 
Esta línea engloba los diversos campos de investigación relacionados con la tecnología, 
higiene y seguridad alimentaria, entre los que cabe citar como principales áreas de interés 
las siguientes: 


 
- Estudios de toxicidad, daño al DNA, estrés oxidativo y apoptosis de compuestos 


químicos presentes en los alimentos. 
- Estrategias quimiopreventivas frente a la presencia de compuestos carcinogénicos en la 


dieta: Efecto protector y mecanismos de acción. 
- Inducción de apoptosis por compuestos carcinogénicos y quimiopreventivos de la dieta. 
- Capacidad inmunomoduladora de quimiopreventivos de la dieta: Producción de 


citoquinas. 
- Evaluación de la seguridad alimentaria de micropartículas (colorantes) y nanopartículas 


de oro y plata en células humanas: Estimación de sus riesgos y beneficios potenciales. 
- Selección, caracterización y evaluación de la seguridad y eficacia de microorganismos 


probióticos.  
- Análisis de microbiotas complejas mediante la aplicación de técnicas microbiológicas, 


bioquímicas, inmunológicas y –ómicas. 
- Actividad antimicrobiana, caracterización bioquímica y genética y producción heteróloga 


de péptidos antimicrobianos (bacteriocinas) producidos por bacterias lácticas de diversos 
orígenes. 


- Utilización de las bacterias lácticas como probióticos y biocontroladores para el 
desarrollo de una acuicultura sostenible. 


- Utilización de bacteriocinas producidas por bacterias lácticas de origen alimentario o 
animal como alternativa natural a los antibióticos para el control de infecciones 
estreptocócicas animales y humanas. 


- Desarrollo de estrategias moleculares que permitan el uso de las bacterias lácticas como 
factorías celulares de producción de péptidos bioactivos de interés en la industria 
alimentaria. 


- Identificación de especies en productos de origen animal, vegetal y piensos mediante 
técnicas genéticas e inmunológicas. 


- Detección e identificación rápida de microorganismos de interés higiénico-sanitario y sus 
metabolitos en alimentos. 


- Estudio de nuevas tecnologías de conservación y transformación de los alimentos: 
electrones acelerados, pulsos de luz, altas presiones y bioconservación. 


- Estudio del efecto de la disminución de la concentración de nitrificantes en la calidad y 
seguridad de los productos cárnicos curados. 


- Análisis de la variabilidad de la inactivación microbiana. 
- Estudio de la variabilidad de la fase de latencia de las células supervivientes a 


tratamientos conservantes aplicados en la industria. 
- Desarrollo de nuevos productos alimenticios, funcionales y con nuevas texturas e 


ingredientes. 
- Nuevos procesos tecnológicos para la elaboración de productos cárnicos cocidos y 


madurados reducidos en grasa. 
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- Sistemas de ligazón en frío para la elaboración de productos cárnicos. 
- Ensayos de tensión y de adhesión en productos de origen animal.  
- Aplicación a la mejora del envasado de productos loncheados. 
- Nuevas metodologías analíticas para el estudio y control de seguridad y calidad de los 


alimentos. 
- Desarrollo de sistemas de detección de biofilms en la industria alimentaria. 
- Desarrollo de productos y procedimientos de eliminación de biofilms en la industria 


alimentaria (enzimáticos y no enzimáticos). 
- Caracterización de biofilms mixtos. 
- Simulación y control de biofilms portadores de Listeria monocytogenes en la industria 


alimentaria. 
 


En el equipo de investigación en Tecnología, Higiene y Seguridad Alimentaria participan los 
siguientes grupos validados por la UCM: 
 


- Estrategias Quimiopreventivas frente a Compuestos Carcinogénicos de la Dieta. 
Referencia 910177. 


- La Probiota Comensal en el Periodo Perinatal y su Aplicación en Alimentación Infantil 
(PROBILAC). Referencia 920080.  


- Desarrollo de Metodologías Avanzadas de Trazabilidad, Detección de Microorganismos 
en los Alimentos y Bioseguridad de los Alimentos. Referencia 920193. 


- Tecnología de los Alimentos de Origen Animal (TECNOLALIMA). Referencia 920276. 
 
Profesores referentes 
 
El equipo de investigación en Tecnología, Higiene y Seguridad Alimentaria está constituido 
por profesores con amplia experiencia investigadora y en la dirección de tesis doctorales, 
aunque cabe citar como referentes a: 


 
Nombre y apellidos Número de tesis 


dirigidas en los 
últimos 5 años 


Número de 
sexenios 


Último año 
evaluado por la 


CNEAI 
Pablo E. Hernández Cruza 3 5  2006* 
Juan Antonio Ordóñez Pereda 3 6  2006* 
Juan Miguel Rodríguez Gómez 3 3 2007 


*Sexenio “vivo” 
 
Proyecto de investigación 
 
Título: PRODUCTOS CÁRNICOS PARA EL SIGLO XXI: SEGUROS, NUTRITIVOS Y 
SALUDABLES. 
Organismo: Ministerio de Educación y Ciencia. Proyecto coordinado. Programa Consolider 
Ingenio 2010  
Referencia: CONSOLIDER CSD2007-00016 (CARNISENUSA) 
Duración: desde: 2007-2013 
Tipo de convocatoria: Nacional 
Investigador coordinador: Juan Antonio Ordóñez Pereda 
Instituciones y número de investigadores participantes: 150 investigadores de 13 entidades   
 


  
4) INVESTIGACIÓN EN PRODUCCIÓN ANIMAL, NUTRICIÓN Y GENÉTICA 
 
En esta línea de investigación se incluyen, entre otros, los siguientes temas: 
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- Materias primas en alimentación animal y mejora de su valor nutritivo. 
- Alimentos funcionales, nutraceuticos, probióticos y prebióticos para la alimentación 


animal. 
- Biotecnología de microalgas. 
- Estudio de la variabilidad genética en poblaciones de especies de animales domésticos.  
- Ligamiento y asociación de genes con caracteres de importancia productiva y 


enfermedades. 
- Mejora genética de especies productivas. 
- Estimación de parámetros genéticos. 
- Desarrollo de metodologías para la conservación genética. 
- Estructura genética y biodiversidad animal. 
- Calidad de las producciones animales y los productos ganaderos. 
- Valoración y mejora de los procesos de conservación de la carne. 
- Repercusiones del transporte a matadero sobre el bienestar animal y la calidad de la 


carne.  
- Identificación y monitorización de los parámetros indicadores del grado de bienestar en 


el momento del sacrificio de los animales y sus repercusiones sobre la calidad de la 
carne. 


- Impacto de las reformas de la P.A.C. en los sectores productivos en España. 
 
El equipo de investigación responsable de esta línea se compone de los siguientes grupos 
validados por la UCM: 
 


- Nutrición y Patología de los Animales Domésticos. Alimentos Funcionales y Nutraceuticos 
(ALIFUN). Referencia 910983. 


- Biotecnología de Microalgas: Producción y Toxicidad (ALBIOTOX). Referencia 911788. 
- Nutrigenómica Animal (NUTRIGEN). Referencia 920323. 
- Modelos de Selección y Evaluación de Reproductores (MOSEVAR). Referencia 920332. 
- Nutrición y Alimentación Animal. Calidad de las Producciones Animales (NUTRICAL). 


Referencia 920151. 
- Bienestar y Cría de los Animales Domésticos y Calidad de su Carne (BIANDOCARNE). 


Referencia 921028. 
 
Profesores referentes 
 
Los profesores que forman parte del equipo de investigación en Producción Animal, Nutrición 
y Genética tienen amplia experiencia investigadora y en la dirección de tesis doctorales, 
aunque como referentes cabe citar a: 
 


Nombre y apellidos 
Número de tesis 
dirigidas en los 
últimos 5 años 


Número de 
sexenios 


Último año 
evaluado por la 


CNEAI 
Javier Cañón Ferreras 6 4 2007 
Susana Dunner Boxberger 6 3 2009 
Clemente José López Bote 3 4 2008 
 
Proyecto de investigación 
 
Título: NUTRIGENÓMICA Y ADIPOGÉNESIS EN CERDO IBÉRICO: INFLUENCIA DEL TIPO 
GENÉTICO, EDAD Y NUTRICIÓN EN EL CONTROL GENÉTICO DE LA DEPOSICIÓN DE GRASA 
INTRAMUSCULAR Y SUBCUTÁNEA. 
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Entidad financiadora: Ministerio de Ciencia e Innovación 
Referencia: AGL2010-21991-C03-02 
Duración: 2011-2014 
Tipo de convocatoria: Nacional 
Instituciones participantes: Universidad Complutense de Madrid e INIA 
Investigador principal: Clemente López Bote 
Número de investigadores participantes: 14 
 
 
5) INVESTIGACIÓN EN TOXICOLOGÍA Y FARMACOLOGÍA 
 
En esta línea se incluyen como principales áreas de estudio las siguientes: 
 


- Toxicocinética. 
- Metabolismo de fármacos y plaguicidas. 
- Toxicología de plaguicidas. 
- Neurotoxicidad de fármacos y plaguicidas. 
- Toxicología molecular. 
- Toxicología alimentaria: estudios en modelos animales 
- Nuevos ingredientes alimentarios bioactivos: estudios de biodisponibilidad, actividad 


biológica y seguridad alimentaria. 
- Cinética y residuos de fármacos y pesticidas en animales productores de alimentos. 
- Estudio farmacocinético/farmacodinámico de antibióticos y AINEs en diferentes especies 


domésticas.  
- Estudios de alometría.  
- Ganadería alternativa. 
- Impacto medioambiental (establecimiento de escenarios para estudiar la degradación de 


fármacos en el medio ambiente).  
- Riesgo ambiental de contaminantes acuáticos. 
- Terapéutica antileishmaniósica.  
- Control farmacológico del ciclo estral en rumiantes.  


 
El equipo de investigación en Toxicología y Farmacología cuenta con la participación de dos 
grupos validados por la UCM: 
 


- Farmacocinética en Especies Domésticas y Salvajes. Referencia 920084. 
- Toxicología y Seguridad de Agentes Químicos y Biológicos (TOXIAQBI). Referencia 


920204. 
 
Profesores referentes 
 
El profesorado que integra el equipo de investigación en Toxicología y Farmacología posee 
una amplia experiencia investigadora y en la dirección de tesis doctorales, aunque como 
referentes cabe citar a: 
 


Nombre y apellidos 
Número de tesis 
dirigidas en los 
últimos 5 años 


Número de 
sexenios 


Último año 
evaluado por la 


CNEAI 
Arturo Anadón Navarro 8 5 2007 
María Rosa Martínez Larrañaga 3 6 2008 
Manuel San Andrés Larrea 4 3 2009 
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Proyecto de investigación 
 
Título: NUEVOS INGREDIENTES DE ALIMENTOS FUNCIONALES PARA MEJORAR LA SALUD 
(FUN-C-FOOD). 
Entidad financiadora: Ministerio de Educación y Ciencia. Proyecto coordinado. Programa 
Consolider Ingenio 2010 
Referencia: CONSOLIDER CSD2007-00063 
Duración: 2007-2013 
Tipo de convocatoria: Nacional 
Instituciones participantes: Universidad Complutense de Madrid/CSIC 
Investigador coordinador: Francisco A. Tomás-Barberán 
Investigador principal del grupo de trabajo 6: Arturo Anadón Navarro 
Número de investigadores participantes: Participan 17 equipos de investigación de distintas 
universidades españolas y centros públicos de investigación CSIC 
 
 
6) INVESTIGACIÓN EN FISIOLOGÍA ANIMAL, ENDOCRINOLOGÍA Y SISTEMA NERVIOSO 
 
En esta línea de investigación se incluyen como principales temas los siguientes: 
 


- Estudio de estrategias reproductivas utilizando ritmos productivos más o menos 
extensificados y reduciendo la utilización de hormonas para aumentar el porcentaje de 
las conejas receptivas en el momento de la inseminación y, en general, el aumento de 
los parámetros reproductivos. 


- Estudio de estrategias nutricionales adecuadas para la adaptación de las madres y los 
gazapos a las condiciones de lactación-gestación para reducir el déficit energético. 


- Fisiología de la reproducción en pequeños rumiantes domésticos y silvestres. 
- Estrategias para la conservación del gameto femenino: cultivo folicular y 


crioconservación de tejido cortical ovárico en ovinos. 
- Producción de bancos de germoplasma en pequeños rumiantes silvestres. 
- Cultivo de células pluripotenciales y diferenciación hacia la línea germinal. 
- Farmacocinética de la terapia con gonadotropinas exógenas y de otras hormonas 


hipotálamo-hipofisarias, para la estimulación del desarrollo folicular ovárico en ovinos. 
- Estudio de la endocrinología reproductiva y adrenal en especies de interés veterinario y 


en especies salvajes.  
- Endocrinología oncológica, estudios sobre tumores mamarios hormono-dependientes 


caninos y humanos. 
- Creación de biomodelos animales murinos para el estudio de diferentes tumores 


mamarios malignos y en especial el carcinoma inflamatorio mamario canino y humano.  
- Estudios sobre endocrinología de la reproducción en especies de producción.  
- Estudios sobre el efecto del estrés sobre la endocrinología de la reproducción y otros 


sistemas orgánicos.  
- Señalización presináptica de receptores metabotrópicos de glutamato.  
- Ciclo vesicular (exo-endocitosis), regulación por activación de receptores pre- y post-


sinápticos, mensajeros retrógrados. 
- Expresión de las enzimas de la vía de señalización de NO/GMPc y su papel en la 


regulación de la maduración sináptica.  
- Mecanismos de neurotransmisión nitrérgica y papel de las células intersticiales de Cajal 


en el tracto urinario y su participación en modelos fisiopatológicos.  
- Efectos del envejecimiento y sobre la neurotransmisión en tracto urinario y genital. 
- Efectos del hipotiroidismo sobre la excitabilidad intrínseca en el hipocampo de rata en 


desarrollo. 
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- Estudio de la plasticidad de la excitabilidad intrínseca en el hipocampo de rata en 
desarrollo.  


  
El equipo de investigación en Fisiología Animal está constituido por los siguientes grupos 
validados por la UCM:  
   


- Fisiología de la Reproducción en Lagomorfos. Referencia 920249.  
- Neuromodulación en Sistema Nervioso Central y Periférico. Referencia 920307. 
- Fisiología y Biotecnología de la Reproducción en Pequeños Rumiantes. Referencia 


920380. 
- Endocrinología, Reproducción y Oncología Animal. Referencia 920694. 


 
Profesores referentes 
 
Los profesores que forman el equipo de investigación en Toxicología y Farmacología  tienen 
amplia experiencia investigadora y en la dirección de tesis doctorales, aunque como 
referentes cabe citar a: 
 


Nombre y apellidos 
Número de tesis 
dirigidas en los 
últimos 5 años 


Número de 
sexenios 


Último año 
evaluado por la 


CNEAI 
Pedro Luis Lorenzo González 3 3 2008 
Juan Carlos Illera del Portal 3 4 2009 
Gema Silván Granado 2 3 2007 
 
Proyecto de investigación 
 
Título: CARACTERIZACIÓN REPRODUCTIVA, GENÉTICA Y DE LA CALIDAD DEL CONEJO 
IBICENCO (CONILL PAGÉS DE EIVISSA). 
Entidad financiadora: INIA 
Referencia: RZ2010-00012-00-00. 
Entidades participantes: UCM y UPM 
Duración: 2010-2014                             
Investigador responsable: Pedro L. Lorenzo González 
Número de investigadores participantes: 7 
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6.2. CONTRIBUCIONES CIENTÍFICAS 
 
Los investigadores participantes en el Programa de Doctorado en Veterinaria han publicado 
en los últimos 5 años alrededor de 950 artículos en revistas indexadas en el Journal Citation 
Reports, además de numerosos libros, capítulos de libro, revisiones y monografías. Entre 
toda la producción científica se han seleccionado las siguientes 25 contribuciones, que 
representan de forma homogénea a las 6 líneas de investigación que componen el 
Programa. 
 
 
1. García, A., Haza, A.I., Arranz, N., Delgado, E. Rafter, J. y P. Morales. (2008) 


Organosulfur compounds alone or in combination with vitamin C protect against N-
nitrosodibutylamine and N-nitrosopiperidine-induced oxidative DNA damage in HepG2 
cells. Revista: Chemico-Biological Interactions, 173: 9-18 (doi: 10.1016/j.cbi.2008.01.011) 
ISSN: 0009-2797 
Área en el Journal Citation Reports: Toxicology 
Posición relativa en el área: 18/75 
Índice de impacto: 3,077 


 
2. Olmeda, D., Montes, A., Moreno-Bueno, G., Flores, J.M., Portillo, F. y Cano, A. (2008) 


Snai1 and Snai2 collaborate on tumour growth and metastasis properties of mouse skin 
carcinoma cell lines.  
Revista: Oncogene 27: 4690-4701 (doi:10.1038/onc.2008.118)  
ISSN: 0950-9232 
Área en el Journal Citation Reports: Biochemistry and Molecular Biology 
Posición relativa en el área: 29/275 
Índice de impacto: 7,216 


 
3. Cervantes, I., Gutiérrez, J.P., Molina, A. y Valera, M. (2009) 


Genealogical analyses in open populations: the case of three Arab-derived Spanish horse 
breeds.  
Revista: Journal of Animal Breeding and Genetics 126: 335-347 (doi:10.1111/j.1439-
0388.2008.00797.x) 
ISSN: 0931-2668 
Área en el Journal Citation Reports: Agriculture, Dairy and Animal Science 
Posición relativa dentro del área: 6/50 
Índice de impacto: 1,706 


 
4. Gómez de Segura, I.A., Benito de la Víbora, J. y Aguado, D. (2009) 


Opioid tolerance blunts the reduction in the sevoflurane minimum alveolar concentration 
produced by remifentanil in the rat. 
Revista: Anesthesiology 110: 1133-1138 (doi: 10.1097/ALN.0b013e31819dadaf) 
ISSN: 0003-3022 
Área en el Journal Citation Reports: Anesthesiology 
Posición relativa en el área: 2/25 
Índice de impacto: 5,350 


 
5. Guerin, E., Cambray, G., Sánchez-Alberola, N., Campoy, S., Erill I., Da Re, S., Gonzalez-


Zorn, B., Barbe, J., Ploy, M.C. y Mazel, D. (2009) 
The SOS response controls integron recombination. 
Revista: Science 324 (5930): 1034 (doi: 10.1126/science.1172914) 
ISSN: 0036-8075 
Área en el Journal Citation Reports: Multidisciplinary Sciences 
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Posición relativa en el área: 2/50 
Índice de impacto: 29,747 


 
6. Olivares A., Daza, A. Rey A.I. y López-Bote C. (2009) 


Interactions between genotype, dietary fat saturation and vitamin A concentration on 
intramuscular fat content and fatty acid composition in pigs. 
Revista: Meat Science 82: 6-12 (doi 10.1016/j.meatsci.2008) 
ISSN: 0309-1740 
Área en el Journal Citation Reports: Food Science and Technology 
Posición relativa dentro del área: 26/118 
Índice de impacto: 1,954 


 
7. Toledo, A., Olmeda, A.S., Escudero, R., Jado, I., Valcárcel, F., Casado Nistal, M.A., 


Rodríguez-Vargas, M., Gil, H. y Anda, P. (2009) 
Tick-borne zoonotic bacteria in ticks collected in Central Spain. 
Revista: American Journal of Tropical Medicine and Higiene 81: 67-74 
ISSN: 0002-9637 
Área en el Journal Citation Reports: Tropical Medicine 
Posición relativa dentro del área: 3/17 
Índice de impacto: 2,446  


 
8. Triguero, D., Sancho, M., García-Flores, M. y García-Pascual, A. (2009) 


Presence of cyclic nucleotide-gated channels in the rat urethra and their involvement in 
nerve-mediated nitrergic relaxation. 
Revista: American Journal of PhysioLogy. Renal Physiology 297: 1353-1360 (doi: 
10.1152/ajprenal.00403.2009) 
ISSN: 1931-857X 
Área en el Journal Citation Reports: Physiology 
Posición relativa dentro del área: 18/75 
Índice de impacto: 3,731 


 
9. Álvarez-Pérez, S., Mateos, A., Domínguez, L., Martínez-Nevado, E., Blanco, J.L. y García, 


M.E. (2010) 
Polyclonal Aspergillus fumigatus infection in captive penguins. 
Revista: Veterinary Microbiology 144: 444-449 (doi: 10.1016/j.vetmic.2010.02.026) 
ISSN: 0378-1135 
Área en el Journal Citation Reports: Veterinary Sciences 
Posición relativa en el área: 3/145 
Índice de impacto: 3,256 


 
10.Arias-Álvarez, M., García-García, R.M., Torres-Rovira, L., González-Bulnes, A., Rebollar, 


P.G. y Lorenzo, P.L. (2010) 
Influence of leptin on in vitro maturation and steroidogenic secretion of cumulus-oocyte 
complexes through JAK2/STAT3 and MEK 1/2 pathways in the rabbit model. 
Revista: Reproduction 139: 523-532 (doi: 10.1530/REP-09-0309) 
ISSN: 1470-1626 
Área en el Journal Citation Reports: Reproductive Biology 
Posición relativa dentro del área: 8/26 
Índice de impacto: 3,049 


 
11. Arroyo R., Martín, V., Maldonado, A., Jiménez, E., Fernández, L. y Rodríguez J.M. (2010) 


Treatment of infectious mastitis during lactation: antibiotics versus oral administration of 
lactobacilli isolated from breast milk. 
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Revista: Clinical Infectious Diseases 50:1551-1558 (doi: 10.1086/652763) 
ISSN: 1058-4838 
Área en el Journal Citation Reports: Infectious Diseases 
Posición relativa en el área: 2/58 
Índice de impacto: 8,186 


 
12. Clemente, M., Pérez-Alenza, M.D., Illera, J.C. y Peña, L. (2010) 


Histological, immunohistological and ultrastructural description of vasculogenic mimicry 
in canine mammary cancer. 
Revista: Veterinary Pathology 47: 265-274. (doi: 10.1177/0300985809353167) 
ISSN: 0300-9858 
Área en el Journal Citation Reports: Veterinary Sciences  
Posición relativa en el área: 38/145  
Índice de impacto: 1,333  


 
13. Fuente, J., Sánchez, M., Pérez, C., Lauzurica, S., Vieira, C., González de Chávarri, E. y 


Díaz, M.T. (2010) 
Physiological response and carcass and meat quality of suckling lambs in relation to 
transport time and stocking density during transport by road. 
Revista: Animal 4: 250-258 (doi: 10.1017/S1751731109991108) 
ISSN: 1751-7311 
Área en el Journal Citation Reports: Agriculture Dairy and Animal Science 
Posición relativa dentro del área: 9/56 
Índice de impacto: 1,458 


 
14. Rodríguez B., Gortázar C., Ruiz-Fons F. y Sánchez-Vizcaíno J.M. (2010) 


Bluetongue virus serotypes 1 and 4 in red deer, Spain 
Revista: Emerging Infectious Diseases 16 (3) (doi:10.3201/eid1603.090626) 
ISSN: 1080-6040 
Área en el Journal Citation Reports: Immunology 
Posición relativa en el área: 14/134 
Índice de impacto: 6,859 


 
15. Borrero, J., Brede, D.A., Skaugen, M., Diep, D.B., Herranz, C., Nes, I.F., Cintas, L.M. y 


Hernández, P.E. (2011) 
Characterization of garvicin ML, a novel circular bacteriocin produced by Lactococcus 
garvieae DCC43, isolated from Mallard ducks (Anas plattyrhynchos). 
Revista: Applied and Environmental Microbiology 77: 369-373 (doi: 10.1128/AEM.01173-
10) 
ISSN: 0099-2240 
Área en el Journal Citation Reports: Biotechnology and Applied Microbiology 
Posición relativa en el área: 29/157 
Índice de impacto: 3,829 


 
16. Cañón, J., García, D., Delgado, J.V., Dunner, S., Gama, L.T., Landi, V., Martín-Burriel, I., 


Martínez, A., Penedo, C., Rodellar, C., Zaragoza, P. y Ginja, C. (2011)  
Relative breed contributions to neutral genetic diversity of a comprehensive 
representation of Iberian native cattle. 
Revista: Animal 5:1323-1333 (doi: 10.1017/S1751731111000267) 
ISSN: 1751-7311 
Área en el Journal Citation Reports: Agriculture, Dairy and Animal Science 
Posición relativa en el área: 8/55 
Índice de impacto: 1,744 
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17. Doménech, A., Miró, G., Collado, V.M.,  Ballesteros, N., SanJosé, L., Escolar, E., Martín, 


S. y Gómez-Lucía, E. (2011) 
Use of recombinant omega in feline retrovirosis: from theory to practice. 
Revista: Veterinary Immunology and Immunopathology, 143: 301-306 (doi: 
10.1016/j.vetimm.2011.06.008) 
ISSN: 0165-2427 
Área en el Journal Citation Reports: Veterinary Sciences 
Posición relativa en el área: 10/145 
Índice de impacto: 2,076 


 
18. Mancho, C., Sainz A., García-Sancho, M., Villaescusa, A. y Rodríguez-Franco, F. (2011) 


Evaluation of perinuclear antineutrophilic cytoplasmic antibodies in inflammatory bowel 
disease and intestinal lymphoma in dogs. 
Revista: American Journal of Veterinary Research 72: 1333-1337 (doi: 
10.2460/ajvr.72.10.1333) 
ISSN: 0002-9645 
Área en el Journal Citation Reports: Veterinary Sciences 
Posición relativa en el área: 40/145 
Índice de impacto: 1,269 


 
19. Marugán-Hernández, V., Álvarez-García, G., Tomley F., Hemphill A., Regidor-Cerrillo, J. y 


Ortega-Mora L.M. (2011) 
Identification of novel rhoptry proteins in Neospora caninum by LC/MS-MS analysis of 
subcellular fractions.  
Revista: Journal of Proteomics 74: 629-642 (doi: 10.1016/j.jprot.2011.02.004) 
ISSN: 1874-3919 
Área en el Journal Citation Reports: Biochemical Research Methods 
Posición relativa en el área: 12/72 
Índice de impacto: 4,878 


 
20. Pino, J., Martínez, M.A., Castellano, V.J., Ramos, E., Martínez-Larrañaga, M.R. y Anadón, 


A. (2011) 
Effects of prenatal and postnatal exposure to amitraz on noradrenaline, serotonin and 
dopamine levels in brain regions of male and female rats. 
Revista: Toxicology 287: 145-152 (doi: 10.1016/j.tox.2011.06.009) 
ISSN: 0300-483X 
Área en el Journal Citation Reports: Toxicology 
Posición relativa en del área: 16/83 
Índice de impacto: 3,681 


 
21. Crespo, F., Gosálvez, J. Gutiérrez-Cepeda, L., Serres, C. y Johnston, S.D. (2012) 


Colloidal centrifugation of stallion semen results in a reduced rate of sperm DNA 
fragmentation. 
Revista: Reproduction in Domestic Animals (doi: 10.1111/j.1439-0531.2012.02140.x) 
ISSN: 0936-6768 
Área en el Journal Citation Reports: Veterinary Sciences 
Posición relativa en el área: 37/145 (JCR edición 2011) 
Índice de impacto: 1,356 


 
 
 


cs
v:


 1
04


23
06


35
77


49
14


12
97


56
23


1







 21


22. Domínguez-Bernal, G., Horcajo, P., Orden, J.A., de la Fuente, R., Herrero-Gil, A., 
Ordóñez-Gutiérrez, L. y Carrión, J. (2012) 
Mitigating an undesirable immune response of inherent susceptibility to cutaneous 
leishmaniosis in a mouse model: the role of the pathoantigenic HISA70 DNA vaccine. 
Revista: Veterinary Research 43:59-69 (doi: 10.1186/1297-9716-43-59) 
ISSN: 0928-4249 
Área en el Journal Citation Reports: Veterinary Sciences 
Posición relativa en el área: 1/145 (JCR edición 2011) 
Índice de impacto: 4,060 


 
23. Hierro, E., Ganan, M., Barroso, E. y Fernández, M. (2012) 


Pulsed light treatment for the inactivation of selected pathogens and the shelf-life 
extension of beef and tuna carpaccio. 
Revista: International Journal of Food Microbiology 158: 42-48 
(10.1016/j.ijfoodmicro.2012.06.018) 
ISSN: 0168-1605 
Área en el Journal Citation Reports: Food Science and Technology 
Posición relativa en el área: 9/128 (JCR edición 2011) 
Índice de impacto: 3,327 


 
24. Martín-Hernández, R., Botías, C., Garrido-Bailón, E., Martínez-Salvador, A., Prieto, L., 


Meana, A. e Higes M. (2012) 
Microsporidia infecting Apis mellifera: coexistence or competition. Is Nosema ceranae 
replacing Nosema apis? 
Revista: Environmental Microbiology, 14: 2127-2138 (doi: 10.1111/j.1462-
2920.2011.02645.x) 
ISSN/: 1462-2920 
Área en el Journal Citation Reports: Microbiology 
Posición relativa en el área: 14/114 (JCR edición 2011) 
Índice de impacto: 5,843 


 
25. Rubio-Langre, S., de Lucas, J.J., Litterio, N.J., Aguilar, S., Boggio, J.C. y San Andrés, M. 


(2012) 
Pharmacokinetic behavior of marbofloxacin after intravenous, subcutaneous and 
intramuscular administrations in llamas (Lama glama). 
Revista: Small Ruminant Research 106: 64-69 (doi: 
dx.doi.org/10.1016/j.smallrumres.2012.04.021) 
ISSN: 0921-4488 
Área en el Journal Citation Reports: Agriculture, Dairy and Animal Science 
Posición relativa dentro del área: 16/55 
Índice de impacto: 1,285 
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6.3. TESIS DOCTORALES 
 
En el periodo 2008-2012 se han defendido en el Programa de Doctorado en Veterinaria 162 
tesis doctorales, de las que 38 obtuvieron la Mención Doctor Europeo. A continuación se 
detallan 10 tesis representativas en el ámbito de las 6 líneas de investigación que integran el 
Programa de Doctorado en Veterinaria. 
 
Tesis nº 1 
 
Título: Complejo Mycobacterium avium: diagnóstico, caracterización molecular e 
interferencia con el diagnóstico de la tuberculosis. 
Autor: Julio ÁLVAREZ SÁNCHEZ 
Directores: Alicia Aranaz Martín, Víctor Briones Dieste y Ana I. Mateos García 
Fecha de defensa: 21 de julio de 2008 
Calificación: Sobresaliente cum laude 
Universidad: Universidad Complutense de Madrid. Facultad de Veterinaria. 
Estancias en otros centros: 


1. Centro: Veterinary Research Institute (República Checa). Duración: 2 meses 
(2003) 
2. Centro: University of Texas Health Center (Estados Unidos). Duración: 2 meses 
(2004) 
3. Centro: Animal Health Laboratory, Agriculture Department (Australia). Duración: 6 
semanas (2005) 
4. Centro: McGill University Health Center (Canadá) Duración: 10 semanas (2006) 


Menciones y Premios: Premio Extraordinario de Doctorado. Premio a la Mejor Tesis de 
Sanidad Animal 2009 (Syva) 
Número de publicaciones derivadas: 5  
Contribución destacada: 
Álvarez, J., de Juan, L.,  Bezos, J., Romero, B.,  Sáez, J.L.,  Marqués, S.,  Domínguez, C.,  
Mínguez, O.,  Fernández-Mardomingo, B.,  Mateos, A., Domínguez, L. y Aranaz, A. (2009) 
Effect of paratuberculosis on the diagnosis of bovine tuberculosis in a cattle herd with a 
mixed infection using interferon-gamma detection assay. 
Revista: Veterinary Microbiology 135:389-393 (doi: 10.1016/j.vetmic.2008.09.060) 
ISSN: 0378-1135 
Área en el Journal Citation Reports: Veterinary Sciences 
Posición relativa dentro del área: 4/142 
Índice de impacto: 2,874 
 
Tesis nº 2 
 
Título: Estructura genética del caballo de pura raza Árabe Español y su influencia en razas 
derivadas: aplicación de nuevas metodologías en el cálculo del tamaño efectivo 
Autora: Isabel CERVANTES NAVARRO 
Director: Juan Pablo Gutiérrez García 
Fecha de defensa: 4 de diciembre de 2008 
Calificación: Sobresaliente cum laude 
Universidad: Universidad Complutense de Madrid. Facultad de Veterinaria 
Estancias en otros centros: 


1. Centro: VIT (Vereinigte Informationssysteme Tierhaltung) (Alemania). Duración: 1 
semana (2005) 
2. Centro: Verband Hannoverscher Warmblutzüchter (Asociación de Criadores del 
Caballo Hannoveriano) (Alemania). Duración: 10 días (2005) 
3. Centro: Universität für Bodenkultur (Austria). Duración: 6 semanas (2007) 
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4. Centro: Facultad de Ciencias Animales de la Universidad de Kaposvár (Hungría). 
Duración: 6 semanas (2008) 
5. Centro: Norwegian University of Life Sciences (Noruega). Duración: 6 meses 
(2010) 


Menciones y premios: Mención Doctor Europeo y Premio extraordinario de Doctorado 
Número de publicaciones derivadas: 9 
Contribución destacada: 
Gutiérrez J.P., Cervantes I., Molina A., Valera M., A. y Goyache F. (2008) 
Individual increase in inbreeding allows estimating effective sizes from pedigrees.  
Revista: Genetics, Selection and Evolution 40: 359-378 (doi: 10.1051/gse:2008008) 
ISSN: 0999-193X 
Área en el Journal Citation Reports: Genetics and Heredity 
Posición relativa en el área: 110/138 
Índice de impacto: 1,256 
 
Tesis nº 3 
 
Título: Influencia de diferentes estrategias reproductivas y nutricionales sobre la fisiología 
ovárica en conejas primíparas. 
Autor: María ARIAS ÁLVAREZ 
Directores: Pedro L. Lorenzo González, Rosa María García García y Pilar García Rebollar 
Fecha de defensa: 29 de septiembre de 2009 
Calificación: Sobresaliente cum laude 
Universidad: Universidad Complutense de Madrid. Facultad de Veterinaria 
Estancias en otros centros: University College of Dublin (República de Irlanda). Duración: 
3 meses (2007) 
Menciones y Premios: Mención Doctor Europeo y Premio extraordinario de Doctorado 
Número de publicaciones derivadas: 4 
Contribución destacada: 
Arias-Álvarez, M., García-García R.M., Torres-Rovira, L., González-Bulnes, A., Rebollar, P.G. y 
Lorenzo, P.L. (2010) 
Influence of leptin on in vitro maturation and steroidogenic secretion of cumulus-oocyte 
complexes through JAK2/STAT3 and MEK 1/2 pathways in the rabbit model. 
Revista: Reproduction 139: 523-532 (doi: 10.1530/REP-09-0309) 
ISSN: 1470-1626 
Área en el Journal Citation Reports: Reproductive Biology 
Posición relativa dentro del área: 8/26 
Índice de impacto: 3,049 
 
Tesis nº 4 
 
Título: Estudio histológico e inmunohistoquímico diferencial de inmunofenotipo, 
angiogénesis y patrón de metástasis en el cáncer inflamatorio mamario canino con respecto 
a otros tumores mamarios malignos. 
Autora: Mónica CLEMENTE LARA 
Directoras: Laura Luisa Peña Fernández y Mª Dolores Pérez Alenza 
Fecha de defensa: 5 de marzo 2009 
Calificación: Sobresaliente cum laude 
Universidad: Universidad Complutense de Madrid. Facultad de Veterinaria 
Estancias en otros centros:  


1. Centro: American College Veterinary Internal (Estados Unidos). Julio de 2009 a 
julio de 2012 
2. Centro: Animal Cancer Care Clinic (Estados Unidos). Duración: 10 días (2011) 
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3. Universidad autónoma de Barcelona. Duración: 1 semana (2010) 
4. Centro: The Ohio State University College of Veterinary Medicine (Estados Unidos). 
Duración: 2 meses (2006), 1 mes (2007), 2 semanas (2010) 
5. Centro: Universidad Cardenal Herrera Oria 1 semana (2010) 
6. Centro: Universidad de Florida (Estados Unidos). Duración: 2 meses (2007 y 2008) 


Número de publicaciones derivadas: 4 
Contribución destacada: 
Clemente, M., Pérez-Alenza, M.D., Illera, J.C. y Peña, L. (2010) 
Histological, immunohistological and ultrastructural description of vasculogenic mimicry in 
canine mammary cancer. 
Revista: Veterinary Pathology 47: 265-274. (doi: 10.1177/0300985809353167) 
ISSN: 0300-9858 
Área en el Journal Citation Reports: Veterinary Sciences  
Posición relativa en el área: 38/145  
Índice de impacto: 1,333  
 
Tesis nº 5 
 
Título: Fuentes de bacterias para la colonización del intestino del neonato y su aplicación 
para el tratamiento de las mastitis lactacionales. 
Autora: Esther A. JIMÉNEZ QUINTANA 
Directores: Juan Miguel Rodríguez Gómez y Leónides Fernández Álvarez 
Fecha de defensa: 17 de abril de 2009 
Calificación: Sobresaliente cum laude 
Universidad: Universidad Complutense de Madrid. Facultad de Veterinaria 
Estancias en otros centros: 


1. Centro: Institute of Food Research (Reino Unido). Duración: 6 meses 
2. Centro: Universidad de Wageningen (Holanda). Duración: 6 meses 
3. Universidad de Valencia. Duración: 4 meses 


Menciones y premios: Mención Doctor Europeo y Premio extraordinario de Doctorado 
Número de publicaciones derivadas: 6 
Contribución destacada: 
Jiménez, E., Fernández, L., Maldonado A., Martín, R., Olivares, M., Xaus J., y Rodríguez, J.M. 
(2008) 
Oral administration of Lactobacillus strains isolated from breast milk as an alternative for the 
treatment of infectious mastitis during lactation. 
Revista: Applied and Environmental Microbiology 74: 4650-4655 (doi: 10.1128/AEM.02599-
07) 
ISSN: 0099-2240 
Área en el Journal Citation Reports: Microbiology 
Posición relativa en el área: 21/91 
Índice de impacto: 3,801 
 
Tesis nº 6 
 
Título: Efectos del amitraz sobre neurotransmisores monoaminérgicos en el sistema 
nervioso central de rata.  
Autor: Javier DEL PINO SANS 
Directores: Arturo Anadón Navarro y María Rosa Martínez Larrañaga 
Fecha de defensa: 27 abril 2009 
Calificación: Sobresaliente cum laude  
Universidad: Universidad Complutense de Madrid. Facultad de Veterinaria 
Estancias en otros centros:  
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1. Centro: University of Massachusetts-Amherts (Estados Unidos). Duración: 2 años 
(2010-2012) 


Número de publicaciones derivadas: 4 
Contribución destacada: 
Pino, J., Martínez, M.A., Castellano, V.J., Ramos, E., Martínez-Larrañaga, M.R. y Anadón, A. 
(2011) 
Effects of prenatal and postnatal exposure to amitraz on noradrenaline, serotonin and 
dopamine levels in brain regions of male and female rats. 
Revista: Toxicology 287:145-152 (doi: 10.1016/j.tox.2011.06.009) 
ISSN: 0300-483X 
Área en el Journal Citation Reports: Toxicology 
Posición relativa dentro del área: 16/83 
Índice de impacto: 3,681 
 
Tesis nº 7 
 
Título: Desarrollo de técnicas genéticas de PCR y PCR en Tiempo Real para la detección 
ADN de procedencia animal en piensos. 
Autora: Irene MARTÍN DE LA TORRE 
Directoras: Rosario Martín de Santos, Teresa García Lacarra e Isabel González Alonso 
Fecha de defensa: 1 de julio de 2011 
Calificación: Sobresaliente cum laude 
Universidad: Universidad Complutense de Madrid. Facultad de Veterinaria 
Estancias en otros centros: 


1. Centro: Wageningen Agricultural University (Holanda). Duración: 3 meses (2007) 
Menciones y Premios: Mención Doctor Europeo y Premio extraordinario de Doctorado 
Número de publicaciones derivadas: 9 
Contribución destacada: 
Martín I., García T., Fajardo V., Rojas M., Hernández P.E., González I. y Martín, R. (2008) 
Real time PCR for quantitative detection of bovine tissues in food and feed. 
Revista: Journal of Food Protection 71: 564-572 
ISSN: 0362-028X 
Área en el Journal Citation Reports: Food Science and Technology 
Posición relativa dentro del área: 27/107 
Índice de impacto: 1,763 
 
Tesis nº 8 
 
Título: Estudio de la función de proteínas específicas del bradizoito de Neospora caninum. 
Autora: Virginia MARUGÁN HERNÁNDEZ 
Directores: Luis Miguel Ortega Mora y Gema Álvarez García 
Fecha de defensa: 25 de marzo 2011 
Calificación: Sobresaliente cum laude 
Universidad: Universidad Complutense de Madrid. Facultad de Veterinaria 
Estancias en otros centros: 


1. Centro: Institute for Animal Health (IAH) (Reino Unido). Duración: 2 meses (2007) 
2. Centro: Institute for Parasitology. Universidad de Berna (Suiza). Duración: 2 meses 
(2009) 


Menciones y premios: Mención Doctor Europeo y Premio extraordinario de Doctorado 
Número de publicaciones derivadas: 4 
Contribución destacada: 
Marugán-Hernández V., Álvarez-García G., Tomley F., Hemphill A., Regidor-Cerrillo J. y 
Ortega-Mora L.M. (2011) 


cs
v:


 1
04


23
06


35
77


49
14


12
97


56
23


1







 26


Identification of novel rhoptry proteins in Neospora caninum by LC/MS-MS analysis of 
subcellular fractions 
Revista: Journal of Proteomics 74: 629-642 (doi: 10.1016/j.jprot.2011.02.004) 
ISSN: 1874-3919 
Área en el Journal Citation Reports: Biochemical Research Methods 
Posición relativa en el área: 12/72 
Índice de impacto: 4,878 
 
Tesis nº 9  
 
Título: Utilización de información genómica para análisis de diversidad e introgresión en la 
perdiz roja (Alectoris rufa). 
Autora: Natalia SEVANE FERNÁNDEZ 
Directores: Javier Cañón Ferreras y Susana Dunner Boxberger 
Fecha de defensa: 23 de mayo de 2011 
Calificación: Sobresaliente cum laude 
Universidad: Universidad Complutense de Madrid. Facultad de Veterinaria 
Estancias en otros centros: 


1. Centro.  Reino Unido. Duración: 3 meses 
Menciones y Premios: Mención Doctor Europeo 
Número de publicaciones derivadas: 3 
Contribución destacada: 
Sevane, N., Crespo, I., Cañón, J. y Dunner, S. (2010) 
A Primer Extension assay for simultaneous use in cattle genotype assisted selection, 
parentage and traceability analysis.  
Revista: Livestock Science 137: 141-150 (doi: 10.1016/j.livsci.2010.10.011) 
ISSN: 1871-1413 
Área en el Journal Citation Reports: Agriculture, Dairy and Animal Science 
Posición relativa dentro del área: 18/56 
Índice de impacto: 1,295 
 
Tesis nº 10 
 
Título: Evaluación del inmunofenotipo en la especie canina. Estudio del efecto de la 
administración de doxiciclina en perros sanos y con ehrlichiosis. 
Autora: Alejandra VILLAESCUSA FERNÁNDEZ 
Director: Ángel Sainz Rodríguez y Miguel Ángel Tesouro Díez 
Fecha de defensa: 18 de marzo de 2011 
Calificación: Sobresaliente cum laude 
Universidad: Universidad Complutense de Madrid. Facultad de Veterinaria 
Número de publicaciones derivadas: 5 
Contribución destacada: 
Villaescusa, A., Tesouro, M.A., García-Sancho, M., Ayllón, T., Rodríguez-Franco, F. y Sainz, A. 
(2012) 
Evaluation of peripheral blood lymphocyte subsets in family-owned dogs naturally infected by 
Ehrlichia canis 
Revista: Comparative Immunology, Microbiology and Infectious Diseases 35: 391-396 
(10.1016/j.cimid.2012.03.005) 
ISSN: 0147-9571 
Área en el Journal Citation Reports: Veterinary Sciences 
Posición relativa en el área: 6/145 
Índice de impacto: 2,337 
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PROGRAMA DE DOCTORADO EN VETERINARIA. LISTADO DE PROFESORES PARTICIPANTES 
 


Apellidos y nombre Universidad Categoría Nº de 
sexenios 


Último año evaluado por 
la CNEAI 


Álvarez García, Gema UCM Titular Universidad 2 2010 
Álvarez Gómez de Segura, Ignacio UCM Titular Universidad 3 2008 
Anadón Navarro, Arturo UCM Catedrático Universidad 5 2007 
Blanco Cancelo, Jose Luis UCM Catedrático Universidad 4 2008 
Blanco Gutierrez, Mar UCM Titular Universidad 3  2006* 
Briones Dieste, Víctor UCM Titular Universidad 4 2012 
Cabeza Briales, Mª Concepción UCM Prof. Ayudante Doctor  Se adjuntan publicaciones 
Cambero Rodríguez Mª Isabel UCM Titular Universidad 4 2009 
Cañón Ferreras Javier UCM Catedrático Universidad 4 2007 
Carrión Herrero, Francisco Javier UCM Investigador - Se adjuntan publicaciones 
Castaño Rosado, María UCM CU Emérito 4 2006 
Castellano Santos, Víctor UCM Titular Universidad - Se adjuntan publicaciones 
Castro Arganda, José Mª UCM Catedrático Universidad 3 2007 
Castro Madrigal, Teresa UCM Titular Universidad 3 2011 
Cediel Algovia, Rafael UCM Prof. Contratado Doctor 1 2007 
Cervantes Navarro Isabel UCM Prof. Ayudante Doctor - Se adjuntan publicaciones 
Cid Vázquez, Mª Dolores UCM Titular Universidad 3 2008 
Cintas Izarra, Luis M. UCM Titular Universidad 3 2008 
Cutuli de Simón, Mª Teresa UCM Titular Universidad 2 1999 
Doménech Gómez, Ana Mª UCM Titular Universidad 3 2007 
Domínguez Bernal, Gustavo UCM Titular Universidad 3 2011 
Domínguez Rodríguez, Lucas UCM Catedrático Universidad 6 2006 
Dunner Boxberger Susana UCM Titular Universidad 3 2009 
Encinas Cerezo, Mª Teresa UCM Titular Universidad 3 2010 
Fernández Álvarez, Leonides UCM Titular Universidad 4 2012 
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Apellidos y nombre Universidad Categoría Nº de 
sexenios 


Último año evaluado por 
la CNEAI 


Fernández Álvarez, Manuela UCM Titular Universidad 3 2006 
Fernández Garayzábal Fernández, José Fco. UCM Catedrático Universidad 4 2011 
Ferre Pérez, Ignacio UCM Titular Universidad 3 2008 
Flores Landeira, Juana Mª UCM Catedrático Universidad 4 2010 
Frejo Moya, Mª Teresa UCM Titular Universidad 2 2007 
Fuente López, Ricardo de la UCM Catedrático Universidad 5 2010 
Fuente Vázquez, Jesús de la UCM Prof. Ayudante Doctor - Se adjuntan publicaciones 
García Cabrera, José Antonio UCM Titular Universidad 3 2008 
García de Fernando Minguillón, Gonzalo UCM Catedrático Universidad 4 2011 
García Fernández, Rosa Ana UCM Titular Universidad 2 2011 
García Lacara, Teresa UCM Titular Universidad 3 2006 
García Palencia, Pilar UCM Titular Universidad 3 2010 
García Pascual, Ángeles UCM Titular Universidad 4 2009 
García Sánchez, Marta Eulalia UCM Titular Universidad 3 2008 
García Sanz, Mª Luisa UCM Titular Universidad 3 2006 
García-Sancho Tellez, Mercedes G. UCM Prof. Ayudante Doctor - Se adjuntan publicaciones 
Gibello Prieto, Alicia UCM Titular Universidad 3 2007 
Gómez Bautista, Mercedes UCM Catedrático Universidad 5 2010 
Gómez-Lucía Duato, Esperanza UCM Catedrático Universidad 5 2010 
González Alonso, Mª Isabel UCM Titular Universidad 3 2008 
González de Chávarri, Elisabet UCM Prof. Contratado Doctor 2 2002 (solicitado 2006-2012) 
González Gómez, Fernando UCM Titular Universidad 3 2011 
González Huecas, Marta UCM Titular Universidad 2 2010 
González Zorn, Bruno UCM Titular Universidad 2 2007 
Gutiérrez García Juan Pablo UCM Titular Universidad 3 2009 
Haza Duaso, Ana Isabel UCM Prof. Contratado Doctor 3 2010 
Hernández Cruza, Pablo Elpidio UCM Catedrático Universidad 5 2006 
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Apellidos y nombre Universidad Categoría Nº de 
sexenios 


Último año evaluado por 
la CNEAI 


Herranz Sorribes, Carmen UCM Prof. Contratado Doctor 2 2008 
Hierro Paredes, Eva UCM Titular Universidad 3 2011 
Horcajo Iglesias, Pilar UCM Investigador - Se adjuntan publicaciones 
Illera del Portal, Juan Carlos UCM Catedrático Universidad 4 2009 
Isabel Redondo, Beatriz UCM Prof. Ayudante Doctor - Se adjuntan publicaciones 
Juan Ferré, Lucía de UCM Prof. Ayudante Doctor 0 - 
Lauzurica Gómez, Sara UCM Titular Universidad 2 2007 
López Bote, Clemente UCM Catedrático Universidad 4 2008 
López-Calleja, Inés UCM Investigador - Se adjuntan publicaciones 
Lorenzo González, Pedro Luis UCM Titular Universidad 3 2008 
Luzón Peña, Mónica UCM Titular Universidad 3 2010 
Marín Martínez, María UCM Titular Universidad 3 2010 
Martín de Santos, Rosario UCM Catedrático Universidad 4 2008 
Martínez Caballero, Mª Aránzazu UCM Titular Universidad 2 2010 
Martínez Caballero, Marta UCM Prof. Asociado - Se adjuntan publicaciones 
Martínez Larrañaga, Mª Rosa UCM Catedrático Universidad 6 2008 
Mateos García, Ana UCM Titular Universidad 3 2009 
Meana Mañes, Aránzazu UCM Titular Universidad 3 2009 
Miró Corrales, Guadalupe UCM Titular Universidad 1 2007 
Morales Gómez, Paloma UCM Titular Universidad 3 2007 
Olivares Moreno, Álvaro UCM Prof. Ayudante Doctor - Se adjuntan publicaciones 
Olmeda García, Sonia UCM Titular Universidad 3 2009 
Orden Gutiérrez, José Antonio UCM Titular Universidad 4 2011 
Ordóñez Pereda, Juan Antonio UCM Catedrático Universidad 6 2006 
Orgaz Martín, Belén UCM Prof. Ayudante Doctor - Se adjuntan publicaciones 
Ortega Mora, Luis Miguel UCM Catedrático Universidad 3 2006 
Ortiz Vera, Luis Tomás UCM Titular Universidad 3 2006 
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Apellidos y nombre Universidad Categoría Nº de 
sexenios 


Último año evaluado por 
la CNEAI 


Peña Fernández, Laura UCM Titular Universidad 3 2008 
Pérez Alenza, Mª Dolores UCM Titular Universidad 2 2006 
Pérez Cabal Mª Ángeles UCM Titular Universidad 1 2011 
Pérez Marcos, Concepción UCM Titular Universidad 2 2007 
Pizarro Díaz, Manuel UCM Titular Universidad 3 2008 
Prieto Suárez, Cinta UCM Titular Universidad 2 2008 
Rebolé Garrigos, Almudena UCM Titular Universidad 4 2009 
Rey Muñoz, Ana Isabel UCM Titular Universidad 2 2007 
Rodríguez Bertos, Antonio Manuel UCM Titular Universidad 3 2011 
Rodríguez Fernández, Casilda UCM Titular Universidad 2 2008 
Rodríguez Franco, Fernando UCM Titular Universidad 3 2011 
Rodríguez Gómez, Juan Miguel UCM Titular Universidad 3 2007 
Rodríguez Membibre, Maria Luisa UCM Titular Universidad 3 2011 
Rollán Landeras, Eduardo UCM Titular Universidad 3 2011 
Romero Martínez, Alejandro UCM Prof. Ayudante Doctor - Se adjuntan publicaciones 
Ros Rodríguez, José Mª  UCM Titular Universidad 2 2011 
Ruiz Santa Quiteria Serrano de la Cruz, José 
Antonio UCM Titular Universidad 4 2011 


Sainz Rodríguez, Ángel UCM Titular Universidad 3 2010 
San Andrés Larrea, Manuel UCM Titular Universidad 3 2009 
San José Serrán, Carmen UCM Catedrático Universidad 6 2011 
Sánchez Maldonado, Belén UCM Titular Universidad 2 2008 
Sánchez Pérez, Mª Ángeles UCM Titular Universidad 2 2006 
Sánchez-Vizcaíno Rodríguez, José Manuel UCM Catedrático Universidad 6 2006 
Selgas Cortecero, Mª Dolores UCM Catedrático Universidad 3 2006 
Serres Dalmau, Consuelo UCM Prof. Contratado Doctor 1 2011 
Silván Granado, Gema UCM Titular Universidad 3 2007 
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Apellidos y nombre Universidad Categoría Nº de 
sexenios 


Último año evaluado por 
la CNEAI 


Simarro Fernández, Isabel UCM Catedrático Universidad 4 2006 
Triguero Robles, Domingo UCM Titular Universidad 4 2008 
Vela Alonso, Ana Isabel UCM Titular Universidad 2 2008 
Velasco Villar, Susana UCM Prof. Contratado Doctor 2 2011 
Villaescusa Fernández, Alejandra UCM Prof. Ayudante Doctor - Se adjuntan publicaciones 


*Los profesores para los que figura el año 2006 como último evaluado tienen el sexenio “vivo”.
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PUBLICACIONES DE LOS PROFESORES QUE NO PUEDEN SOLICITAR EVALUACIÓN DE SU ACTIVIDAD INVESTIGADORA 


 
Cabeza Briales, Mª Concepción 1. Cambero, M.I., Cabeza, M.C., Escudero, R., Manzano, S., García-Márquez, I., Velasco, R. y Ordóñez, 


J.A. (2012). Sanitation of selected ready-to-eat intermediate-moisture foods of animal origin by E-
beam irradiation. Foodborne Pathogens and Disease 9: 594-599.  


2. Escudero, R., Valhondo, M., Ordóñez, J.A., de La Hoz, L., Cabeza, M.C., Velasco, R. y Cambero, M.I. 
(2012). Electron spin resonance (ESR) spectroscopy study of dry-cured ham treated with electron-
beam. Food Chemistry  133: 1530-1537.  


3. García-Márquez, I., Cambero, M.I., Ordóñez, J.A. y Cabeza, M.C. (2012). Shelf-life extension and 
sanitation of fresh pork loin by E-beam treatment. Journal of Food Protection: DOI: 10.430 15/0362-
028X.JFP-12-217.  


4. García-Márquez, I., Ordóñez, J.A., Cambero, M.I., y Cabeza, M.C. (2012) Use of E-beam for shelf-life 
extension and sanitation of marinated pork loin. International Journal of Microbiology: 
doi:10.1155/2012/962846. 


5. Montiel, R., Cabeza, M.C., Bravo, D., Gaya, D., Cambero, M.I., Ordóñez, J.A., Núñez, M. y Medina, 
M.A. (2012). Comparison between E-beam irradiation and high-pressure-treatment for cold-smoked 
salmon sanitation: shelf-life, colour, texture and sensory characteristics. Food and Bioprocess 
Technology: DOI: 10.1007/s11947-012-0954-y.  


Carrión Herrero, Francisco Javier 1. Nieto, A., Domínguez-Bernal, G., Orden, J.A., de La Fuente, R., Madrid-Elena, N. y Carrión J. (2011) 
Mechanisms of resistance and susceptibility to experimental visceral leishmaniosis: BALB/c mouse 
versus syrian hamster model. Veterinary Research 42: 39. 


2. Orden, J.A., Horcajo, P., de la Fuente, R., Ruiz-Santa-Quiteria, J.A., Domínguez-Bernal, G. y Carrión, 
J. (2011) Subtilase cytotoxin-coding genes in verotoxin-producing Escherichia coli strains from sheep 
and goats differ from those from cattle. Applied and Environmental Microbiology 77: 8259-8264. 


3. Domínguez-Bernal, G., Horcajo, P., Orden, J.A., de La Fuente, R., Herrero-Gil, A., Ordóñez-Gutiérrez, 
L. y Carrión, J. (2012) Mitigating an undesirable immune response of inherent susceptibility to 
cutaneous leishmaniosis in a mouse model: the role of the pathoantigenic HISA70 DNA vaccine. 
Veterinary Research 43: 59. 


4. Carrión, J., Abengozar, M.A., Fernández-Reyes, M., Sánchez-Martín, C., Rial, E., Domínguez-Bernal, 
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G. y González-Barroso M.M. (2013) UCP2 deficiency helps to restrict the pathogenesis of 
experimental cutaneous and visceral leishmaniosis in mice. PLoS Neglected Tropical Diseases 7: 
e2077. 


5. Horcajo, P., Domínguez-Bernal, G., Carrión, J., de la Fuente, R, Ruiz-Santa-Quiteria, J.A. y Orden, 
J.A. (2013) Differences in virulence gene expression between atypical enteropathogenic Escherichia 
coli strains isolated from diarrheic and healthy ruminants. Canadian Journal of Veterinary Research 
77: 158-160. 


Castellano Santos, Víctor 1. Anadón, A., Suárez, F.H., Martínez, M.A., Castellano, V., Martinez, M., Ares, I., Ramos, E., Gamboa, 
F. y Martínez-Larrañaga, M.R. (2011). Plasma disposition and tissue depletion of difloxacinand its 
metabolite sarafloxacin in the food producing animals, chicken for fattening. Food and Chemical 
Toxicology 49: 441-449. 


2. Pino, J., Martínez, M.A., Castellano, V., Martínez-Larrañaga, M.R. y Anadón,  A. (2011). Effects of 
prenatal and postnatal exposure to amitraz on noradrenaline, serotonin and dopamine levels in brain 
regions of male and female rats. Toxicology 287: 145-152. 


3. Anadón, A., Gamboa, F., Martínez,  M.A., Castellano, V., Martínez, M., Ares,  I., Ramos, E.,  Suárez  
F.H. y Martínez-Larrañaga, M.R. (2012). Pharmacokinetics and tissue depletion of chlortetracycline 
after repeat oral administration to chickens for fattening. Food and Chemical Toxicology 50: 2714-
2721. 


4. Anadón, A.,  Martínez, M.A., Martínez, M., Castellano, V., Ares, I. Romero, A., Fernández R. y 
Martínez-Larrañaga, M.R. (2013). Differential induction of cytochrome P450 isoforms and 
peroxisomal proliferation by cyfluthrin in rats. Toxicology Letters: doi: 10.1016/j.toxlet.2013.04.015   


5. Pino, J., Martínez, M.A., Castellano, V., Martínez-Larrañaga, M.R. y Anadón, A. (2013). Effects of 
exposure to amitraz on noradrenaline, serotonin and dopamine levels in brain regions of 30 and 60 
days old male rats. Toxicology 308: 88-95. 


Cervantes Navarro, Isabel 1. Cervantes, I., Goyache, F., Molina, A., Valera, M. y Gutiérrez, J.P. (2008). Application of individual 
increase in inbreeding to estimate realised effective sizes from real pedigrees. Journal of Animal 
Breeding and Genetics 125: 301-310. 


2. Cervantes, I., Gutiérrez, J.P., Molina, A., Goyache, F. y Valera, M. (2009). Genealogical analyses in 
open populations: the case of three Arab-derived Spanish horse breeds. Journal of Animal Breeding 
and Genetics 126: 335-347. 
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3. Cervantes, I., Gutiérrez, J.P., Fernández, I. y Goyache, F. (2010) Genetic relationships among calving 
ease, gestation length, and calf survival to weaning in the Asturiana de los Valles beef cattle breed. 
Journal of Animal Science 88: 96-101. 


4. Cervantes, I., Pérez-Cabal, M.A., Morante, R., Burgos, A., Salgado, C., Nieto, B., Goyache, F. y 
Gutiérrez, J.P. (2010) Genetic parameters and relationships between fibre and type traits in two 
breeds of Peruvian alpacas. Small Ruminant Research 88:6-11. 


5. Cervantes, I. y Meuwissen, T. (2011). Maximization of total genetic variance in breed conservation 
programs. Journal of Animal Breeding and Genetics 128: 465-472. 


Fuente Vázquez, Jesús de la 1. Álvarez, I., Fuente, J., Cañeque, V., Lauzurica, S., Pérez, C. Díaz, M.T. (2009). Changes in the fatty 
acid composition of m. longissimus dorsi of lamb during storage in a high-oxygen modified 
atmosphere at different levels of dietary vitamin E supplementation. Journal of Agricultural and Food 
Chemistry 57: 140-146. 


2. Fuente, J., Sánchez, M., Pérez, C., Lauzurica, S., Vieira, C., González de Chávarri, E. y Díaz, M.T. 
(2009). Physiological response and carcass and meat quality of suckling lambs in relation to transport 
time and stocking density during transport by road. Animal 4: 250-258. 


3. Díaz, M.T., Cañeque, V., Sánchez, C.I., Lauzurica, S., Pérez, C., Fernández, C., Álvarez, I. y de la 
Fuente, J. (2011). Nutritional and sensory aspects of light lamb meat enriched in n-3 fatty acids 
during refrigerated storage. Food Chemistry 124: 147-155 


4. Fuente, J. González de Chávarri, E. , Mónica Sánchez, M. , Vieira, C., Lauzurica, S., Díaz M.T. y Pérez, 
C. (2012). The effects of journey duration and space allowance on the behavioural and biochemical 
measurements of stress responses in suckling lambs during transport to an abattoir. Applied Animal 
Behaviour Science 142: 30-41.  


5. Rivas-Cañedo, A., Apeleo, E., Muiño, I., Pérez, C., Lauzurica, S., Pérez-Santaescolástica, C., Díaz, 
M.T., Cañeque, V. y de La Fuente, J. (2013). Effect of dietary supplementation with either red wine 
extract or vitamin e on the volatile profile of lamb meat fed with omega-3 sources. Meat Science 93: 
178-186. 


García-Sancho Téllez, Mercedes 1. Mancho, C., Sainz, A., García-Sancho, M., Villaescusa, A., Rodríguez-Franco, F. (2011). Evaluation of 
perinuclear anti-neutrophilic cytoplasmic antibodies in inflammatory bowel disease and intestinal 
lymphoma in dogs”. American Journal of Veterinary Research 72: 1333-1337. 


2. García-Sancho, M., Rodriguez-Franco, F., Rodríguez-Bertos, A., Carrasco, V., Villaescus,a A., Sainz, A. 


cs
v:


 1
04


23
06


35
77


49
14


12
97


56
23


1







 35


(2012). Transient ileocolic intussusception in a dog with histiocytic ulcerative tiflocolitis: a case 
report. Veterinarni Medicina 57: 434-438. 


3. Villaescusa, A., García-Sancho, M., Delgado, A.M., Tesouro, M.A., Rodríguez-Franco, F., Sainz, A. 
(2012). Immunophenotypic evaluation of working Labrador Retrievers and German Shepherd dogs 
living in the same environment”. The Veterinary Journal 193: 203-205. 


4. Villaescusa, A., Tesouro, M.A., García-Sancho, M., Ayllón, T., Rodríguez-Franco, F., Sainz, A. (2012). 
Evaluation of peripheral blood lymphocyte subsets in family-owned dogs naturally infected by 
Ehrlichia canis. Comparative Immunology, Microbiology and Infectious Diseases 35: 391-396. 


5. Villaescusa, A., García-Sancho, M., Rodríguez-Franco, F., Sainz, A. (2012). Early-life longitudinal 
survey of peripheral blood lymphocyte subsets in Beagle dogs”. Veterinary Immunology and 
Immunopathology 149: 126-131. 


Horcajo Iglesias, Pilar 1. Orden, J.A., Horcajo, P., de la Fuente, R., Ruiz-Santa-Quiteria, J.A., Domínguez-Bernal, G. y Carrión, 
J. (2011) Subtilase cytotoxin-coding genes in verotoxin-producing Escherichia coli strains from sheep 
and goats differ from those from cattle. Applied and Environmental Microbiology 77: 8259-8264. 


2. Bartolomé, A., Herrero-Gil, A., Horcajo, P., Orden, J.A., de la Fuente, R. y Domínguez-Bernal, G. 
(2010). Salmonella enterica serovar Choleraesuis derivatives harbouring deletions in rpoS and phoP 
regulatory genes as vehicles for DNA vaccines. Veterinary Microbiology 141: 81-88. 


3. Domínguez-Bernal, G., Horcajo, P., Orden, J.A., de La Fuente, R., Herrero-Gil, A., Ordóñez-Gutiérrez, 
L. y Carrión, J. (2012) Mitigating an undesirable immune response of inherent susceptibility to 
cutaneous leishmaniosis in a mouse model: the role of the pathoantigenic HISA70 DNA vaccine. 
Veterinary Research 43: 59. 
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I. DISPOSICIONES Y ACUERDOS DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO DE LA 
UNIVERSIDAD COMPLUTENSE 


 
I.1. RECTOR  
 
Decreto Rectoral 57/2011, de 7 de junio, de creación de los Vicerrectorados de 
la Universidad Complutense de Madrid, de delegación de competencias y de 
diversas cuestiones de índole organizativo. (Publicado en el BOCM nº 178 de 29 
de julio de 2011). 
 
Con el objetivo de hacer de la Universidad Complutense una Universidad pública de 
referencia nacional e internacional, con vocación de servicio a la sociedad, se hace 
preciso adoptar algunas medidas de índole organizativo que permitan asegurar una 
gestión austera y transparente. 
 
De acuerdo con lo establecido en el art. 67 de los Estatutos de la Universidad 
Complutense de Madrid, aprobados por Decreto 58/2003, de 8 de mayo (BOCM nº 
285, de 28 de mayo de 2003), los Vicerrectores, que serán nombrados por el Rector, 
tienen por misión asistirle en el gobierno de la Universidad, coordinando y dirigiendo 
las actividades que les sean delegadas por éste. El Reglamento de Gobierno de la 
Universidad Complutense de Madrid, aprobado por Acuerdo del Consejo de 
Gobierno de fecha 13 de julio de 2005 (BOUCM nº 10, de 25 de noviembre de 2005), 
establece, por su parte, en sus arts. 91, 93.2 y 95, que cada uno de los 
Vicerrectorados será responsable del ámbito de actividades, así como de las 
competencias específicas, que el Rector le delegue, según se establezca en un 
Decreto rectoral que será objeto de publicación en el BOCM y en el BOUC, en 
aplicación de los arts. 91 y 94 del mismo Reglamento.  
 
En este marco normativo, el presente Decreto Rectoral tiene por objeto principal la 
creación de los distintos Vicerrectorados y la fijación del ámbito funcional en el que 
desarrollarán actividades y ejercerán competencias por delegación del Rector, con 
especificación de determinadas vinculaciones orgánicas. Se recogen, a su vez, una 
serie de delegaciones específicas a favor de la Secretaría General y la Gerencia, 
que vienen a complementar las competencias de las que son titulares por atribución 
de los Estatutos de la Universidad.  
 
Es, asimismo, necesario precisar las previsiones de suplencia tanto del Rector como 
de los titulares de los diversos Vicerrectorados a que se refiere, con carácter 
general, el artículo 17 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
modificada por Ley 4/1999, y, de forma más precisa en el ámbito de la Universidad 
Complutense de Madrid, los arts. 88 y 97 del Reglamento de Gobierno de esta 
Universidad. 
 
Por ello,  este Rectorado ha dispuesto lo siguiente: 
 
Art. 1. Vicerrectorados 
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Se crean los siguientes Vicerrectorados, dependientes directamente del Rector: 
 


a) Vicerrectorado de Ordenación Académica 
b) Vicerrectorado de Transferencia 
c) Vicerrectorado de Investigación 
d) Vicerrectorado de Estudiantes 
e) Vicerrectorado de Posgrado y Formación Continua 
f) Vicerrectorado de Estudios de Grado 
g) Vicerrectorado de Asuntos Económicos e Infraestructuras 
h) Vicerrectorado de Evaluación de la Calidad 
i) Vicerrectorado de Relaciones Institucionales e Internacionales 
j) Vicerrectorado de Innovación 
k) Vicerrectorado de Atención a la Comunidad Universitaria 
l) Vicerrectorado de Organización y Comunicación 


 
Los Vicerrectorados, junto con la Secretaría General y la Gerencia, integran el 
Consejo de Dirección, que asistirá al Rector en el ejercicio de sus competencias. 
 
Los Vicerrectorados estarán dotados de los medios personales y materiales 
necesarios para el ejercicio de su actividad. 
 
Artículo 2. Vicerrectorado de Ordenación Académica 
 
1. El Vicerrectorado de Ordenación Académica será responsable de las materias 
relacionadas con la política académica y el profesorado,  incluyendo las cuestiones 
relativas a Departamentos y Centros.  
 
2. Dentro del ámbito funcional identificado en el apartado anterior, el Vicerrectorado 
de Ordenación Académica desarrollará las siguientes actividades y ejercerá, por 
delegación, las competencias específicas que se detallan: 
 
a) La presidencia de la Comisión Permanente. 
b) La presidencia de la Comisión Académica. 
c) La configuración y desarrollo de la política de profesorado de la Universidad 


Complutense de Madrid, incluyendo la elaboración de un documento de 
plantilla de Personal Docente e Investigador. 


d) El ejercicio de las funciones atribuidas al Rector en relación con el régimen 
jurídico del Personal Docente e Investigador, incluyendo el acceso, permisos y 
licencias, situaciones administrativas, régimen académico, retributivo y 
disciplinario, con excepción expresa de la facultad de imposición de sanciones 
disciplinarias al profesorado. 


e) La propuesta de creación y supresión de Departamentos Universitarios. 
f) La coordinación de los procesos electorales en Facultades, Escuelas 


Universitarias, Departamentos e Institutos Universitarios. 
g) El nombramiento y cese de los Directores de los Departamentos, de los 


Institutos Universitarios de Investigación y demás centros de la Universidad, 
salvo los Decanos y Directores de Escuelas Universitarias. 


h) La coordinación de las relaciones de la Universidad con los Centros adscritos. 
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i) El otorgamiento de las venias docentes del profesorado de los Centros de 
enseñanza universitaria adscritos a la Universidad Complutense de Madrid. 


j) Cuantas otras competencias vengan atribuidas al Rector en el ámbito 
funcional atribuido a este Vicerrectorado. 


 
3. Corresponden al Vicerrectorado de Ordenación Académica las relaciones con las 
Escuelas de Especialización Profesional, el Hospital Clínico Veterinario, las Clínicas 
Universitarias y los Hospitales Universitarios y Asociados. 
 
Artículo 3. Vicerrectorado de Transferencia 
 
1. El Vicerrectorado de Transferencia será responsable de la incentivación de las 
relaciones universidad-sociedad en aras al mejor cumplimiento de los objetivos 
fijados en el Título XI de los Estatutos de la UCM. 
 
2. Dentro del ámbito funcional identificado en el apartado anterior, el Vicerrectorado 
de Transferencia desarrollará las siguientes actividades y ejercerá, por delegación, 
las competencias específicas que se detallan: 
 
a) El desarrollo de la política de relaciones con las empresas y otras instituciones 


públicas y privadas que favorezcan la visibilidad y la transferencia de la labor 
docente, investigadora y cultural de la Universidad Complutense de Madrid, 
sin menoscabo de las competencias delegadas a otros Vicerrectorados. 


b) La orientación y seguimiento de las relaciones entre la Universidad 
Complutense de Madrid y la Fundación General de la UCM. 


c) Cuantas otras competencias vengan atribuidas al Rector en el ámbito 
funcional atribuido a este Vicerrectorado. 


 
Artículo 4. Vicerrectorado de Investigación  
 
1. El Vicerrectorado de Investigación será responsable de las cuestiones relativas a 
la investigación.  
 
2. Dentro del ámbito funcional identificado en el apartado anterior, el Vicerrectorado 
de Investigación desarrollará las siguientes actividades y ejercerá, por delegación, 
las competencias específicas que se detallan: 
 


a) La presidencia de la Comisión de Investigación, en los términos de lo previsto 
en el art. 169.1 de los Estatutos de la UCM.  


b) La propuesta y seguimiento de la ejecución de la política de investigación. 
c) El impulso, seguimiento y coordinación de las cuestiones relativas al Campus 


de Excelencia Internacional, sin perjuicio de las competencias atribuidas al 
Vicerrectorado de Posgrado y Formación Continua. 


d) La propuesta de planes de investigación propios, anuales o plurianuales, 
incluyendo las cuestiones relativas a su financiación. 


e) La gestión de programas propios de becas, bolsas de viaje y otras ayudas 
personales para la formación de investigadores, estancias y desplazamientos 
de profesores, ayudantes y becarios en otros centros. 
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f) El seguimiento de las actividades de los Institutos Universitarios de 
Investigación  de la Universidad Complutense de Madrid.  


g) La suscripción de los contratos previstos en el artículo 174.2 de los Estatutos 
de la Universidad. 


h) El ejercicio de las competencias que, en materia de autorización de contratos 
a que hace referencia el artículo 83 de la Ley Orgánica de Universidades y el 
173 de los Estatutos de la Universidad, prevé el artículo 174 de estos últimos. 


i) La autorización y solicitud de inscripción y registro de patentes, prototipos y 
restantes modalidades de la propiedad industrial, así como el otorgamiento de 
licencias, en exclusiva o no, sobre las patentes y otras modalidades de 
propiedad industrial de titularidad de la Universidad. 


j)   La firma, en nombre de la Universidad Complutense, de las escrituras de 
constitución de Empresas de Base Tecnológica en cuyo capital social 
participe la Universidad, de conformidad con la normativa vigente, así como 
las escrituras de ampliación de capital y el resto de actos societarios que 
requieran la firma o la presencia del representante de la Universidad, como la 
asistencia a las juntas generales o a los consejos de administración, en su 
caso.  


k) La adopción de decisiones sobre infraestructura, dotaciones o investigación en 
relación con la Oficina de Transferencia de Resultados de Investigación y 
cualquier otra iniciativa de apoyo a la investigación. 


l) La firma de contratos de investigación con la Unión Europea dentro de los 
sucesivos programas marco de la misma. 


ll) La firma de convenios de investigación, así como la presentación de ofertas y 
la firma de contratos con otras Administraciones Públicas, cualquiera que sea 
su ámbito, en los que la Universidad Complutense resulte adjudicataria, de 
conformidad con la legislación de contratos del sector público. 


m) Las relaciones con el Parque Científico de Madrid. 
n) La propuesta de creación y supresión de Centros de Asistencia a la 


Investigación, así como el seguimiento de sus actividades científicas.  
ñ) Cuantas otras competencias vengan atribuidas al Rector en el ámbito 


funcional atribuido a este Vicerrectorado. 
 
Artículo 5. Vicerrectorado de Estudiantes 
 
1. El Vicerrectorado de Estudiantes será responsable de las cuestiones relativas a 
los alumnos de todos los programas ofertados por la Universidad Complutense de 
Madrid. 
 
2. Dentro del ámbito funcional identificado en el apartado anterior, el Vicerrectorado 
de Estudiantes desarrollará las siguientes actividades y ejercerá, por delegación, las 
competencias específicas que se detallan: 
 
a) La coordinación  de las Pruebas de Acceso a Estudios Universitarios y de los 


procesos de admisión de estudiantes. 
b) La gestión de las becas de estudio para el grado universitario. 
c) La tramitación de la convalidación y reconocimiento de estudios oficiales. 
d) Las cuestiones relativas al régimen académico de los estudiantes. 
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e) La articulación de una política que permita la inserción laboral de los 
estudiantes y egresados de la Universidad Complutense. 


f) La supervisión del Centro de Orientación e Información de Empleo  y, en 
general, las actuaciones encaminadas a favorecer los procesos de inserción 
laboral de los estudiantes, tales como la firma de convenios con personas o 
entidades públicas o privadas. 


g) La gestión de las becas de prácticas en empresas y, en general, la 
configuración de programas específicos para la orientación laboral. 


h) El fomento de la participación estudiantil en los órganos de gobierno de la 
Universidad. 


i) La gestión de las relaciones con los órganos de representación de los 
estudiantes y con las asociaciones de estudiantes, incluyendo el 
establecimiento de una política de fomento de este tipo de asociaciones. 


j) Cuantas otras competencias vengan atribuidas al Rector en relación con el 
ámbito funcional atribuido a este Vicerrectorado. 


 
3. Del Vicerrectorado de Estudiantes dependerán: 
 


a) La Casa del Estudiante 
b) El Centro de Orientación  e Información de Empleo. 
c) La Oficina Complutense del Emprendedor. 


 
Artículo 6. Vicerrectorado de Posgrado y Formación Continua 
 
1. El Vicerrectorado de Posgrado y Formación Continua será responsable de todas 
las cuestiones relativas a los estudios de Posgrado, a los Títulos Propios y a la 
Formación Continua ofertada por la Universidad Complutense de Madrid, incluyendo 
la formación extracurricular. 
 
2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado 
desarrollará las siguientes actividades y ejercerá, por delegación, las competencias 
específicas que se detallan: 
 
a) La presidencia de la Comisión de Doctorado. 
b)       La presidencia de la Comisión de Títulos Propios. 
c)    El impulso y seguimiento de las cuestiones relativas al Campus de Excelencia 


Internacional, sin perjuicio de las competencias del Vicerrectorado de 
Investigación. 


d) El establecimiento de la programación docente de los estudios universitarios 
oficiales de posgrado. 


e) El apoyo a los Departamentos y los Centros para el desarrollo de los programas 
de posgrado. 


f) La elaboración de la propuesta de oferta de titulaciones conjuntas de posgrado 
de carácter interfacultativo o de la Universidad Complutense de Madrid con otras 
Universidades nacionales y extranjeras, en colaboración, en este último caso, 
con el Vicerrectorado de Relaciones Institucionales e Internacionales. 


g) Las cuestiones relativas a los títulos académicos oficiales de posgrado, excepto 
la expedición de los mismos. 
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h)  La planificación y dirección de la política de Formación Continua. 
i) La elaboración de propuestas de cursos de formación por demanda de empresas 


o instituciones. 
j) Cuantas otras competencias vengan atribuidas al Rector en el ámbito de las 


materias anteriormente relacionadas. 
 
Artículo 7. Vicerrectorado de Estudios de Grado 
 
1. El Vicerrectorado de Estudios de Grado será responsable de todas las cuestiones 
relativas a los estudios de grado impartidos en la Universidad Complutense de 
Madrid. 
 
2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado 
desarrollará las siguientes actividades y ejercerá, por delegación, las competencias 
específicas que se detallan: 
 
a) La presidencia de la Comisión de Estudios. 
b) La coordinación de los planes de estudio de grado.  
c) El establecimiento de la programación docente de los estudios universitarios 


oficiales de grado. 
d) El apoyo a los Departamentos y los centros para el desarrollo de los 


programas de grado. 
e) La elaboración de la propuesta de oferta de titulaciones conjuntas de grado 


de carácter interfacultativo o de la Universidad Complutense de Madrid con 
otras Universidades nacionales o extranjeras, en colaboración, en este último 
caso, con el Vicerrectorado de Relaciones Institucionales e Internacionales. 


f) Las cuestiones relativas a los títulos académicos oficiales de grado, excepto 
la expedición de los mismos.  


g) Cuantas otras competencias vengan atribuidas al Rector en relación a las 
materias de este Vicerrectorado. 


 
Artículo 8. Vicerrectorado de Asuntos Económicos e Infraestructuras 
 
1. El Vicerrectorado de Asuntos Económicos e Infraestructuras será responsable de 
las cuestiones relativas a la planificación, coordinación y gestión de las políticas 
económica y de infraestructuras de la Universidad Complutense de Madrid, así como 
las relacionadas con la prevención de los riesgos laborales.  
 
2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado 
desarrollará las siguientes actividades y ejercerá, por delegación, las competencias 
específicas que se detallan: 
 
a) La presidencia de la Comisión Económica. 
b) La supervisión del área económica de la Universidad en colaboración con la 


Gerencia. 
c) El estudio, valoración y seguimiento de los convenios de financiación y de 


inversiones a suscribir con la Comunidad de Madrid. 
d) La aprobación de los gastos, la autorización del correspondiente compromiso 
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y liquidación y la ordenación de los pagos, en concurrencia con la Gerencia. 
e) La elaboración de una propuesta de saneamiento económico de la 


Universidad y la ejecución de una política que permita la consecución de 
nuevas fuentes de financiación en coordinación con la Gerencia. 


f) La propuesta al Consejo de Gobierno de las directrices a que haya de 
ajustarse la elaboración del anteproyecto de presupuesto, a propuesta de la 
Gerencia. 


g) La aprobación de las modificaciones presupuestarias en aquellas materias 
que sean de competencia del Rector. 


h) La iniciativa, compartida con la Gerencia, en la realización y seguimiento de 
los convenios sobre infraestructuras. 


i) El seguimiento de la tramitación y ejecución de las grandes obras en 
concurrencia de la Gerencia. 


j) La gestión de las residencias de profesores y de otros miembros de la 
comunidad universitaria. 


k) La definición y ejecución de una política de prevención de riesgos laborales. 
l) Las funciones de coordinación y supervisión del Servicio de Prevención de 


Riesgos Laborales y Medicina del Trabajo, incluyendo la presidencia del 
Comité de Riesgos Laborales. 


m) Cualesquiera otras facultades económico-financieras atribuidas 
originariamente al Rector, salvo las que correspondan a la Gerencia de la 
Universidad por delegación de aquél. 


n) Cuantas otras competencias vengan atribuidas al Rector en relación con las 
materias de este Vicerrectorado. 


 
3.  Del Vicerrectorado de Asuntos Económicos e Infraestructuras dependerá el 
Servicio de Prevención de Riesgos Laborales y Medicina del Trabajo. 


  
Artículo 9. Vicerrectorado de Evaluación de la Calidad 
 
1. El Vicerrectorado de Evaluación de la Calidad será responsable de todas las 
cuestiones relativas a los procesos, tanto internos como externos, de evaluación de 
la calidad de las labores docente, investigadora y de gestión. 
 
2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado 
desarrollará las siguientes actividades y ejercerá, por delegación, las competencias 
específicas que se detallan: 
 
a) La supervisión del desarrollo de la docencia y la implantación de políticas de 


evaluación de la calidad docente. 
b) La supervisión de los procesos de acreditación de la docencia, de las titulaciones 


y de las actividades de investigación y gestión.  
c) La articulación de políticas de estímulo en materia de innovación educativa y la 


puesta en marcha de medidas de formación del profesorado. 
d) La convocatoria y resolución de los Proyectos de Innovación y Mejora de la 


Calidad Docente. 
e) La articulación de políticas propias de evaluación de la calidad de la investigación 


y la gestión.  
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f) La coordinación y seguimiento de los procesos de evaluación llevados a cabo por 
la ACAP y la ANECA. 


g)  Cuantas otras competencias vengan atribuidas al Rector en relación con el 
ámbito funcional atribuido a este Vicerrectorado. 


 
3. Del Vicerrectorado de Evaluación de la Calidad dependerá la Oficina para la  
Calidad de la Universidad Complutense. 
 
Artículo 10. Vicerrectorado de Relaciones Institucionales e Internacionales 
 
1. El Vicerrectorado de Relaciones Institucionales e Internacionales será 
responsable de todo lo concerniente a las relaciones entabladas por la Universidad 
de Madrid con organizaciones públicas y privadas, particularmente Universidades y 
centros de investigación, tanto nacionales como extranjeros. 
 
2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado 
desarrollará las siguientes actividades y ejercerá, por delegación, las competencias 
específicas que se detallan: 
 
a) La promoción, coordinación, preparación, firma, ejecución y seguimiento de la 


política universitaria de convenios, salvo en el supuesto de que tales 
competencias estén atribuidas a otro Vicerrectorado por razón de la materia. 


b) La gestión de las relaciones interuniversitarias en el ámbito de la Comunidad 
de Madrid y de otras Comunidades Autónomas, así como con la Universidad 
Internacional Menéndez Pelayo y la Universidad Nacional de Educación a 
Distancia. 


c) La promoción, coordinación, preparación, firma, ejecución y seguimiento de la 
política universitaria de convenios para acciones de cooperación. 


d) La gestión de las relaciones con la Agencia Española de Cooperación 
Internacional y demás organismos públicos de cooperación al desarrollo. 


e) La supervisión de la Escuela Complutense Latinoamericana. 
f) La configuración de la política de relaciones internacionales de la Universidad. 
g) Las relaciones del Consejo de Dirección con los centros de la Universidad 


Complutense en el exterior. 
h) El establecimiento y seguimiento de relaciones académicas, culturales o 


científicas con instituciones extranjeras y el desarrollo de programas 
internacionales de cooperación académica y científica. 


i) La preparación, firma, seguimiento y ejecución de convenios en materia de 
relaciones internacionales. 


j) El seguimiento de las actividades relativas a educación superior que se 
desarrollen en foros nacionales e internacionales. 


k) La articulación de programas de acogida para estudiantes extranjeros. 
l) La gestión de los programas de movilidad y el apoyo a los estudiantes y 


profesores visitantes. 
m) Cuantas otras funciones vengan atribuidas al Rector en materia de relaciones 


institucionales e internacionales, incluida la representación de la Universidad 
Complutense de Madrid, siempre que no resulte obligada la intervención del 
Rector por la naturaleza de dicha representación. 
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Artículo 11. Vicerrectorado de Innovación 
 
1. El Vicerrectorado de Innovación será responsable de todas las cuestiones 
relativas a las tecnologías de la información y la comunicación aplicadas a las 
labores de docencia, investigación y gestión, así como de las relacionadas con la 
gestión y potenciación de la Biblioteca Universitaria Complutense. 
 
2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado 
desarrollará las siguientes actividades y ejercerá, por delegación, las competencias 
específicas que se detallan: 
 
a) La dirección del Consejo Asesor de Tecnologías de la Información. 
b) La elaboración, mantenimiento y gestión de la página-web institucional de la 


Universidad Complutense, fomentando las políticas de divulgación dentro y fuera 
de la Universidad a través de este medio. 


c) La dirección de la política informática, potenciando y mejorando los servicios 
informáticos y de comunicaciones de la Universidad Complutense. 


d) La consolidación y seguimiento del Campus Virtual. 
e) La definición y gestión de los recursos que faciliten la implantación de la 


Administración electrónica. 
f)  La dirección de la política bibliotecaria, potenciando y mejorando los servicios 


bibliotecarios de la Universidad Complutense. 
g) Cuantas otras competencias vengan atribuidas al Rector en relación a las 


materias de este Vicerrectorado. 
3. Del Vicerrectorado de Innovación dependerá la Biblioteca de la Universidad 


Complutense. 
 
Artículo 12. Vicerrectorado de Atención a la Comunidad Universitaria 
 
1. El Vicerrectorado de Atención a la Comunidad Universitaria será responsable de 
la definición y ejecución de políticas dirigidas a atender las necesidades culturales, 
deportivas y prestacionales de los distintos colectivos que integran la Universidad 
Complutense de Madrid, con especial atención a las personas con discapacidad.  
 
2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado 
desarrollará las siguientes actividades y ejercerá, por delegación, las competencias 
específicas que se detallan: 
 
a) La supervisión del Servicio de Publicaciones de la Universidad Complutense. 
b) Las relaciones entre el Consejo de Dirección y la Editorial Complutense, S.A. 


en aquellos aspectos no asumidos por la Gerencia. 
c) La gestión y puesta en valor de los Museos y el Patrimonio Histórico-Artístico 


de la Universidad Complutense. 
d) La coordinación y dirección de las relaciones culturales con instituciones 


públicas y privadas. 
e) La promoción de la creación y desarrollo de foros de debate sobre temas 


sociales y culturales.  
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f) La supervisión de la gestión de las instalaciones deportivas.  
g) La supervisión de los Colegios Mayores propios de la UCM y las relaciones 


con los Colegios Mayores adscritos a la Universidad Complutense, 
desarrollando una política de mejora en la calidad de los servicios. 


h) Las gestión de la Universidad para los Mayores y, en general, la colaboración 
con distintas asociaciones para la promoción de actividades académicas y 
extraacadémicas dirigidas a este colectivo.  


i) La configuración de una política para las personas con discapacidad y la 
supervisión de la actividad de la Oficina para la Integración de las Personas 
con Discapacidad. 


j) La definición y ejecución de una política de acción social.  
k)    Cuantas otras competencias vengan atribuidas al Rector en el área funcional 


correspondiente a este Vicerrectorado. 
 
3. Del Vicerrectorado de Atención a la Comunidad Universitaria dependerán: 
 
a) El Servicio de Publicaciones de la Universidad Complutense. 
b) La Oficina para la Integración de Personas con Discapacidad. 
 
Artículo 13. Vicerrectorado de Organización y Comunicación 
 
1. El Vicerrectorado de Organización y Comunicación será responsable de todas las 
cuestiones relativas a la organización y coordinación técnica del equipo rectoral, 
incluyendo la elaboración y seguimiento de una política de comunicación, así como 
las relativas a la seguridad. 
 
2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado 
ejercerá, por delegación, las siguientes competencias específicas: 
 
a) La coordinación de las reuniones del equipo rectoral, sin perjuicio de las 


funciones del Secretario del Consejo de Dirección. 
b) La coordinación, con la Casa de Su Majestad el Rey, los órganos 


constitucionales, los Gobiernos de España y de las Comunidades Autónomas, 
las entidades que componen la Administración Local y las Embajadas, de las 
visitas, actos o viajes oficiales del Rector. 


c) Las funciones de comunicación externa y de relación con los medios de 
comunicación  a través del Gabinete de Prensa. 


d) Las funciones de comunicación interna, así como la elaboración de estudios e 
informes a través del Departamento de Estudios e Imagen Corporativa. 


e) La coordinación de la seguridad en los distintos campus. 
f) Cuantas otras competencias le delegue el Rector en los asuntos que se 


correspondan con el ámbito funcional del presente Vicerrectorado. 
 
3. Del Vicerrectorado de Organización y Comunicación dependerán: 
 
a) El Gabinete de Comunicación. 
b) El Departamento de Estudios e Imagen Corporativa. 
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Artículo 14. Secretaría General 
 
Además de las competencias que le atribuyen  los Estatutos como propias, la 
Secretaría General ejercerá, por delegación, las siguientes competencias: 
 
a) La presidencia de la Comisión de Reglamentos. 
b) La representación de la Universidad en cuantos actos, negocios jurídicos y 


contratos procedan ante cualquier Administración Pública o entidad pública o 
privada, sin perjuicio de los previsiones de representación específica 
reconocidas en este mismo Decreto.  


c) La solicitud de dictámenes de naturaleza jurídica a personas físicas o 
jurídicas. 


d) La dirección y coordinación del Archivo histórico. 
e) La dirección de la política de protección de datos personales. 
f) El impulso y coordinación de la implantación de la Administración electrónica 


en la Universidad Complutense de Madrid. 
g)     Cuantas otras competencias le delegue puntualmente el Rector en los asuntos 


que considere pertinente y que no sean competencia de otro miembro del 
Consejo de Dirección. 


 
Art. 15. Gerencia 
 
Además de las competencias que le atribuyen los Estatutos como propias, la 
Gerencia ejercerá, por delegación, las siguientes competencias: 
 
a) La presidencia de la Comisión de Seguimiento de la Relación de Puestos de 


Trabajo. 
b) Cuantas funciones vengan atribuidas al Rector en materia de contratación 


administrativa, sin más límites que los que pudiera imponer la normativa 
aplicable a esta materia. 


c) La aprobación de los gastos, la autorización del correspondiente compromiso 
y liquidación y la ordenación de los pagos, en concurrencia con el 
Vicerrectorado de Asuntos Económicos e Infraestructuras. 


d) La elaboración de una propuesta de saneamiento económico de la 
Universidad y la ejecución de una política que permita la consecución de 
nuevas fuentes de financiación, en coordinación con el Vicerrectorado de 
Asuntos Económicos e Infraestructuras. 


e) La participación en las negociaciones que se lleven a cabo con los órganos de 
representación del Personal de Administración y Servicios, de acuerdo con las 
instrucciones que el Rector le confiera. 


f) El diseño y ejecución de las acciones formativas del Personal de 
Administración y Servicios. 


g) Cuantas otras competencias vengan atribuidas al Rector en relación con el 
Personal de Administración y Servicios, a excepción de la imposición de 
sanciones disciplinarias. 
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Art. 16. Extensión a otras entidades y órganos colegiados 
 
En su respectivo ámbito funcional los Vicerrectores, el Secretario General y el 
Gerente desempeñarán los cargos, puestos o vocalías en los órganos colegiados o 
entidades para los que resulte llamado el Rector por las normas de funcionamiento 
de los mismos, siempre que estas disposiciones no prohíban la delegación de la 
presencia del Rector. 
 
En todo caso, el Rector se reserva la facultad de personarse por sí y 
preferentemente en los órganos o entidades que considere oportuno, bien con 
carácter permanente o bien por las sesiones que así lo exijan. 
 
Art. 17. Ausencia del Rector 
 
Con carácter general, en los casos de ausencia, vacante, enfermedad, abstención o 
recusación del Rector, le sustituirá el titular del Vicerrectorado de Ordenación  
Académica. En casos de ausencia, asimismo, del titular de este Vicerrectorado, le 
sustituirá el titular del Vicerrectorado que le siga de acuerdo con el orden recogido 
en el artículo 1. 
 
Art. 18. Ausencia de los Vicerrectores 
 
En el caso de ausencia o enfermedad de los Vicerrectores, se sustituirán del 
siguiente modo:  
 


� Vicerrectorado de Ordenación Académica, por el Vicerrectorado de 
Transferencia. 


� Vicerrectorado de Transferencia, por el Vicerrectorado de Investigación. 
� Vicerrectorado de Investigación, por el Vicerrectorado de Innovación. 
� Vicerrectorado de Estudiantes, por el Vicerrectorado de Evaluación de la 


Calidad.  
� Vicerrectorado de Posgrado y Formación Continua, por el Vicerrectorado de 


Estudios de Grado.  
� Vicerrectorado de Estudios de Grado, por el Vicerrectorado de Estudiantes. 
� Vicerrectorado de Asuntos Económicos e Infraestructuras, por el 


Vicerrectorado de Ordenación Académica.  
� Vicerrectorado de Evaluación de la Calidad, por el Vicerrectorado de Atención 


a la Comunidad Universitaria. 
� Vicerrectorado de Relaciones Institucionales e Internacionales, por el 


Vicerrectorado de Organización y Comunicación. 
� Vicerrectorado de Innovación, por el Vicerrectorado de Relaciones 


Institucionales e Internacionales. 
� Vicerrectorado de Atención a la Comunidad Universitaria, por el Posgrado y 


Formación Continua.  
� Vicerrectorado de Organización y Comunicación, por el Vicerrectorado de 


Relaciones Institucionales e Internacionales. 
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En tales supuestos la suplencia no implicará alteración de la competencia, 
haciéndose constar expresamente tal circunstancia. 
 
Art. 19. Alcance de la delegación 
 
1. Los actos y disposiciones adoptados en uso de la presente delegación de 
competencias indicarán expresamente esta circunstancia, con cita de este Decreto 
Rectoral, y se considerarán dictadas por el Rector. 
 
2. Los Vicerrectores, en el ejercicio de sus competencias delegadas, podrán dictar 
los siguientes actos o disposiciones:  
 
a) Ordenes, cuando se trate de actos que ponen fin a un procedimiento o cuando 
desarrollen el contenido de un Decreto del Rector o del Consejo de Gobierno. 
b) Instrucciones que contengan directrices sobre actividades de su ámbito de 
competencias. 
 
Art. 20. Avocación 
 
Todas las competencias que se delegan en la presente Resolución podrán ser en 
cualquier momento objeto de avocación por el Rector, conforme a lo previsto en el 
artículo 14 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada 
por la Ley 4/1999, de 13 de enero. 
 
Asimismo, los Vicerrectores, el Secretario General y el Gerente, en el ámbito de las 
competencias que por esta Resolución se les delegan, podrán someter al Rector los 
asuntos que por su trascendencia o peculiaridades consideren convenientes. 
 
Art. 21. Prohibición de subdelegación 
 
En ningún caso podrán delegarse las atribuciones que se posean, a su vez, por 
delegación contenida en la presente Resolución. 
 
Disposición derogatoria 
 
Quedan derogadas todas las disposiciones anteriores en esta materia, así como 
todas las normas de igual o inferior rango en lo que contradigan o se opongan a lo 
dispuesto en la presente disposición. 
 
Disposición Final 
 
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente a su publicación en el Boletín 
Oficial de la Comunidad de Madrid, sin perjuicio de que sea publicado en el Boletín 
Oficial de la Universidad Complutense para su mayor difusión entre la comunidad 
universitaria.  
 


Madrid, 7 de junio de 2011.- El Rector, José Carrillo Menéndez. 
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